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AcBRce DEL coMpoNENTE coMUNrrARro
EN LOS PODERES LOCALES CASTELI-ANO-

LEONESES DURANTE I-A EDAD MEDIA

¡osÉ utñl MINSALVI*

Algunas irnpresiones en torno a la idea de comunidad
"Si procuramos acercamos a los hombres del Occidente medieval para

observarlos en su individualidad, reconoceremos pronto que, en la edad media, no
sólo cada uno de los individuos pertenece a diversos grupos o comunidades, como
en toda sociedad, sino que parece disolverse en ellas.,, Esto es Io que decía hace
mucho tiempo uno de los grandes libros de culto que personalmente teníamos
desde los tiempos de estudiante, La pluma de Le Goff er,r.rciu en ese fragmento
de La ciuilización dcl Occi¡lente rnedieualr algo que muchos consideramos uno de
los grandes ejes de la identidad de aquella época: que se trataba de una
civilización profunda y esencialmente comunitaria. C.eo que lo fue integralmente,
en el sentido en que Le Goff probablemente quería dar al término en ese párrafo.

Pero es preciso concretar más como objeto científico algo tan vasto como la
idea de comunidad. En efecto, como cualquier lecto. prede suponer, existen
muchas caras de la realidad comunitaria en una edad media que, como se acaba
de sugerir, vendría definida en cierto modo por ese ingrediente. Cualquiera
entiende que cuando los habitantes de una aldea o un barrio de una urbe medieval
sacaban en andas la efigie de un santo en el día de su conmemoración patronal
estaban afirmando una identidad comunitaria. Y lo hacían igualmente los campe_
sinos de un pueblo cuando acordaban tumos para mantener transitables los cami_
nos del término o para repartir entre los campos familiares el agua de los arroyos,
o cuando sus rebaños aprovechaban comunalmente las bayas o bellotas de los

los pastos de montaña. Podrían multiplicarse ejemplos en esta
en efecto, muchas facetás de ese tipo de organización en

comunidad en un sentido económico y convivencial. Es ia noción de comunidad

* José Mdía Monsatvo Anrón (salamanca, r9s9), prcfeltsor úular d'hisr¿ria medievar de la univer"idad de
salamanc.. Entre ¡es seves obrcs desraquen ¿l sü,ern a políti.o corce)ít. Et ejenrpt ¿et señorío medietuL d¿ Atbd ü Tomes
r su corcejo ¡lz Di a v tiena (sal¿maca, 1988), ¿¿' .iuna.dcs europeu del red.imc) (Matlnd, tq)z) i Ld bq¡a eda¿ ,,e.ria.
Polír.íra y c twa (Madrid, 20m).

l. ln CoFF, 1., La ci»ilizdción ¡l¿t Occinink nudiea¿1, Bárcelona, 1969, p. :J80.
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que resulta más patente, la que más ha perdurado, la que ha dejado vestigios en

determinadas zonas hasta la Revolución Industrial o la modernización contempo-
ránea. Es la comunidad casi en sentido romántico, la de viejos mundos campesi-
nos, la de arrumbados molinos abandonados, la de remotas aldeas en comarcas

olvidadas.

Todo ello envuelve la noción de comunidad que mejor conocen los estudiosos

del mundo rural y de l¿s sociedades tradicionales. Pero a esa comunidad de

campesinos, cuyo análisis facilitaría un buen encuentro entre la óptica de la
peculiar microeconomía de Chayanov, la etnohistoria americana, la microhistoria
a lo Ginzburg o Levi y el romanticismo erudito de Laslett, a esta noción de

comunidad rural, la de mayor atractivo evocador, insisto, no me voy a referir aquí.
Permítaseme, sin embargo, partir de ella, de su prestigio como categoía reina de

la historia rural, para hacer una consideración sobre el uso de la noción entre los

medievalistas.
En ese sentido, la impresión que tenemos es que "[o comunitario" tiende a

imponerse ya de forma casi natural en el lenguaje científico de los historiadores,
pero específicamente entre los estudiosos del mundo rural medieval. En su estudio
de síntesis sobre las sociedades rurales, L. Genicot justificaba el motivo por el que

había escogido el término "Comunidad" para titular un volumen que, entre otras

Á cosas, trata de las condiciones materiales de los campesinos, el hábitat, las
' 8l' parroquias, los señoríos y otros aspectos de [a vida rural. La palabra communitoso

z1o venía a decir el autor, no sólo existe en la documentación -y parece haberse

extendido desde los siglos xl-xu en 0ccidente, junto con otras tales como

unü¡¿v5i¡o5--:2 , sino que reflejaría una realidad tanto objetiva como subjetiva, una

foma de relación jurídica, unas solidaridades, unos valores y mentalidades
compartidos.3

No menciono esta obra de Cenicot por casualidad. Me parece una opción
significativa y elocuente de una tendencia historioglifica arraigada. Si observamos

2. Es ün¡ vo, con@ a del léxico medieval..an,po que se pmpuso en su díá esrDdiü Michaud-Quantin en un
célebre libro, junto con orros vocs¡los afin€s sobrc asociaciones o colect;lid¡¡desi ,i¿ MICHAUD-QUANTIN, P, U,}i,eón6.
Lxprusions du mmement .omumutaire duñs le Moyen-Age kain, P¿rí6, Vrin, I9?0.

:1. CENICOT,l-., ¿bm¿nínad¿s turaks en el O.c¡¿en¡e mediml, Barc:elo¡a. t993 (ed. oris. 1990), introdu.ción
y capítulo 2, sobre esto cn parti(ulari íd., ¿'e.ommie u¡rle rúnurore aú bas molen áge. L La seigreuie Íonci¿rc. 2. Les

hannes. h rcbLesse. 3. Les hommes, le commun,lanaine y N¿mur, 1943, 1960, 1982, 3 vols. Reatmenre el ilusrre
nedievalisra, en su prolongado plan de rrabajo pereoDat, lo que hacía era completar ,, ccrrar sr¿ría deciree, r<¡da la obra
de una vida dedicada a la h;st(,r;a asrar;a y ca'npesina de la edad media, que empe,sra @¡ la pul,licación en t¡vaina ¿n
1943 del primer volumen de su ter¿losía previsla sobre la ecom,mía rural de Iamna de Namun En aquel pnmer volumen
el é¡fa5is lo puso el autore¡ la prepi«la.1de la tiena y et señoríLr tenitorial. tos sigüientes ¿hod¿ban el análisis de "los
hombrcs", ce.t¡áddose en los marcos de ehcuadramientos y lo§ srupos sociales: había ün sesundo volumen sobre
los nobles y otm sigu iente sobre los campesinos, entendidos éstos como tabnjadorcs. comopmducroes y (!mo individüc.
EI ¡,n lo sólo podía completme, p¡ircce querer sugeriBe, (x,n el análisis de la vida v la organización colecriva, ásí com.
las rel¿cn,nes coridianas del rnüDdo rur¡l. Esto último,:onsriluiría precisamente el te¡nÁ t1e la Comunidad.
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cómo han ido interpretando sus complejas arquitecturas intelectuales sobre el
mundo rural medieval los grandes conocedores del mismo, vemos idéntico empeño
en considerar la comunidad rural como ese gran corolario de las conexiones
cardinales del campesino con el mundo exterior, con sus homólogos, con los
poderes o con sus propios valores. El mismo Dub¡ o Fossier, entre otros, han
trazado el mismo cuadro esencial en sus estudios mrales. La comunidad se
presenta en ese discurso historiogrrífico, incluso aunque no se haya hecho explícito
tal énfasis ----otras muchas veces sí, incluso lo evidenci¿n los títulos de los libros
y estudios-,4 como un elemento primordial, indispensable, para explicar los
modos de vida y las relaciones de los campesinos medievales, el gran marco de
su vida social y colectiva. Entre los estudiosos de realidades más cercanas había
consensos semejantes. J. A. García de Cortáz¿r es también un medievalista cuya
obra de largo recorrido es, como en el caso de los grandes medievalistas 

"rrop.á.,un gran logos sobre el mundo rural. Y también, con prontitud y énfasis, volcó el
autor buena parte de los esfuerzos en la definición, caracterización y funciona_
miento de las comunidades, Ias de las aldeas y los valles, en relación con la
organización social del espacio y con otros ámbitos de encuadramiento. como el
señorío.i

En las últimas décadas, el medievalismo europeo ha rejuvenecido, y ha
explicitado, me parece, el interés por la comunidad rural y la ha convertido no sólo :
en "algo" que el historiador se encuentra en las fuentes áe la época. bajo diversos '@'
nombres, communítas, uniuersitas, communia, etc., sino sobre todo __-es lo que »l
queremos subrayar- en esa gran categoúa de análisis, podíamos decir, descifradára
del mundo rural de la época. [,a potencia explicativa de ,.la comunidad rural,, se
incrementa precisamente cuando es algo incorporado al léxico antropológico o
historiográfico, más allá del léxico "histórico", ese que con buena voluntad-, pero
con resultados limitados, quiso mostrar Michaud-Quantin y quizá hoy día algunos
voluntariosos aficionados a la lingüística comparada. Las realidades medievales
inglesa, italiana, alemana, según los más expertos conocedores de las mismas,
refuerzan hoy día esta imagen de centralidad teórica de la idea de comunidad. Se
ha subrayado en relación con los procesos de feudalización, pero se halla sobre
todo en los estudios sobre los siglos xI-xrII referentes a la relación de las aldeas

4. ¿'É. nor¿ 6.
5. Además de imprescindil,les trababs s,bre la leud¿tización en l¿ alra edad media y la orsanización social del

espacio en la España mediev¿l, mencionamos aqui enrre úna larguí=imü. ( inreFsantisrmá, nl¿ción de tírt¡los del aurt¡r.
unos pocos ejemplos en los que pone algo más el acenro en la prcbtemática comuniraia: GARCIA DE conrÁz¡R, J. A.

"'I¡s 
comnrun¡utés viltageoises dü nord de I¿ pen;nsule ib€rique au Molen Ase". Let communourés úllageoises en

Europe Occid¿nturle .lu Moyen Ase aB tenps Mod,erner (fl*¿n, 4), Auch, tsal. pp. Ss_zt; ía., U ,,,cie¡tad rural etu ta
España m¿didal,Mndi,¿, 1988i Íd., "I¡ tomsci6. de la sd:iedsd feudsl en el cuadranre noroccidenrál de ls pení¡sula
ibénca en los siglos rrn a \1", e¡ lnitiun. Rdüta catalam d. Historia d.¿L Dret, 4, tg99, pp. S7_t2t.
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con los señoíos, las franquicias y las comunas rurales, que me parece constituye
hoy el ámbito más genuino de disección de las comunidades rurales.ó En nuestra
historiografía ocurre lo mismo y, por ceñimos a los reinos de Castilla y Le6n, y
concretamente a los siglos x-xll, puede decirse que las investigaciones, ya algunas

elaboradas hace ciertos años, así como otras mucho más recientes, refuerzan la
vigencia de las comunidades como el elemento más vivo y persistente de la
historia rural medieval.T

6. Aunque paezca nayor frivolidad de lo que es, cito aquí tsn sólo unos pocos librcs que llevan incor?orado al

tírulo mismo la nocidn de comunidad: AuLr, V. O., Op en-Fiel.d Huband.ry and. the ViLhse Connunity. A Stuny of Agtu¡ürn
By-Latos in MedieüaL Ensla¡d, Philadelphia, 1965¡ CAs-rAcNr'rrI, A., ¿e comunitá rurali dnLLa sogezzione sQrnriLe alla
giwi:d.¿ion" ¿el coñune ctrr.rd;r¡l,, Vercna, 1983i \¡l¡ AA., Les commumutés riLLageoires en Eúropc occidenralc du X au
x t si¿cle aur Teñps Modan¡es, Quatri¿mes joumées intemationales d'histoire du Centre culturel de I'Abbaye de Fluan
(1982), Auch, 1984i DA\¡IES, §1., Snaü WorLds. Thc ViLLase Comnuniry in Early Mediaal Bittany, l¡ndres, 1988¡

CENtcoT, L., Comuni.la¿es rurabs en cI Ouid¿nte rudia¿¿, cir.j MctNrosH, M . K., Autonory atul Conmunity. The Royal
Manor of HaLering. 1200-1500. Cañbri.lse.1986; REY:'{oLDS, S., (inA¿m and. Comunities in Western Eúrope, 9OO-

1300, Oford, l984i SL{RI¡.E. Lo lship an/l Con¡nunitr. Battle Abbey and ús Banlbu 106ó 153& Toronro, 1974; Z¿¡

structures du pouoi tl,trc les.ommuwuté¡ rurales en Belgi4u¡ et.li s las pdys limrrropñes, Colloque intematioDal de Spa

(1986), Bruselas, 1988; WIC(HAM, Ch.: Co,n¿¿i¿¿ e clientele neLla Tos.aaar ¿?l xn se.olo. Le origíni d¿l comuv ruralc
¡¡¿ll.a Piam d.i Lutcn. Romq 1995. Por supuesro, son también de interés ótros rab¿joS aunque no incluyan la palabra en

el título del libm; sí, seguro. se presenta cncial dentrc d€] mismo, como puede ver"e en los trabajos de CAMMAnosANo,

P, Le campagre neü' etd. coñmunak (metd sec. x|Mtd sec. xfi), Tori¡o.1976i CtNATEttfpo, M., 'Alle origini dei comuni
rali", R¡ista Sbnca llal¿"¿, t t0, 1998, pp. 6tX-665; BoURIN-DERRLAU, M. Vi)llLges né¿iáJaw e4 Bu-Lansuedac

(x-xv s.). Paás, \947,2 \ols.: FossIER, R., "[¿s'communes rurales'au Moyen ABe",.]outwL d¿s S@antu, 1992, pp. 235-
276, aparte de su obra ¿o iofancín d,e Europa. SisLos x-x . Aspectos eutuótu¡os y scüles, Barcelona, 1984, 2 !ols. &)n
sólo alsunos ejemplos e¡tre una ¿mplia relación de lrabajos.

7. Menciono aquí, como botón de muestra, alsunos títulos donde luce claramente la eoz "comunidad" refeida
al mundo rural y canpesino: algunas ya antiguas como CIBEnT, R., "t¿ comunidád canp€sina en IÁón y Casriuadur¿nre
la Edad Media", Es¿üios en hommje a dan CLaunio Sá¡rchez Albornoz en su 90 ¿ños, Bue¡os Aires, 1985, III, pp.3l5-
337i AIFoNSo ANróN. I. "Poder local y diferenciació. i.tema en las (omunid¿des rurales gallegas", e. R. Pasror koo¡d.)
Relacianes de poder, de prod.úúión y parentesu en b Eda¿ Med.ia y Mo.l¿ma, CSIC, Madrid, 199O, pp. 203-223 r Pdsrol,
R., AL¡oNso AxróN, M. I., RoDRicUEz LóPDZ, A. y S,tucHEz LEóN, P, Po¿er m¿ tukt;co y grup6 dDnlÁsti.os en la Galbia
Foral kigtos xtt-xv). Ld C6a, ta Conuni¡lnd, MÁid. l99L rÚAREZ BuBLE. I., El proceso de trans{omación de las

comu¡idades de aldea: una aproximación al estüdio de ]a lomación del feud¿lismo en Casrilla (sislos x y xr)", S,udid
Historira. Itistoria Medi@al. 5, (1987), pp. r,r5-160i ID., hmunidadzs localzs y tran:.fotw.iones sociales en la Alta
Edad Medid. Hanpsh¡e (Ve:su) y eL sur dc Cutilla, un estudit compa.atiD, I¡gmño, 1999; cARcfA DE CoRr,úAR, J. A.
,"Las communaurés villaseoises du nord", cr.: id.. ..Atdes y .omunidad de atdea en t¿ Rioja medieval: et caso de
Villagonzalo (Badan4n)". florum,je e l. M. Lacana. Príuipe d¿ ttaw, XLVfl t986, anejo 2, I, pp. tqt-2ll; MARÍNEZ
SoPENA, P, ¿a Tieüa d,e Cañpos Occidzn¡aL Poblañiento, pod.et y comunidad d¿t sigto x al.v1/, lalladolid, lgBS;
PAsToR. R., "Sobre Ia aniculación de las fomaciones e.onómico-socialesr comunidades de aldea y seioúos en el norre
de la Península Ibérica (siglos x-xl¡l)", en BoNNASstE, P, BIssoN, T. y otrcs, ts tMturu leu.lales yfeudalistu en el nunln
nedirenár¡¿o. pp. 92-116: RUlz DE L{ PEñA. J. 1., Leúanegos, úna comunidad d¿ la montafú Btuia@ en h Eúuj
Media, Oyiedo, 1992i ESTEPA DíEz, C., "Comunidades de slde¿ y fofmación del feudalisno. Revisió¡r de ]a cuestión y
p€r6p€ctivas", en "Rom iación, ! .Reconqui:ta, en la PeníLtula lbéica. Nm per.rpediuos, Salamanca, 1998, pp.
271-282. La palabra apue.e por doquieren los recienres rítulos de las colahoraciones (Escalona Monse, Careía Go¡zález,
Peiia Pére2, Ávarez Borge, entre otrcs), iecogide§ .n AfvAREz BoR,,E, l. (coord .), Comu n inod.es t/,c¡tl¿s y podoes feudaLes
en Ia Ed¡d Media,Iogmño, 2001. Como dijinos antes rambién a pmñsiro de esrudios eurcpeos (.]i ¡ou anrerior),
lógi(amente interesán además otrcs t¡abajos aunque no mencionan Ia palabra en el rítuto. En este sentido, para la6
nociones de 'comunidad sentilicia" ) '.comunidad de aldea" son ese¡ciales los rrabajos de BaRBERo, 4., Vrcrl. M., ¿¿
forución d¿l feudnl^ño en la PeníLsúla lte¡i.a, P'g(elona, 1978i asimismo PAs'roR, R., R¿sar¿tuj¿§ y lu.thas compesíw
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El hecho de que la comunidad haya sido adoptada como categoría maestra
o matriz por los estudiosos del mundo rural ha pemitido además que en tomo a
ella, y a otras categorías secundarias encadenadas 

-solidaridades, 
propiedad

comunal, decisión colectiva...- .[os medievalistass hayan podido elaborar cada vez
más complejas y congruentes interpretaciones sobre la sociedad rural medieval,
sus valores, sus relaciones de poder, sus bases materiales. En todas partes se
discute el origen, la morfología, la espontaneidad o fundación dirigida de las
comunidades, las relaciones de parentesco y la naturaleza del h¡íbitat, Y todavía
asistimos a batallas terminológicas otrora consideradas importantes: "comunidades
de aldea", "comunidad aldeana", comunidades "rurales", "campesinas"... Obsér-
vese que son debates sobre conceptos ex postfacto, no sobre el término medieval
d,e communitas u otro equivalente. Thl distanciamiento del sustantivo histórico
evidencia, nos parece, la madurez de una disciplina que elabora teoías, conceptos
y discute sus contenidos. Unos historiadores cargan las tintas en los aspectos
jurídicos, más en la tradición de la escuela alemana, otros en los aspectos de
congruencia económica, cooperativos y funcionales, en la línea anglosajona, o bien
se subrayan los aspectos teffitoriales, en la perspectiva más típica de los estudios
mediterráneos. Pero siempre la comunidad se describe interactuando con los
poderes territoriales de los condes o los reyes, los señores, el fisco, los jueces o
las leyes. I como ámbito, la comunidad se identifica, íntegra o convergente, con
las parroquias, los castra, el banlieu, los alfuces, el contad,o. [,as perspectivas,
cualquier lector puede imaginarlo, son inagotables, diversas, heterogéneas. Pero
por encima de todo inferimos que el componente comunitario es percibido hoy
díacomo uno de los paradigmas del mundo rural medieval y utilizado al mismo
tiempo como categoía maestra del análisis del mundo rural.

Seguramente los medievalistas contemporáneos están ejecutando en la prác-
tica de la historia científica [o que los historiadores de hace un siglo o anteriores

-pienso 
en Hintze, Brunner, Mitteis, Guizot incluso, obviamente todos ya desde

Bloch- habían intuido: la identidad de una edad media, al menos en sus
primeros siglos y los de plenitud, construida en la polaridad entre el señorío y la

en la época d.el crecimieto y consolidaciín ¡l.e la Iorución feudal C.'\rillo ! León, sislos x-x L Madrid, 1980. Muy
importanre rambién PASToR, R., PascuA EcHEcAnAy, E.., RoDRicuEz lópEz, A. y SÁNcHEz LEóN, p, ?i¿ruacc¿or¡¿! rin
mercatla: imtiturbnes, propietLul y rcdts socbles en la (alicia mruistica, 1200- ?Jor, Madrid, 1999. Desde otra óptica,
son claves rmbién los trabajos de J. A. García de Corráz4 cirados s¿p¡o.

8. Digamos tmrbién que, además de ellos, algunos otms estudiosos de las soci€dades del antisüo Égimen. Es

más, estos incluso, por la ferrilidad de la6 fuentes, pueden llegar ¡l con(imiento más preciso de las identidades campesinm
a través de sue comunidades. Un ejemplo: el recie.te librc de IzQUtERDo, J., El rcstrc de la conunid,oA. La í.dettíi¡d d.el

cañpesi@ en lA Costilla dat. Anliaw RéBiNn. MadÁ¡1,2001.

.@.
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Comunidad Rural. Seía la antesala de civilización anterior a un estadio subsi-
guiente caracterizado ya ----en los últimos siglos medievales- por la eclosión de

los estamentos, los poderes estatales impersonales y los comportamientos sociales

individualistas, fenómenos todos estos asociados ya a la transición hacia los

tiempos modemos.

Flente a toda esta construcción tan robusta, no me parece tan potente en

cambio Ia aplicación de la noción de comunidad, no como término histórico dado,

sino como categoría de anáIisis, a fenómenos diferentes de los rurales: fenómenos

urbanos y fenómenos de poder, máxime entendidos unos y otros de forma con-
currente. [¡s estudiosos de las sociedades urbanas medieva]es se han servido del
término comunidad para referirse a las colectividades que habitaron las ciudades

-casi 
como sinónimo de "eI conjunto o los habitantes de..."-, eso es cieúo, pero

la noción es casi siempre meramente descriptiva y no ha servido en la misma
medida que entre los estudiosos del mundo rural como dispositivo interpretativo
de las relaciones sociales, específicamente si se trata de las relaciones de poder,

Ya al margen de los aspectos materiales y económicos de las ciudades, los

estudiosos de estas últimas han puesto los énfasis en otra hermenéutica y
probablemente siempre han subrayado más el impacto de la autonomía política
municipal, las libertades ciudadanas, las instituciones administrativas de gobier-
no, los aspectos materiales y las fracturas intestinas de las sociedades urbanas. Por

supuesto encontraremos, ya desde los historiadores de hace más de medio siglo,
acentos diversos: la modemidad de la ciudadanía política conquistada 

-Petit-Dutaillis, Tait-, o la acción emergente de los grupos burgueses o mercantiles

-Pirenne, 
Planitz, Ennen...-, y mucha, muchísima, diversidad, de situaciones,

orígenes, corrientes... Y no sólo en el interminable mosaico de manifestaciones
urbanas europeas, sino incluso en el más reducido ámbito de la racionalidad
histórica de los grandes conjuntos clasificables de regímenes municipales, carac-
terizados sin duda por una acusada heterogeneidad.e

En las ciudades existieron iambién fuertes vínculos de tipo comunitario, pero
que más que haber sido abordados bajo el concepto científico de comunidad, como
noción versátil y llena de posibilidades, lo han sido a parlir de sujetos concretos,
de sustantivos específicos: el asociacionismo de las gildas, las coniurationes, las
com.unas, el arengo, los conseTbs de gobiemo... Sobre todo la historiografía sobre
las comunas italianas, incluyendo los estudios sobre la estructura de las orles y las

uicinia, el gobiemo del popolo ¡ por supuesto, las revueltas sociales y las luchas
corporativas, es la que ha podido precisar mejor 

-Ottokar, 
Bordone, Pini, Koenig,

9. No quierc destacar aquí ninguía línea de pensamiento higtoriogiáfico concrera. Me remito a referencias
.:oñtedida6 en MoIS^Lvo,l.M., Las ciulade; eutopa del Mediao. i¡tI¡xlldc(ión y capítulos 5,6 y 9.



JOSÉ T,LAIÍA MoNSALvo

Antifoni, Racine, Stella y tantos otros- este componente asociativo y colectivo. El
término communir¿s, como estos otros mencionados, existe, y debe analizarse su
significado, pero lo comunitario, pensamos, puede buscarse sobre todo más allá de
los propios sujetos o los términos, con ser estos importantes. Precisamente
aprovechando la cualidad de trascender la morfología que lo comunitario tuvo, y
que los expertos en doctrinas medievales reconocen,ro lo adecuado sería liberarse
del propio vocabulario y de las mismas instituciones medievales, comprender la
noción de comunidad como un haz de relaciones y dotarla de un potencial
contemporáneo como concepto científico, historiográfico. A[go de esto, como se ha
dicho, han hecho los estudiosos del mundo rural o los antropólogos y algo de esto
tendrían que hacer por su parte los estudiosos del poder y de las ciudades.

En el caso de la historiografía hispánica el estudio del poder en las ciudades
ha prescindido más a menudo que en otras partes, si cabe, de la categoúa de la
comunidad. El término 

-es sólo un indicador, por supuesto- sólo se utiliza en
contadas expresiones: por ejemplo, cuando se habla de..comunidad de villa y
tiera", que es simplemente una denominación de un tipo de concejos del centro
peninsular, y que vale como sinónimo de "concejo de villa y tierra,,; o también se
utiliza refiriéndose a los movimientos, la organización del Común o Comuníd,ad. en
la baja edad media o hasta la revolución de las Comunidades. pero obsérvese que
en estos, y otros casos,lt que no pretendo inventariar, ,,comunidad,, 

es meramente 
@.
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lo- En este sentido esraríamos de á(:uerdo con las obsenaciones de Michaud-Qüanrin .úando, inclú6o en
conlrapunto con el objeto de su libm, viene a definir lo comünirario en un senrido básico, sin que ello imptiqüe una
o¡ganizaci,ií. en concreto o un contenido prcciso: en le¡6aa .oniente de ta edsd media, comunidad -dnie el aüror-
"designa u. conjunlo de individuos que por su a.ciii¡ comúnfunda¿r sobre laexisrencia de virculos enlre ellos constituye
un gmpo más o menos instiluc¡onalizado 1...) El senrido más frecuente y el más extendido es el de colectividad urbma o
rural de habit¿ntes de un lusar d¿do sin que el témi.o coresponda ¿ un¿ foma ,te orsanización prc,sa n ¿ un sraJo de
aulonomía definido", pará decir luego que "no tenemos definición juídi(a del ténnino,' pues de lo que se trarab¿ es
de "la existenciade un gnpoque actúaencomún, perc cuyo e.tatuto y lar fomas püe.ten largmenre v¿rjary cones¡Drrlene
a grAdos muy divoÉos de.ohesión y de org¿nización inst;tucioná1,', MxjHALiD-euANrr\, p, Lini@^itt, cir., pp. 149,
t52

ll. CoRRAL CARCÍA, f,. , L.'¡ ünunídade\ cÁte am y la tilLr y Tiefta orcis@ dI CüétLü, Sat!núc^, tg7l:
REI,RESA, 4., "Las Comunidades de villa y riena oasreUanas: Soria", C¿t¿jóe ria, 37 , t979, pp. 7 l7 i MARTÍNEZ DíEz, C.,
L6 comúnid.L¡r'es .1¿ Di a v tie*a de la Ex¡enndura cattellana (estu¿io hinónco-geog^ífco), Mádrid, 1983i Lurs
LóPEZ, C.. Ld ünuni,l^d. d¿ yilla r neúa de Pi?trrahíta en et túBi¡D de Ia Eda¡t Media a ta Edad Mod¿ftn, l.yita.
1987; MARríNIZ LI.oRENTE, 1., Réginen ju¡ídico d¿ la E¡tre¡utura cuteuana n .tirut. L&\ Conun;dades de últa y
Tierrd k x xw)' v¿lladolid, r99oj MARTíNEZ MoRo, J.. ¿¿ Ti¿m en La conunidatl tte segaia. Lin proyecto señorial
urba, (1088-15a0),Valladolid, 1985i SANTAMARiA LaNcHo, M.,,,Det concejo y su rémino a la Comunidad de ciu.l¿d
y tie,.ar surgimiento y lmslomación del señorío urbano de Segovia (sigtos xrrr-x\'¡),,, S¿ü¡lb Hi¡torica. Histona Me-
dierdl, Y 1985, pp. 83-116; DIAco HERNANDo, M., "El 'común de pechercs, de Soria en el siglo xv y primera mirad del
siglo xvl', flisp¿¿i¿, UI, 174, r99O, pp. 39-91i GABCÍA FERNÁNDEZ, E., .tj Comunid¿d de San Sebasrián a fines
del siglo xv: un movnniento fiscalizador del poder conejil", tv¿.;o, Tienpo r Foma, sene III. Hübna Medic.üat, t.6.
1993, pp.543-572; Ct-flÉRR¡jz NIEro, J. t., "Semá¡ric¿ del témino «Conuñidad" anres de 1520: las aso.iáciones
jur¿mentadas de defensa", Ii6p,rd¿, 136, 1977, pp. 3t9-367i PAnDoS, J. A. ..Consrirueión potírica y Comunidad en
Burgos a finales del siglo XY (Reflexn nes en romo a u¡ d@umento del sislo x\1,,, La ciu.lad hi:pánica dunnta tos s;-
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un sujeto, o la denominación "histórici' de una realidad concreta. Es léxico
medieval y no una categoría de análisis propiamente dicha, esa necesaria noción
elástica, científica, dinámica, con la que jugar intelectualmente 

-si se permite la
expresión- para interpretar la realidad del pasado, que es algo que, en cambio,
insisto en ello, sí suelen hacer los estudiosos del mundo rural, antropólogos o
medievalistas. Sería preferible en este sentido que, en relación con los temas del
poder y las ciudades, la noción de comunidad se incorporara sin complejos al
acervo intelectual del medievalista, como una pieza imprescindible del instrumen-
tal teórico de éste.

El triste desaprovechamiento de la categoría de lo comunitario en los
estudios sobre poderes, sobre todo poderes urbanos, no es seguramente aleatorio.
Tiene sus razones, sin duda. Muy probablemente los mecanismos burocráticos,
gremiales y elitistas, tan potentes a medida que avanzó la edad media, desfigura-
ron con cierta rapidez en las ciudades medievales el constituyente comunitario,r2
que seguramente era más visible en los siglos previos a la baja edad media, o más

patente para los estudiosos. Pero no por ello el componente comunitario ha de

considerarse drásticamente extinguido tempranamente, como tampoco perenne o
intemporal. Intentaremos demostrar que no fue así, que hubo siempre un fuerte
ingrediente comunitario, pero ----€so sí- cambiante y adaptado a circunstancias

Á diferentes en las relaciones de poder de las ciudades y villas medievales.
' A9' Pensamos que sobre estas se han desarrollado 

-hemos 
desarrollado - en las

216 úItimas décadas importantes discursos historiográficos sobre las "libertades urba-
nas", el "corporativismo", los procesos de "empatriciamiento" y los "conflictos"
o antagonismos verticales. El discurso de "lo comunitario" reclama junto a todo
ello su sitio.

Porque, en efecto, este ámbito relativo ¿ las relaciones de poder, y no otras
formas o expresiones de "lo comunitario", será el que nos planteemos en las

gtos t¡t al xvt,pp.545-ñt); R[Q!ot, A., "Vauadolid. del CoD.ejo a la Comunidad",en La Ciu¿ul Hipánica ¿u¡ante tos
síslos xtn-xvt. Madnd, I, 1985, pp. 745-772i PRETEL, A., ¿a .Conuniddd. y Repúbtica, d.e Chinthi !¡ (t4BB ts2o).
holrci.ón d.e un mo<lelo d¿ oryoní.ación .l¿ ta opxíciÁn petpular al po&r paticio, Albacere. 1989.

12. Pero hay que decir qDe el ámbiro seí¿ mu.ho nrás arrrplio que el de la p¡opi¡ orsaniación de los poderes
quc ¿clu¿ban en las ciudades. Incluso, si se esrá ¡rtento a la prodücción cultural urbana, se podrá descubrir que fue er
tales medic ciüdadanos. a partir de la plen;nrd del medievo, más que en otrcs ambienre§, donde surgió el seúritlero
pri¡c;pal d€ un deteminado pénsamienlo polírico: las nociones de elecciones de representanres. de roma de decisiones
colegiadas, de votaciones en los consejos de gobiemo, lá aprcbación por mayorías y en virrud de los principios de qüe
debían de(idir aquellos qud. omnes tangi... Es ciuto que la Islesia nedieval y el fondo de cultura juídics romana
fueron otms de los {írandes semilleros de esle ideano de ls párlicipació. ciudad¿na en la polít¡ca, pe¡o ello no me inrpide
valo¡ar espéci¡¡lñcnte que füe en la vida cívica de las con'un¿s y los concejos nedievales donde madur¿ron esrs pie2a§
,iraestras del ideario polílico dem@rático, ¡¡tes de ser adopradas porlos parlanenroS,los estados y los cscrirores polítieos
bajomediev¿les. yi.l., r¡,r mencionar sólo algunos clásicos, el ya mcncionado MTCHAUD-QUANrrN, p, U,¡irersiru, pusiml
asimismo ULLMANN, W:.lli'totil ¿el. peüdñienro político enta Ed.ad. Media. B¿rcelona, 1983t ld.. pn'tu¡? iDs d¿ gobietrc
r polítita en la Etud ll,ledid. Madrnl. 1971.
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páginas siguientes, no ya sólo en relación con las ciudades sino con otras formas
de poder locai. Pero hablamos de poder político, estrictamente, no de cualquier
forma de poder, como el de género, doméstico, económico, etc., que no contem-
plaremos aquí. En el sentido que nos interesa ahora, poder político quiere decir
que determinados sujetos, bajo condiciones determinadas, actuaban y tomaban
decisiones que resultaban vinculantes para otros en un determinado ámbito
territorial. Decisiones sobre múltiples aspectos, genuinamente las que afectaban a
la distribución de recursos, materiales e inmateriales. Decisiones que afectaban
estratégicamente a la estrucrura de la sociedad. Decisiones sobre el funcionamien-
to y designación de Ias autoridades, el control del territorio, la participación en las
instituciones o la elaboración de reglas y sanciones, esto es, también, por lo tanto,
todo lo relativo a lo que convencionalmente se denominan capacidades normati-
vas, de gobierno y judiciales. Decisiones consentidas o contestadas, legitimadas
socialmente o puramente coercitivas. Ni distinguiremos ahora entre un¿s y otras
ni analizaremos con detenimiento el contenido de tales decisiones. pero intenta-
remos saber un poco más de quiénes las adoptaban, y bajo qué fomas. y es aquí
donde trataremos de apreciar en qué medida el componente comunitario ha podido
ser importante.

Naturalmente, el eje del an¡ílisis senín las formas históricas a través de las
cuales las comunidades se han expresado políticamente y de cuya valoración
extraemos unos pocos patmnes, o pautas mejor, de conducta política comunitaria.
De hecho, vamos a analizar tres escenarios representativos de realidades que, de
una u otra forma, afectan en distintos momentos históricos a la historia de los
concejos: el concilium primitivo o altomedieval, de los siglos x-xt; el concejo d,e

aecinos d,e las capitales concejiles de los siglos xFxrrr; y las organizaciones de la
comunid,a¡l, d,e pecheros de los siglos xu-xv. Hay otros escenarios posibles, pero
hemos circunscrito aquí la reflexión a estos tres y además tan sólo a los territorios
de la actual región castellanoleonesa.

Comunidades sin poder: concüum prímitioo y soli.daridailes anteriores
al sistema concejil (siglos x-xt)

Los diplomas castellanos y leoneses de los siglos x-xt ofrecen poca informa-
ción concreta, pero las realidades que descubren eran seguramente características
de la época. El concilium de un determinado lugar es citado en la documentación
desde el siglo x. Hay que tener en cuenta que la voz concilium significa asamblea,
reunión, de manera general.r3 Y en la terminología altomedieval, al margen del

13. No eDtramos en este ripo de acercamienros at léxico medieval, pem basre susoibir lo que decía en su
estudio Miehaud-Quanrin: "Etimológic¿meDre e hisróricamenre, ¿onciürm significa pmpiamenre una asamblea, una

, tü!.
217



..AYUNT{DOS { CO\CEJO-. ACERCA DEL COMPO\E\T8...

ámbito eclesiástico, que era el más característico, se aplicó a dos situaciones más:
la asamblea judicial de los reyes o condes con sus notables, o placitum }udícial,
y la reunión o presencia colectiva de los habitantes de una localidad. Esta seúa
por excelencia una localidad rural, esto es, una úlla, o sea, una aldea. Pero

también seía válido para algunas otras modalidades de poblamiento, como los
pequeños agregados de lugares poblados, conjunto de unas pocas aldehuelas
próximas... Estos'pequeños mundos rurales', podíamos decir, eran el escenario

ordinario donde emergía el concilium primitivo. Evidentemente no entramos aquí
en cuestiones de poblamiento, al que dedican buena pafie de sus esfuerzos los
altomedievalistas, pero sí queremos subrayar que en la región el concilium de es¡a

etapa se va a identificar con un poblamiento, concrétese como se concrete, típi-
camente medieval, basado en las aldeas o en esos pequeños conjuntos de núcleos
de base parroquial. Unas cuantas unidades familiares, unas pocas decenas de
familias campesinas, {ormaban una aldea característica. Lógicamente en las zonas

montañosas de la región, de poblamiento disperso o simplemente en las coloniza-
ciones periféricas efectuadas desde aldeas, surgían otras modalidades y entonces
tn conciliutn reflejaba esa dispersión y admitía poblamiento de los vallejos o a

pequeños conjuntos habitados, como es lógico, pero siempre expresando ese

microcosmos rural específico ya de las comunidades campesinas medievales.

Á. Microcosmos aldeanos, comunidades de aldea en el sentido clásico de la
'@t' expresión, por tanto. como escenarios genuinos. El mundo urbano o protourbano
2tB del año mil, circunscrito en la región a la ciudad de Leónla y más dudosamente

reunnin". Su origen se remoniarí¿ a la República rcmana y a ls Iglesia ¡nedielal, MrcrrAUD-QU^N"rrN, P, U¿i¿€lrir¿r.
p. 136. Este aulor, no obstante, citando a Hinrlosa, Merea r orrcs his¡oriadores, dice que er la peninsula ibénca Ia
palabE ¿on.üiüñ se rcfiere a una deter¡rin¿d¿ i¡stitución, la céleb¡e "¿smblea de hombres lit¡res de un tenitorio y Ia
a¿'nblea judici¿l que ellos constituyen", que es l¿ n@ión de E. de Hinojosa (.Jt ,al.¿), que Michaud-QuanriD Eose:
dice el ¡utor al respecto que "la {ómula ibéri(¿ desta(¿ quizá mejor que otr¿6 el hecho de que los benefic;arios consriruyen
ya una colectividad de hecho y que es en tanto que ules que ellos acceden a su estatuto ", jóid., p. 136-137.

14. Y¿que, haciáel año miltan sólo tÉón, modesrÍ6ima u$e.apital del reino, podía consider¿Ee con su mil
de habitantes algo semejanle a una ciudad, SÁNCHEZ ALBonNoz, C., ¿sr¿mp6 d¿ Ia úda en León du¡ane et sigto x, tt6n.
1985 (2'ed.). En su "fuexi'de 1017, que realmente conliene nom¿s con un c¿rácter tenirorial y unas peas disposiciones
urhanas, apaece la palabr¿, coruitiun con el siznificado de reunióD judn:i¿I. y,¿¿. el rexro de e6re fuerc en Lü Í&ros del
ReiM d.e L"ót1. II. Documen¡os, RoDRÍcuEz IERNÁNDEZ, J. led). León. tg8t. doc. 2. L¡ ca¡ta contiene sobre rodo
pre{ripcionesde tipo teEitorial y un estatuto de contenido urbano para sus habiranks. No asoma¡ Ia aulonomía municipal
y la única .entral id¿d política de l¿ón 6e ciñe a ser ceDrm reniroriat resio (r¿¿ ro ¿e León. Rcdísje4 J. (ed.), r. 28). t¿s
autoídades que se citan eran las regias, como los jueces, "iudices electi a rege", se¡¡rin el rexto, que en l¿ón, cono en
otms cenlrcs tenitor¡ales o dl-Fo.6 reg¡os, seí¿n pueslos por el rey, no por los (oncejos (;ói¿, rír. r8), lo mismo que las
demás autoridades, también puestas por el rey en I a citdad sayones y rurims regios. I¡ que más se ¿prcxima en esros
Decreto resios o luem de Iaón a reconocimiento de funciones públicas a Ic ciudadanos orsatrizados en su corcilium so¡
algun¿s di6posiciones de Ia p¿ne linal del rexh, p¡r¡b¿biemente ILs añ¿didas a las nomss tedtoriales que constituyen la
primera m;rad del nismo. ED es¿s disposicio.es fin¿les se dice, po¡ ejcmplo, que los hatitanres de t ón acud;esen el
prime¡ día de Cusre6ma a Santa María la Regla a est¿blecer medidas de pan, vjno, cme y fij¡¡r ale¡rnas remuneEcio-
nes laborales (¿ói¿, rír. 29. o XXX, sesún criterios) o que lo$ (¿micercs vendieran cme ,,cum consenEu concilii,' f,¿ü.,
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a Burgos, c:uyo concilium se menciona desde 94I,15 puede decirse que pocas

respuestas ofrece, pues, al problema del conciLium. Es verdad, no obstante, que

casi ocurre lo mismo cuando se trata de tales aldeaslÚ o pequeños agmpamientos

de ese tipo, pero en este caso por el laconismo de los documentos de la época.ri

Las fuentes, en efecto, a veces identifican concilium con collatio, algo que

en la documentación occidental, concretamente leonesa, parece más frecuente.
Ambos términos aparecen en varios diplomas leoneses, pero no son nada explícitos
de la realidad comunitaria a que aluden, aunque parece indudable que existía una
acción colectiva cuando se dice que una determinada coLlatio, o muchos "in
concilio", o diversos " homines qui sumu.s de...", u otras expresiones, aparecen en
algunas referencias. Se trata de menciones escuetas a los habitantes de una
determinada aldea ---que formaban tna collatio o conciLium- que aparecen en
las fuentes ratificando ciertos actos jurídicos, o efectuando transacciones diversas,
como testigos de compraventas o donaciones particulares, u otras situaciones
semejantes. Sobre todo interesan las documentaciones de Sahagún y de la Catedral

tít. 35), o qüe se rcspetase la "paz del merc¿do" pudiendo el.o¡rilia"¡ (iastigar las infracciones y pereibir multas (;ói¿,
títs.45,47). entre otras mednlus afines. Había, pues, ciefto rcconocimiento del .,¿¿,1,u¡,¡ de la (iudad de l¡ónrelacionado
con asuntos econónri.os y mercantiles, y no es descaftable un papel en la gestión de la idtendencia de la ciudad, perc no
puede deciree que esto fuera equivalente a la soberanía polític¿ con.ejil ni háy nrent:ión ,tara a algún reconocimieDto del

I¡Jder polílico comunitario de sus hal,itantcs.

15. En un scto público en el que el conde Femán González fallaba j udicialmenre, en presencia de masnares, a

f¿vor de los intercses del múnasterio de Cardeña, qüe l;t;gaLs con otrcs propietarios locales. se ne¡cio¡a la presencia del
concilizm de Burgos: "in pmuide¡tia domni Frcdinandi .omitjs et omniun iudiciun et scn;orum turbam ex concilio de
Utgos", Cobcción diphnática de hs Coruks ¡lt Cuti¿l¿, Z¡BALZ^ DueuE, M. (ed.), Sal¡man(|a, Lg)A, ¿oc.14. p.226.
M. Zabalza piensa que el documento puede estar inte.poládo. ED l¿ documentación de Cardeña que publicó L. Senano
se incluye un documento de 94,1, cuya autenticidad es dudosa, en que el rey Ramiro donaba a Cardeña una tiera. ta
rr¿nsacción habría tenido lusar en el rnncejo de Burgos, que sería garanre rle l¡ n¡isma: "vero nos omnis populus

coabitantes in Vurgentium civitate si. nobis bene placuit ut dcdisletis nobis in honorc, prcpter quod in nostrc concilio
fuit fada hacr donarionem". suscribien¡lo el ¿r:uerdo varias ¡ut,,ridsdes "et sl;; ¡t:llJlti ¡otorant". Bece¡ro (ktico de

rtl.4¡d¿ño, Senáno, L. (ed.). Valladolid, l9lO doc. 53. Ot¡¡ referencia u r:onsidersr sóbre el oftili¡¡¡¿ de tsursos seí¿ el
juicio dz Pedemabs. a prcpósito de la entresa a los condes de una viña en Vill¿sonzalo-Pedemales como paso pór un
perjür¡o cometido en un pleito por un tal Eneco y un lal Caljndo, que conlesarcn su delito ¿nte el conde. la cuestión es

que la auditncia sc rclebra en fct rerc de 972 "in presentiade Gamea Fe¡nandiz, comite, uel o'nniconcilio de UursieDrium

ciuitare. anima, adhuc, esse .iuitas et in facie n¡ultorum l¡onr¡run o¡rriü¡r, a mioi,no usque ad il,ax;no...", Coteccíón

diplnnática dz los Con¿rs de Cútillo, Z!,s^tz¡ M. (ed.). doc. 38. Se trataría del plaüum del conde. una asamblea
jud;cial habida ante el co¿¿¡:li¿m de l¡ riudad de Burgos, que actuaría a modo de cámara que oía o era testigo de la
confesión y reparación del delito en cuestió¡t. Pero no sc s¿be que pudiera lener olru papel ni l¿mpoco Ia composición
(.d(rtt¡ de csc'ir¡cilnr de Uurgientium riuitate". que en rodo caso rcvela la pesonalidad de la ciudad v su lue¡e
imbricaciór con el poder condal.

16. De¡rominadas en l¿ dcumentación la¡i¡a "tiLLae". Muchos medievalisus al h¿bl¿r de estas re¿litlades

ardeanas, no sólo en la alta ed¿d medi¿ sino hast¿ el siglo xlv, las ll¿man "villas". Creo que seía preferible habla¡ de

"atdeas" o "lugares".
17. Aunque est¿s mencio¡es Bl co¡¡riliüm siemprc ll¿¡¡aron la atención de los estudiosos tanto del mundo rural

como urbano, incluyendo no ya sólo historiadores del derecho sino a medievalist¿s que eD las últim6 décadas se fijmn
en el ¿omili¿m como reunión de vecinos que trataba cualquier asunlo; así por ejemplo en CAtrnDIr-D^IcH0, J., fl¡.r¿o-

ria urbanl d.e León r Ci;lilln en La Edad Med,ia 6¡gb§ 
^- 

r). Madrid. 7979, pp. 42-45; PASroR, R., R¿siJ¿en.n6, esp.

c¿p. t.

@.
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de l,eón. En la primera, la mención más antigua es ala collatio de Melgar: en 932
ocho personas, cuyos nombres se mencionan 

-la mitad mujeres- "et omni
collacio d,e MeLgare" aparecen donando un prado al monasterio de San Juan; en

977 se cita también tn placitum realizado ante el monasterio de Sahagún por "nos
hotnines d,e t¡illas d,e Fontes...", que parece una encomendación colectiva al abad

de ese cenobio; también se citan o'alios plures d,e concilio de Melgare" en tna
donación de 979, o en ese mismo año en una venta de uno al monasterio de

Sahagun, siendo testigos "alinrum muhorum d,e concilio de Sancti Apostoli de Villa
Mutarraf"; o cuando unos miembros de una familia vendían en 987 a la iglesia
de santa Juliana de Peñacorada una tierra, siendo testigos "aLiorum multorum ex

concilio" de los Santos Justo y Pastor. En determinadas transacciones 
-ventas,donaciones...- hechas por individuos, que se encuentran en la documentación de

la catedral de León, se menciona a veces su pertenencia al concilit¡ de tn
determinado lugar, diciéndose que en él formaban parte de los "plures et meliores"
-conciliunt de Santa Cecilia, 1010- o "ubi fuerunt f,Iios bonorum." ----<:oncilium de

de Sancti Mameti et Sancti Pelagii, 1005-, o se indica que fueron testigos de Ia
transacción "alios plures concilio d,e Sancte Eufemie" 

-ai.o 
966-, "alins plures

qui preses fuerunt d,e concilio" 
-Perales, 

979-, "in concilio Cipriani uel aliorum
plures qui hic fuerunt" -año 

1003-, o que estaban presentes "plures et m.eLiores

de quorum concilio Sancti Saluatoris ubi fuerunt fi.lios bonorum" ----tonciLíum d.e

San Salvador, 1026-, entre otras menciones semejantes.t8

Se tienen por más expresivas las, por otra parte también escasísimas,

menciones castellanas. Unos pocos diplomas de la documentación castellana de

época condal merecen resaltarse por ofrecer alguna luz sobre comunidades rurales.
En 972 los habitantes de Ausín o [,os Ausines, lugar o pequeña entidad local con
varios núcleos a unos pocos km al sur-sureste de Burgos --cntre los alfoces de
Burgos y de Lara-, donaban al conde de Castilla el monte adehesado de la
l,omba como reconocimiento o compensación por la exención del tributo de Ia
castelleía que aquél les otorgara. El diploma se halla en la documentación de
Cardeña. Nos interesa yer cómo aparece la comunidad en este acto: "Nos totos
omnes concilio pleno d,e Agusyn, maiores et mínores, iubenes e sezes ", todos ellos
realizaban la donación. Tras la explicacidn de los motivos y un sucinto deslinde

r8. Referencias en Cobcción dipbruáiird del nowkno d,e S.thasún, I. (sislos tx x), MiNcuEZ. J. M. (ed.),
lrón, 1977, docs. 44, 289,29a,3UJ,33A, Col¿cción ¡locmental dcl Archito de la Catedrul d¿ León.lI (953-985),SAFz,
E. (ed.), SÁEz, C., l¿ón, lgao y ColecciÁn d@ument.tt del A.chiñ de Ia Catedral ¿z León,III (9A6- t03 j), RUIZ As[Nclo,
J. M. (ed.),If,ón, 1987, docs. 396, 4{1, 631, 654, 691, 833. Pam aspedos sobre el ¿oroili¿m en riems teo¡esas e¡ esa
época, pueden veme algunas ¡efercncias en MemiNEz SoPENA, P, fw¡¡o d¿ C¿¿?or, pp. 505-507; recoge en su esrudio
vAiss mcnciones a collatio y conciLium del reino leonés en el x y xr EsrEpA DÍEz, C., 'Fomación y consotidació¡
del feudalismo en Cástill¿ y l¡ón", En tornn dl feurlalism hispániú. I Cowrcso d.e Estudios Mediaales. A\ jta. 1989. pp.
157-256, pp. l9l-192.



de la dehesa cedida, aparecía en la carta la relación completa de los donantes: 4l
nombres escritos expresamente, "nos omnes homines qui hanc carta doruttionis fieri
ualuimus", rubricando y signando la carta los citados ,.e¿ aliorum multorum toto
concilio pletn d,e Agusin, dc minimo usque ad, maximo, hic rouorabimus".te Entre
los citados aparecen cinco de ellos que llevan junto al nombre el calificativo de
presbiter y uno el de soion, prueba unos y otro, así como el número de fimantes.
de que se trataba de una entidad de cierto relieve para la época,zo pese a lo cual
puede sin duda considerarse pequeña comunidad local, asimilabll al concepto
habitual de comunidad de aldea.

Fijémonos en que ninguno de los presentes en ese acto parece detentar un
cargo puesto por los habitantes de la comunidad. En el caso del sayón despejemos
cualquier duda sobre su papel como autoridad: era una responsabilidad, u oficio
si se quiere, que no era elegido por los habitantes, sino un auxiliar, al más bajo
nivel, dentro de la administración territorial. No es difícil atribuir un sentido
colectivo y de reunión abierta a ese ,.toto concilio pleno" de la aldea, que se
referiría a todos los que estuvieron allí en el acto jurídico de la donación. parece
que fueron los hombres varones, seguramente propietarios o campesinos indepen_
dientes la mayor parte, y responsables de unidades familiares, quienes acudilron
a esa reunión. Ellos expresan la presencia de la comunidad, pero no puede decirse
que fueran autoridades institucionales de la misma, y tampoco parece que se
hubiera impedido asistir al acto a otros, aparte de los citados, pues el diploma
habla de "aliorum multorum".

Otro diploma del Becerro de Cardeña de 956rr ofrece una forma semejante
cuando muestra que el abad del cenobio llegaba a un acuerdo sobre aprorecha_
mientos de aguas con los habitantes de Villa Vascones, también a unos km de la
ciudad de Burgos: el acuerdo o testamcntum era efectuado por doce personas,
cuyos nombres se especifican, pero además ,.uel omni concilio tle Villa Vascones,,.
No hay duda de que el acuerdo había sido efectuado por ,,omni concitin dc Villa
Voscones qui testamentum, i^stum fecimos", con lo que el concilium se implicaba
unitariamente en la escritura y como tal la rubricaba.

JOSÉ MARÍA MoNSATvo

19. Cote.cíán diploruitica .t¿ Ins Cond.6 de Castitt,, Z^RNZA, M. led.), doc. 39, pertene(ienre ¿l Becem de
Cardeña lta¡. edirÁdo por Cd¡deño, ¿¡r., SEnRANo, L. (ed.), doc. 3). Zabalza da por auréntico el rlmumento.

20. Es posible que Ausín fuem algo más que una simple aldea. pmbabrenente agrürin¿ba veios F.queños
luga¡es v quizá tuvie¡a un cierlo rango teritori¿I. En todo caso esro no afecra a t* -n.,ion"" q,. uqui t acemos sobre el
sentido comunitario del co¡?dli¿m. sobre los ierritoíc regios altomedievates ,j¿ EsrEpA DÍEz, c., ..El 

a]Joz casrellano
en lG siglos Ix al irt", ¿¿ la Esparu Med.ieDat,ty, t984, pp. 305-i41i y concretamente sobrc la zona et rer;enle tibrc de
Ef:ALoN{ MoNcE, J., ,§,cíed.od, y Tenitor t en h Atta Eda¿ Med.ia C8tettaú. Lafommión d.et atfú d¿ ¿a¡.¿, Oxfor.l,
BAR S 107o.20O2. pp. 04-llO.

21. C¿¡d¿¡ia, SERRANo, L. (ed.). d@. 54.

@.
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Otro caso significativo es el de Alfania y Berzosa, localidades del Alto Ebro
en el límite entre las provincias de Palencia y Cantabria 

-áreas 
de Valdenedible,

vinculadas en documentación posterior al territorium de Paredesrubias-, a cuyos
h¿bitantes en l0l4 el conde Sancho García reconocía la posesión de unas dehesas
y téminos. Al margen de tal contenido agrario expreso, lo más llamativo de este
documento22 nos parece que es la imagen del concílium que nos brinda. Ofrece un
matiz algo diferente respecto del caso anterior. El acuerdo con el conde y la
condesa lo realizan unos cuantos individuos, "in coro, in concilio d,e omes d,e Vere-

zosd et d,e Alfania", y expresamente se mencionan tres personas de Alfania -Mi-guel Téllez, Juan Sonaz, Armentero Muñoz- y otras tres de Berzosa 
-Sancho,Antoniano, Muño Muñiz-, los seis calificados como "jsros omnines d,e concilio",

que son los que rubrican el acuerdo con los condes. Es obvio que el concilium lo
formaban los habitantes de ambos núcleos, que quizá incluían otros lugarejos
poblados que no daban nombre a.l mismo. Interesa preguntarse si acaso esas seis
personas "representaban" al conjunto de [a población de los lugares, en vez de
estar presente íntegramente "toto concilio pLeno", como se mencionaba en el caso
de Los Ausines, antes citado. Sería otro modo de manifestarse la colectividad. De
lo que no hay duda es de que los acuerdos adoptados se hacían en nombre de la
totalidad: se acordaba que nadie podía entrar en los montes y dehesas contenidos

,á en el pacto y reconocidos por el conde sin permiso concejil: 'ti aliquis d,e nobi"s

222 ese sentido, nos atreyeúamos a decir que los seis supuestos represent¿ntes no
tendrían ninguna autoridad personal para aplicar el pacto o sancionar las infrac-
ciones, solamente habrían actuado como poÍavoces de la comunidad íntegra. La
mención expresa d, "marulato dc corcilia" es elocuente. Vayamos a las autoridades
citadas. [¿s únicas mencionadas en el diploma son, entre los testigos, .tn aillit:us del
conde y un iud.er llamado Sa¡rcho de Berzosa, que, aun cuando fuera residente en el
lugar, seúa claramente una autoridad ligada a los condes, en ningún caso comunitaria.

Las menciones documentales más conocidas, y citadas, sobre el concilium
altomedieval son las de San Zadomil, Berbeja -----o Berbea- y Banio, agregado de
pueblos en la comarca de Valpuesta y Yaldegovía. Se encuentran en la documen-

22- Ed;fa¿o en CoLe.ci.ón diplonática .le k^ Con¿es ¿e Canilk,, Z\B^rzA, M. (ed.), do.. 75, p. 535-5136. Et
editor identifica los lugares con l¿ zona del slfoz de Par«lesmbias, en el Alto Et rc, en ta confluenci¡ de las prcvincias
de Palencia, cantabrja v Burgos. Zabalza no alberga ninguná duda, por orra pate, de la aurenricidad rtel dircumento en
cuestión. De todos modos, h¿v alFo que no cncája bien, dado que Alfanis, de ser coftcra esra identifica.i¿n. h¡bía sjdo
un lusar íntes¡aÍ¡ente donado a ona en l¿ célebre cana de fundación de r0ll. "in alfoce de p¿redes Ruuias. Athania
cum inlegritáte"' iái¿.. dm. 64, p. 4ót. tÁ documenracióñ Fsrerior revela que Atfania permaneció en la jurisdicció.
o¡iense. Si lodo ello es sí só1,, puede deciree como conjelurs-, concluiríamos que 1os hsbiunres de Alfania habían
lle$¡do a un pacto cod el conde e¡ ese diploma de l0l4 aun esrando bajo ta dependencia de oña, a la que peneneceí¿n
desde loll. I! depe.ded(ia señoriai .o habría ánulado la capacidad de acción comunit¡ria frenre at poder supe or
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tación de San Millán. El diploma más importante, supuestamente de 955 
-Muñozy Romero dio por buena esta enónea data en su colección de fueros-, por su

relación con otros documentos de 1012 de la localidad cercana de Nave de
Albura, algunos de cuyos nombres y situación coinciden con los de aquéI, se
tiende a fechar hoy día hacia esta última fech¿.23 El documento ha sido muy
comentado por los historiadores, que han subrayado diversos aspectos -elestatuto del lugar, las diferencias sociales...-, ya que resulta un texto sugestiyo.2a
Especialmente lo es por descubrimos la inmunidad que consiguieron ver recono-
cida por el conde los habitantes del agregado de lugares de San Zadomil-Barrio-
Berbeja, según la cual ellos no pagabem tributos y en sus términos no entraban
merinos y sayones condales. El reconocimiento de este estatuto lo lograron ante
el conde, probablemente a principios dei xt, "nos omnes qui sumus d,e concilio d,e

Berueia et d,e Varrio et d,e So,ncti Saturnini, barones et mulieres, seniores et iuuenes,
maximas et minimos, totos utm paiter qui sumtrs habitantes uiLlanos et infaruones
d,e Berbeia et d,e Varrio et cJe Sancti Saturnini".

Dicha comunidad de hombres libres aparece socialmente diferenciada, con
distinciones de género y estatus, lo cual no es nada sorprendente 

-comunidad 
no

es sinónimo de igualdad social- pero toda ella forma un Íníco concilium, que se
presenta como el artífice de la carta. La realidad colectiva es evidente. Ello no es
óbice para que se distingan los nombres personales de cuatro individuos, Justa de
Maturana, Álvaro Saracínez, Oveco Díaz y García Áluu..r, qr" son mencionados
expresamente como "hered,itarios in Barrio".2s Sabemos por las cartas coetáneas

23. Puede veree los d,)cu¡entos e¡ Conularío de San M;.ttán de la Cogo n aZSg-]076J, UBTETo ARrrrrA, A.
(ed.), V¿lencia, 1976, d@s. 67, 1,1,1, l4s (ésre úhimo inreÍltado en el 67) o Cotec.ión ¿iptonática de los Condes d.e
cústilk\ z^B^Ia.A. M. led ), d@s.. 30, 72, 73. sóbre et prcblema de la datació¡, oid.. Fuen¡t locates en et teráto.io de la
p@incia ¿e Bügos. M^RríNEZ DÍEZ, C. (ed.), tsurgos, 1982, pp. 14-15, ! CoteccíÁD diplonritia ¿e k^ Con¿es de
CestiUo. Zabalza. M. letL ). p. 527. Ubiero lo tech¿l:¡a e¡ el Canularb de San Miu.án e¡ tot2, Cartutaio... San Mi án.
.it. dóas. I44-I45.

24. Nosoros mismos, entre otras veces rambién recienlemcnte. a prcpósiro (le la fomación del sisrema co.cejil
en la zona rie Burgos, NfitNs^Llo, J. M., "L¡s renirorios de las rillas re¿les de la vieja castilla, ss. xr-xrv: ¿nrecedenres,
génesis y evolución (Esrudio a partir de uó¿ (lo(e¡¡ de s;stemas co¡.ejites enrre el Arlanz¿ y el Alto Ehm),,, S,a¿i¿
Hisrori@. Hi'torie Me¿iaal, 17, 1999. pp. 15€6. pp. 26-27; asimismo, mucho ¿nres 

-aparte 
de los auto¡es i.cluso dcl

sislo XIX, ¿É. not¿ 82)-. en CAsr,E, M.C., Del Concejo ru¡l.ierat rek atuk1nés, Bue¡os AiES, 1968, pp.:t:l_:14,
PASTOR, R., R¿sr¡¿¡¡nA y Luhu conpesinas, pp. 40-41; GARCíA DE Col.rr,(zAR, J. A., -Las fomas de org¿nización
social del espacio del valle del Duero en l.r AIlá Edad Media: de la espontanejdad at conrrot feudal", en Dev)obta.ión y
al¡nización tlel nlle del Dwro, ss. vn-ü,laón, 195, pp. I I-,14, p. 22, 30i rivAREz BoncD, J. I., po ¿e. y rctaciows
sociaks en CutiLb en la Eda¿ Med.i.t. L.\t teriorios enlre et A.ta,ón y el Duero e¿ ¿6 r;8.lol d ¿l ¡/r,, Salma¡ca, 1996,
W.36-37: Fue.6 locales en eL terrinrio de ta prainch de Bursos, NlaRTÍNr¿ DÍDz, c. (ed.), pp. t4-tZj pAsroR DiAz D¡l
CABAYo, E., ¿6r;¿ld e¿ el Lrúnsito ¿e ld Antigüedad al Feudalism. poblamientn, pod* potítico r est utura soctul rlel
AndÉa al Due.o (siglis vtt-xt), Valladolid, 1996, pp. l3O5-307. Muy recjenremenrc, de fomá muy específica, pEñA

Bocos, E., "La ¿ldea .omo e6pacio de poder La Casrilt¿ del Ebro en hmo al Año Mil,', en D[ L{ IcLEsrA, J. L lc@rd.),
Los esp@ios dE po¡l.e¡ en la Espaaa nediaal. XI¡ Senana d¿ Estutins Lled.iaalcs lActas Consreso de Nájera, 2001),
I¿smño, 2002, pp. 69-96.

25. Colec.ión diploná¡ica d¿ los Corul¿s dz C6till¿, ZABATZ^. M. {ed.), d,r. 30, p. 274.

.@.
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de Nave de Albura de 101226 que al menos dos de ellos, Justa de Maturana y
Álvaro Saracínez, además de hered,itarios, esto es, "propietarios", en Barrio,
tenían Ia condición de infaraones: a los infanzones representaron, junto con dos
protavoces de los oillatns de Barrio y Berbeja, en el pleito de c. 1012 en que

consiguieron no pagar homicid,ium; y uno de eslos infanzones, en concreto Justa
de Maturana, que aparece en los tres diplomas de San Zadornil-Barrio-Berbeja y
Nave de Albura, era una de las potestates en esta última. No es difícil identificar,
sumando estas referencias, a un gmpo destacado al frente de la comunidad, un
gnrpo social de propietarios e iffiraorcs, alguno de ellos investido en ocasiones

con autoridad como lal potestas. Ahora bien, esto demostraía la desigualdad social
y las fracturas en el seno de las comunidades de aldea, como hace tiempo

expusiera R. Pastor, y que después todos los altomedievalistas han subrayado, pero

además hay dos situaciones que no conviene olvidar.

Una de ellas es que estas potestates, como también otros sayones, merínos,

iud,ices, etc., que aparecen en la documentación de la época, como la citada Justa
de Maturana ----€xtrañamente, en este caso, una mujer-, eran deiegados de la
autoridad de los condes, o los jerarcas teritoriales de los castillos condales, pero
no autoridades políticas de las comunidades rurales. Desempeñaían, suponemos,

ese rol dúctil que les permitía hacer llegar las directrices del poder condal, unas

veces, o ser portavoces de sus concilia, otras veces. Pero en ningún caso nos

atreveíamos a decir que eran expresión de un poder propio nacido de estos

conciLia, o mucho menos que eran algo así como cargos municipales.
Y la otra situación a destacar es que, aun cuando se citasen nominalmente

en las cartas estos personajes en representación, en ciefio modo, del concilium

-también 
lo veíamos en Villa Vascones y A.lfania-, éste no parece haber sido

suplantado en ninguna función decisoria 
-judicial 

o de otro tipo- por estos

personajes, por más que pensemos que, sobre todo si eran infanzones o tenían
relevancia social, fueran a menudo percibidos por sus paisanos como los más

idóneos para actuar de representantes ad hoc en algún acuerdo o transacción.
Podíamos suponer, pues, que estos personajes actuaban de portavoces en algunos

26. Que se senem. tras consegrir los habir¿ntes anre la auroridad del condado en la sede de Témino-Sanh
Gadea el respeto condal hacia la citada inmünidád, que al precer había conido riesso de se¡ vulnemda porlaenrrada de
merinos r€gios en su6 téminos, que es preciSamente el conlenido esencial de ]a inmunidad, Ia m ing¡e$io de ar,rroridada
Ieriroriales. t¡rs dmumentos de Nave de Albura, donde se .itan los peBonajes que también aprecen en Sa¡ Zadomil.
e¡ Cole@ün diploruáticd ¡lz hs Con¿¿s d¿ Castilta,Z^BAtzA, M. (ed.), docs. 72,73. p. Sli, p. S31. pero también hay orra
dmumentación coetá.ea sobre alguno de los pereonajes ciL¡dos en alguno de los rres do.umenros de San Zadomi¡ y Nare
de Albura, ió1., pp. 519-520i PEñA Bocos, E., "h aldea como espacio de poder", cü.j asimismo, MARÍN Vrso, I..
"Poder político y esrrucrura social en la Castilla alromedieval: el condado de t¿nieón (ss. vru-xr),,. en J. I. de Ia Igtaia
(c@fd.\, Los ¿swios ¿e pulzr en La Espana medbial. xll semw d¿ Esludios Medieroler (Actas cons¡e§o de NájeÉ
2001r. t¡srnññ. 2002. pp. 533-5i2.
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concilium, de ese fofo concilio, de ese "nos omnes qui sumus...,,, con
expresaba la colectividad en los documentos.

de estos acuerdos 
-garantizar 

una inmunidad negativa, pactos sobre aprovecha-
mientos de aguas y montes, donaciones de términos- y los escribanos a veces
han recogido sus nombres, pero no estaban escindidos administrativamente del

que se

ZQué realidad comunitaria, pues, se extrae de las escasas referencias
comentadas? Llama la atenr:ión, por lo pronto, las pocas ycucs que aparece
concilium, un¿s pocas decenas entre centenares de documentos del período
altomedieval. Aparte de otras razones ligadas a la sequedad de la diplomática del
período, hay una presumible razón histórica para la raridatl de las menciones y
tiene que ver con la idea que hemos ido sugiriendo poco antes: el concilium na
tiene por qué aparecer como un¿ entidad singularizada porque no era, propiamen_
te, una institución, en sentido estricto. Era una re¿lidad de hecho" era la
comunidad misma, fraccionada socialmente y desigual, pero que aglutinaba el
conjunto de habitantes de una aldea o conjunto de altleas de un pequeño vallejo
o de una microcomarca. Por eso también los sinónimos y locuciones perifrásticas
d,el concilium sirven para describir la realidad: ..nosotros 

todos,,, ..todos los hom_
bres...". No nos encontramos ante instituciones propiamente dichas. Nos encontra_
mos con representantes de la comunidad para cuestiones concretas _Alfania,
Berzosa- o con líderes organizados -San Zadomil, Nave de Albura_. Dero se :
trataba de representaciones fugaces y liderazgos difusos. Ni unos ni otros eran ' t{Ü'
resultado de una vertebración institucional de la aldea, estable y legal. z2s

Sin embargo, la interpretación del concilium quedaría algo incompleta si se
considerara que era únicamente una realidad puramente empírica. Al irse
estructurando las funciones políticas y los derechos de otras instancias de poder

-monasterios, 
condes, sobre todc- sobre un territorio y entrar en colisión con

los derechos, las propiedades y los usos de las comunidades, el estatuto de éstas,
que ellas defendían de esa forma colectiva que hemos visto, debía ser reconocido.
Y es ese el contexto de las pocas menciones al concilium con que nos encontramos
en la documentación de la época. Cuando no ha habido un litigio, una avenencia,
un derecho comunitario que debía ser reconocido por un merino condal, por unos
monjes, por unos jueces, sabemos que la comunidad existía, por supuesto, pero no
era significada mediante un acto juídico reseñable de su concilium. por otro lado,
es presumible que comunidades rurales que habían ido perdienclo independencia,
en las circunstancias de caída del campesinado bajo regímenes señoriales, habían
ido transformado paralelamente sus medios de relación con el poder al que iban
estando sometidas. Aunque esto tampoco es axiomático, ya que la comunidad
sobrevive bajo la égida señorial, puede sugerirse que la dependencia de las
comunidades campesinas afectaría en algún grado a la capacidad de sus integran_
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tes de defender sus derechos y posesiones a través de su conciLium. Por lo que no

es extraño que yeamos fundamentalmente éste asociado a comunidades de

hombres libres, propietarios o por lo menos económicamente independientes y
cabezas de familia 

-de 
familias más que de parentelas-, capaces de conseguir

que les fuera reconocido por los poderes existentes un estatuto juídico más o
menos ventajoso, unos derechos y unos bienes 

-individuales 
o colectivos-, que

tendían así pleno sentido, y su máxima expresión, enmarcados dentro de un

concilium rural bajo las mejores condiciones de independencia material y libeftad
juídica de sus habitantes.

Hay más aspectos que resaltar sobre esas estructuras comunitarias alto-
medievales. Creo que es de rigor partir también de otras lecturas historiográficas

prioritarias que ya se han hecho de estas realidades. En el libro de M. C. Carlé

sobre El Concejo med,ieaal eI caso de San Zadomil, Berbeja y Barrio, que es el que

se suele mencionar con mayor profusión, era considerado como el comienzo de los

municipios y así venía considerándose desde Sacristán. Se trataría, por la protec-

ción jurídica que parecen haber disfrutado ¿quellos habitantes, de "municipios
embrionarios", que tendrían una continuidad con el pasado.27 Más abajo se hace

la crítica de si es o no correcto hablar de 'municipios rurales'como origen de los

concejos urbanos. Pero además de estas interpretaciones, o de otras que no han

puesto el acento en lo sociopolítico sino en la organización económica y del
espacio, podríamos decir que cualquier mención al concilium rural altomedieval,
incluyendo las genéricas alusiones a todo conciLi.o, ex concilio de..., ha solido ser
identificada en la historiografía de las últimas décadas con la existencia de las

"comunidades de aldea". Estas, desde el estudio de R. Pastor, y poco antes el de

Barbem-Vigil, vendían definidas por ser las unidades básicas de encuadramiento
de núcleos campesinos todavía libres cuya existencia histórica se desenvolveía en

un estadio histórico situado entre la disolución de las estructuras gentilicias y la
caída bajo dependencia feudal, por antonomasia identificada con el proceso de

señorialización. En los típicos esquemas maxistas sería una etapa en la transición

27. V.infra.EsbásiaamentelanleadeSánchez-Albomo?,Hi¡i¡('s¿),ensener¡l,l¿sescuelasjüídi.as¿dls
línea tr¿dic;on¡l de considerarcomo precedente institucional el cozznrus puó Ln:u,; ticinarum delaép«.a hispanovis¡goda,
fundnl¡ cón un .o,.ili¿m o rcunión de "hon¡l,res lil¡res" alromedieval. Aquí estaría el precedenre o la base del muni.ipio
medieval, primem rural y luego urbmo. E. de Hinojos¡ había desechado la vieja resi6 del orisen rcmano de l.'s concejos
medievales (tcorías de Hereulano, porejemplo), ) enfatizaba la originalidad rle la rrrnquisra árabe 

-impidiendo 
ésra que

mbrevivieran los vestigios que quedaban del régimen mlnan(É y de Ia Reconqui6ra, pero insislí¿.omo figura básic¿ en
una institución, el .o¿rentu public^ lititu¡ún. aF¡.rición "de los pueblos gemánnr,s", que hábía existido con los

visigodos. que luego cambi¿rís de noml,re y que se idenrificaría r:on el ¿on.;l;¿n o "asanble¿ de hombrcs libres", tal
como aparece en los prnDetus tiempos de la Reconqüisra, HINoJosA, E. de. "Origen del régimcn münj(ipal en t€ón y

CasIilla", e¡ Es¿¡¡¡lios sobre La Hi:tuid d.eL Dcrcclu, ery¿iño¿ Msdrid, 19ü, pp. 5-?0, esp. pp. 7-8, l8-l9i M. C. C¿rté,
siguiendo estas id.:¡s, rcconoce esta base del ¿r,n¡rntu publicB aicíbtum en sú l¡'r' De[ Concejo wd.idal, w. t4-t7.
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al feudalismo. Junto con la evidencia de unas diferencias intemas de tipo social
que había en estas comunidades rurales 

-maximos, 
minimas; infanzones, uilla-

nos-, de una estructura de familias, de una economía "dual" 
-propiedadesfamiliares de cultivos, huetas y viñas combinadas con la comunal de pastos,

montes y agu¿s, turnos para molinos- y con la función de haber servido de
baluarte jurídico ante condes o señores, puede decirse que este aspecto de estatuto
de hombres libres de las comunidades de aldea, en este período evolutivo de
transición al feudalismo, es lo que más ha resaltado la historiografía.4

Ahora bien, a partir de esta premisa, que en el fondo no es más que
reconocer como base social de los asentamientos de aquella época un universo de
familias campesinas no extensas unidas por solidaridades y modos de vida comu_
nitarios, quedarían otro tipo de dudas sin resolver: no sólo la presunta condición
de pre-municipios de estas organizaciones, como decimos, sino cuestiones tales
como preguntarse si el concilium dispuso de verdadero poder judicial, o el carácter
práctico de la inmunidad aldeana, si es que la había, o la relación política con el
poder superio¡ sea por delegación de éste o reconocimiento de un poder espon_
táneo de la comunidad de aldea... Nuestra opinión ha sido ya expuesla en otros
trabajos. Hemos resaltado a propósito de! concilium primitivo lo que nos intere_
saba dest¿car dentro de nuestro análisis de los procesos de génesis y formación
de los 'sistemas concejiles'. En ese sentido, el concilium altomedieval. y a Dartir :
esencialmente de la mención emblemática dei caso de San Zadornil, p".á ,u.,bie, '{ü'
en los casos de Los Ausines y otros, refleja para nosotros la situación más 227
avanzada posibie de estatuto jurídico colectivo de una aldea o pequeño conjunto
de aldeas, de máxima emancipación rural para la época. Situación avanzada
achacable al hecho de estar constituida la comunidad por individuos libres y
fundamentalmente alodiarios, e incluso con presencia destacada de infannnes de
las comunidades de aldea, lo que favorecería la comunicación de las comunidades
con los poderes establecidos.

2a. Sollrc todo, de.;ür,§, desde los ral,ajos de B¿rlE¡o-Vigit y de R. pasro¡ ,i¿. lítulos de esros auhrcs citados
r¡?ro. Asimismo MíNcuEz FERNÁNDIZ, J. M-, "Ruph¡rá so{jial e implanración det feu¿rlismo eD el norcesre pen¡nsular
(sislos lxr-x)", Stud;¿ ¡htotica. Hitoia Me.liexal.lII, 1985, pp. ?-32. piene que e¡ esta cuesrión de l¿ coñunidsd de
aldea -¿ difercnci¿ ¡le los d,¡ros ¿ch,rcc,.h,Al.s sobre el pasado romano o gentilicio.te la comisa canút rica- sí reina hoy
un alto Srado de consenso entE l{¡s histonadores que han an¿lizddo las pocas referenci¿s conoidas a propósito de ta
n¿turaleza colnDnils.;a del rozrilian prinritivo, oí conro tambié¡ cn lo rcferenie sl senlido colecrivo de estas comunidatles.
L) resume bien E. Pastor de Gar¿yo cuando sinteriza al6o en lo que podríamos de(ir que el n)edievalismo coiñcide: ,.el

¿on¡iil¿¿@ eslab¿ .onsiilu irlo por lodos I» habitanres de u.a Bldea reunnlos en asarnblea -+n los diplomas qüe apare(en
Iistas noninales se e¡unera¡ían los cabezas de f¿milia para dirimjr cuestiones en las que co¡Ilüye¡ intereses comunes
o paa ser testigos de ditercntes aclos juídioos. R,r 1,, tanlo se pmrluciía uná idenrificaeión e¡tre dicha i.srirución y la
.o¡.unidad aldea¡a". P,lsroR Dí¡z Dr CÁR¡,ro, E., C¿r.ltilh cn et tránsito dc ta Antigi¡erta¿ dt Feu<tatim, cit., t).3O4.
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La cuestión de los infanzones no sería del todo indiferente al tema de las
comunidades, pero no debe ser utilizado, a nuestro juicio, para desvirtuarlas. En
cierto modo los infanzones, no siempre pero sí probablemente en muchos casos,
habían liderado la proyección política de las aillae a las que se reconocían no sólo
derechos de pasto, aguas, etc., sino también cierta inmunidad negativa, que es

algo que, como decimos, formaría parte del estatuto de algunas de estas comuni-
dades, de{endido ante condes y otras autoridades. El caso de San Zadomil es
emblemático. Podemos añadir alguna otra indicación en esta línea además de ias
antes señaladas. Por ejemplo en un documento de 1011 los condes de Castilla
concedían ciertos términos a San Salvador de Oña, concretamente en Espinosa

-al norte de la actual provincia de Burgos en el corazón de la vieja Castilla-
y permitían que el ganado del monasterio se moviese libremente por los valles de
Soba, de Tiueba, de Pas y otras áreas de la cordillera Cantábrica, incluyendo,
pues, su vertiente norte.p En el acuerdo de términos ganaderos por el que se

apeaban los términos del valle de Espinosa y los derechos del monasterio figuran
varias autoridades del conde don Sancho, mencionándose merinos y aicarios
condales. Además se cita una docena de testigos de los que no sabemos su

condición, pero es presumible que entre ellos estuvieran infaruones de la comarca,
ya que se indica, tras la relación de nombres, cómo se había hecho el deslinde,
y es aquí donde comprobamos que los infaraones de la zona habían tenido un
papel relevante como portavoces del valle: "et nns omnes nobiles et infangones
supra rnminati qui pretexatos term.inos d,h;isimw et assigru:nimus ex mandato
comitis Sancii", deslinde que hicieron con las autoridades condales. En otro
documento también de l0ll hallamos otra evidencia, para otra zona, del papel
destacado de los infa¡aones como portavoces de las comunidades rurales. En esa
ocasión el conde don Sancho y doña Urraca concedían a Oña el lugar de Solas de
Bureba, próximo a Poza de la Sal.30 También aquí se delimitaron ciertos espacios
y límites y también aquí los encargados de hacerlo fueron ciertos "nobiles cum
quibu,s ego comes Santius d,iuísi terminos suprascriptos", personajes cuyos nombres,
en número de ocho, se mencionan expresamente como testigos y a los que el
diploma había aludido antes como aquellos infaruones con los que asignó térmi-
nos: "irri sunt termini i"stius uille de Solas, quos ego terminaui cum infangonibus
atque cum alii"s hominibus d,e ad,ieacen¡ibus uilli^t'". N margen de que estos "otros
hombres" tuvieran esta. condición, la referencia directa y explícita alos infaraones
delimitadores de términos refuerza la idea de que estos personajes actuaían a

29. El dmumenro, edirado e.rre orms, en do¿e..ión diploruít¡a de hB Con ks.tp C6titta.Z^B^tzA,M. led.),
doc.65.

)O. Ibid.. de.7t.

t
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modo de líderes de l¿s comunidades de aldea de Ia época. Añadamos a ello las
anteriores menciones que situaban a estos infaruones como potestates, como se veía
en el diploma sobre Nave de Albura.

Por su papel releyante en las comunidad es, los infanzones habrían funciona-
do como una especie de puente entre los condes y las comunidades primarias
donde vivían, aldeas o valles, una pieza esencial en la red que el poder condal
había tejido en los ter.ritorios y las aldeas. Podría considerarse el papel de estos
infaruones como una especie de "grupo señorial,,, que desde el año mil se
escindiría del resto de las comunidades. Seguramente es una forma de verlo. pero,

desde el punto de vista del poder, hay que subrayar la diferenciación de estos
infaruones frente a otras formas de poder: condal, magnaticio o señoúo eclesiás_
tico. Hay dos rasgos que hacían peculiar la infanzonía, y luego la behetía
subsiguiente, en comparación con las auténticas ..clases 

señoriales,,: la ausencia
de poder jurisdiccional de los iffinzones, jurisdicción 

-justicia 
y fisco_ que

pudo ejercer el poder superior con sus propios cuadros territoriales; y por ot.a
parte, el arraigo y acomodo de la infanzonía local al marco comunitario de la aldea,
a la que se adecuarían también esas formaciones que ellos lideraban y que pueden
considerarse aldeas o uill.ae de infanzonibu^s. Esto nos lleva a v¿lorar de Ia
infanzonía local en el año mil no su elevación clasista, sino precisamente lo
contrario, su condición lastrada de ¿ristocracia de las comunidades, pero dicho ,;
esto no en detrimento de la fuerza de éstas, sino precisamente como garantía de 'qJ'
presión de las mismas hacia el exterior. De alguna manera el concilium primitivo 22s
pudo adquirir una mayor capacidad de negociación o de reconocimiento jurídico
cuando los irufanzones, privilegiados interlocutores del poder superior, impulsaron
la acción de las comunidades o directamente las lideraron. Seguramente fue en
estas condiciones en las que el concilium de los siglos x y xt alcanzó su techo
como organización comunitaria.

En definitiva, gracias a una personalidad jurídica que habría venido favore-
cida, aunque no determinada, por la independencia microeconómica de sus
integrantes, incluyendo los campesinos alodiarios que articulaban entonces la
sociedad rural, y a veces gracias a ese valor añadido del rol de los infaruones en
la aldea, los mejores representantes posibles de la misma, hemos considerado el
concilium primitivo como antecedente del sistema concejil, pero siempre previo al
mismo y no como "municipio rurai" del que había nacido ei ,,municipio urbano,,,
conceptos que no utilizamos.

De ahí que deban subrayarse de este entramado comunitario reconocido, y
aunque paralelas a las no menos notables características ligadas a la libetad,
estatuto inmune y liderazgo de pnrpietarios rústicos, las carencias de estas forma-
ciones, máxime en la perspectiva de la historia concejil. Y entre estas carencias
se hallaría la falta de autoridades propias de la aldea con capacidad jurisdiccional,
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el no ejercicio de funciones políticas 
-justicia 

y gobiemo-, la ausencia de
territorialidad sobre un ámbito superior al meramente local ----entiéndase más allá
de los aprovechamientos y propiedades rústicas-, ingredientes estos de las
comunidades, y hasta garantes de una ciefta gestión de redistribución de recursos,
pero en modo alguno logros expresivos del "poder" de las comunidades. E[ único
manto administrativo sobre el territorio que encontramos era el que se sustentaba
en los poderes superiores.

Estas carencias inhabilitaban este mundo concejil aldeano como verdadero
poder político. A ellas deben unirse los otros rasgos antes apuntados referentes a

la estructura comunitaria para acabar de caracterizar este escenario del que nos

ocupamos: el sentido unitario de las reuniones, socialmente poco o casi nada

excluyentes, como se desprende de los documentos vistos, una m¿rc¿da morfología
de asamblea directa y un vínculo basado en la topografía de la residencia. Todos

ellos son importantes ingredientes a destacar como contrapunto de los instrumen-
tos característicos de la acción magnaticia y de la acción eclesiástica de la época.

Desde el punto de vista de la antropología del poder, estas dos últimas venían
marcadas por el personalismo oligárquico, el privilegio, la jerarquía y el poder de
mando. En cambio, el modeslo concilium, que todavía no era a nuestro entender
un poder concurrente o comparable al de aquéllos, simplemente visto como forma
de organización era justo lo contrario de ellos.

La valoración de esta fase histórica, y de esa mor{ología participativa de los
núcleos rurales, es Ia que intenta sintetizar el enunciado del epígrafe: aita
potencialidad comunitaria de las aldeas altomedievales, pero entendidas éstas

como "comunidades sin poder". Nos atreveúamos a llamarlas así. Comunidades
reconocidas como tales por las autoridades superiores, capaces de gestionar el
espacio y los bienes de su entomo inmediato, organizar trabajos colectivos, usar
pastos comunes, capaces de pactar, capaces de llegar a acuerdos entre sí o con las
autoridades superiores, de defender sus exenciones y estatuto ventajoso ante ellas,
si lo tenían, capaces, es posible, de regular algunos comportamientos individuales
de los miembros de la comunidad ¡ por qué no, imponer algunas sanciones a
infracciones menores... Si esto era "poder", desde luego no eran ajenas a su

ejercicio. Pero, en un sentido más exigente, más allá de una microfísica de los
poderes mínimos, podríamos subrayar qüe estas comunidades no habían generado
todavía dispositivos institucionales propios de coerción, jurisdiccionales y norma-
tivos por encima de las reglas consuetudinarias, que no existían resortes autóno-
mos con contenido político nacido en su propio seno, dando por hecho que las
comunidades no elegían los meinos, sayones, jueces o potestates, que actuaban en
Ios tenitorios, incluso aunque fuesen en ocasiones miembros de las comunidades
y las comarcas los que detentaran a yeces tales cargos. El poder político circulaba
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en las sociedades altomedievales y las comunidades rurales procuraban incidir en
esa circulación, es cierto, y lo hacían desde una natural intervención de abajo
hacia arriba que formaba parte de la personalidad de acción directa de las
comunidades. Pero todavía ese poder no nacía de ellas mismas.

P¿ra terminar con la caracterización de estas formaciones comunitarias
altomedievales, me parece preciso subrayar un par de aspectos coiaterales más
para un mejor encuadre en la historia del comunitarismo medieval. Se ha indicado
antes que este concilium aldeano altomedieval respondía a una fase evolucionada,
propia de una sociedad que caminaba hacia el feudalismo, en la que la aldea o

el pequeño conjunto de aldeas agregadas, y parroquializadas en términos de lugar
o microcomarca, se había convertido en la fórmula estelar de agmpamiento
humano. Por eso se citan en los documentos en que aparece el concilium indi-
viduos que pefienecen a familias integradas en small communities, no jefes de
parentelas territoriales. Esto quiere decir que se había superado por supuesto la
uilLa-gran propiedad dominical tardoantigua pero también los estadios ancestrales
de tipo gentilicio, con sus castros, jefaturas guerreras o sippen, categorías todas
éstas inadecuadas para el análisis de las comunidades del año mil. El concilium
al que nos hemos referido era una organización correspondiente a comunidades ya
típicamente medievales. Aunque la aldea era lo habitual, ello no obsta para que
otras posibilidades de ámbitos de actuación de los concilia 

-por 
otra parte, menos á

representadas en la región que las comunidades de aldea- pudiera adecuarse u ' @'
otras fórmulas de poblamiento. Pero el hecho de que hubiera otras posibilidades zrl
de organización del espacio más amplias que la aldea, lo que hoy se llama 

-seinvestiga mucho sobre las estructuras territoriales altomedievales- "aldeas
castrales", o incluso ámbitos con la condición de pre-alfoces o territoria, no afecta
esencialmente a lo que decimos, puesto que la comunidad a la que arropaba el
concilium formaba una unidad de hábitat, pero nunca una jerarquía concejil de
villa y tierra, con núcleos rurales subordinados a otros 

-no se constata-, ni un
sistema de soberanía propio plasmado en discriminaciones locacionales, lo que
sólo se daría posteriormente. Gnto da qte el concilium lo fuera. pues. de una
aldea, de una parroquia con varios núcleos, de un pequeño agregado "de origen"
castreño 

-pero 
nunca una sociedad castreña o gentilicia- o de un vallejo con

unidades de poblamiento diminutas o hríbitat disperso. Incluso en estas otras
posibilidades algo más amplias que la aldea misma o el pequeño agregado habría
que incluir la comunidad de valle en el sentido más convencional. Se trataría de
territorios que quizá conservaúan ingredientes arcaizantes,nr pero siempre, y esto

:i1. Y, en ese sentido, el .o,¡¿i¿i¿m de valle presenta unos perfiles algo diterenres. Gmía de Corázü y Díez
He¡rcra, refiriéndose a zonas cantábricas. apuntaban hace tiempo que cl co,r¿il;r¿n de ests zonas podía ser Ia expresión
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es preciso enfatizarlo, en un estadio histórico ya propio de comunidades medie-

vales y no "antiguas". El concilium de valle, ya mejor constatado desde Ia plena
edad media en las fuentes, debe verse también como fórmula de agrupamiento
humano medieval y no gentilicio, encuadrado ya por tanto en una sociedad y una

monarquía feudales, con cuyos cuadrcs de poder entró en contacto, como también
Io hizo la comunidad de aldea. El concilium respondeía, pues, a solidaridades

horizontales basadas en los lazos forjados entre campesinos y otros habitantes del
ámbito espacial comunitario con el que aquél se conespondía. Se trataía de una

organización inserta en una sociedad basada en unidades familiares no extensas

y que no era ya la correspondiente a fomas de poblamiento ancestral, esto es, el

viejo mundo de territorialidades seminómadas o de parentelas guerreras, de

jefaturas prefeudales y de castros prealdeanos. El conciLium, en esta fase aún

previa a la forja de una territorialidad concejil específica, no era tampoco un

vestigio antiguo instalado en la alta edad media. Seía, pues, una forma de

organización medieval, específica de las comunidades rurales medievales, con

bienes familiares y comunales, pero ya sin clanes tribales ni economías rigurosa-

mente colectivas ni conductas de agresión espacial y guerreras.

Otro último aspecto colateral a considerar ahora nos lleva a etapas posterio-

res a la alta edad media y simplemente apuntamos el enunciado. Esto es, la

;. capacidad de adaptación de las comunidades de aldea respecto de sistem¿s de
'(§' poder y teritoriales superiores'" hizo que el cc,ncílium de Ia alde¿ se viera afectado

2a2 por los sistemas englobantes en los que se fue integrando. El conciLium tuvo que

evolucionar a la par que iba quedando inserto en determinadas territorialidades

de 1a hegemoní¡ de srupos amplios de linaie y notables comarcáles, CARCiA DE CoRrAzAs, J. A.. IIÍEZ HERnERA, C., ¿¿

fornaci.ón lz la socienad ltisparu»tristiana tlel Cantábrio al Ehro en los siglas rt úl tt. PüüúednLievo de una hipotesis

y aruílíso <lel caso de Liébana. Asturiu de Santillam y Trasmiera, Estudio, Santander, 1982, pp. 208-20i); &si¡nismo lo

destacal,a el prcp;o C¿reía de Conázar en GARciA DE CoRr,úAR, J. A. e, dl., O/g¿ nirucián !)ciul..lel esp.t¡:to en la España

n¿diet¡al. La Co¡ontL de CastiLLa en los siglas vttt al tv, tuiel, Bareelona, t9a5, p. 70. Es cierio que en la Meset¿ dcl Düere
estas .omunid¿des de valle n(, hs. lcn o cl desplicgrre que turieron en Astuias, Trasmierá, Liél,á¡¡ o las qftarc¿s
v¡s(¿s. Pen¡ t¡¡nbién es una realidad presente en Ia región caslellanoleonesa, máxime en zonas periféricas y nx,nrañosds.
yü. MAnriN VIso, I., "Poder político y estnctura s@ial en la Castill¡ altonred¡cvsl", cn., asimismo, DIEZ HURRERA. C.,

"El ralle corrr espacnr de poder social y político", e¡ J. [. DE L{ I0LESIA (.ooÍ1.). Los espac,.» ¿¿ poder cn Ia Espoña
nedietol. ci., pp.47-67. Sobrc tenik,ios supraaldcanos, pe.o ¡ro cornunidades de valle, en el norte y ¡:c¡tro-sur de la
attual provin(ia de Buryos pueden interesar, rcspectilamente. los trat¡ajos de MARTiN VIso, I.. "'Ii:rrirórios, Fxler leud¿l
y conrunidades en l¿ C¿stilla septenlrional (siglos xl-xlv)", ¿'dad r',ledia. Rel,ista dc Hisbnd,5,2002, pp. 217-263;
EscAt.oNA NloNcD, J.. Socierl,ad.;¡ Tcnitorio en la Attn Etl,d tleliu Cust4tum..ir.; lirl ARcz BoRcE, J. I., Pr,¿er r
rel¿ci¿nes $ciül"i en Cr\\¡illa en La Edad llledia. ti¿., ¡sí .omo PASIOR DíM Dti G^R{yo, E., C¿sril¿¿ en el túr^ik, ¡Le ta
AnlisúcdoÁ al |¿udúli;n , cít.

i32. Es una nhaqüe secontiene, poreje¡rplo, enelánículode ESCAL0NA MoNcE,J., "De'señorcs y c¡mpesin,,6'
a 'podercs feudales \'.omuridades'. tlleorentos para definir l¡ articulació¡ cntre tenitoio y elases smiales en la Alta
Edad Media castellana", en L ÁI.\ABFZ BoRcc ((,x,r<!.). Comunitlarles luales y po¿cB teu.tate\ cit..Irp. I 17-155, ¡rro
lógn,amentc est:l cspa.¡dad de ¿der:uación a sistemas gloh:rbs no c6 r¡Da cualidad que se linite al peíodo ¿ltomed;ev¿l.
Re.ienteneDre, asiúrism,' Es(:At.oNA MoNGE, J.. ^§ociedad y Ter¡i*¡ ¡ en h Atta Edod Me¡Lia CuteLla¡a". cit.
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supralocales: aldeas aisladas bajo realengo directo de Ios affoces regios, la fórmula
menos importante a largo plazo; la inserción del concejo rural en los sistemas
concejiles, a su vez con yariantes y modalidades de óstos, tales como concejos de
villa y tierua, concejos de valle, villas burguesas, grandes ciudades, etc., que
fueron ámbitos de poder acogedores pero también condicionantes para los conce-
jos de aldea; habría que considerar también la pervivencia de las comunidades
locales en marcos más amplios, como las citadas comunidades de valle, asimiladas
o no en l¿ plena y baja edad media a los sistemas concejiles; y por supuesto,
especial consideración merecería la inclusión del concejo rural en alguna de las
formas de señorío particular 

-abadengo, 
solariego...-, donde sobrevivieron las

comunidades campesinas pero bajo fuertes injerencias feudales en las relaciones
de poder. Cada una de estas posibilidades desplegadas entre los siglos xFxrv exi_
giría un tratamiento específico. No las vamos a analizar aquí 

-en todo caso, luego
comentamos algo de los lugares encuadrados en los sistemas concejile"_, p..o.í
hay que apuntar que eüdeas y campesinos se amoldaron con contomos específicos
a todos estos escenarios posibles y siempre mantuvieron en algún grado, que es
lo que habría que precisar, un fuerte componente comunitario.

En otros estudios se podrá profundizar en todas estas modalidades. Vayamos
ahora al segundo de los escenarios escogidos para el anrílisis del comunitarismo
político de l¡ase local: el de las capitales de los sistemas concejiles durante la ;.
plena edad media. . fSJ .

El concejo de vecinoso poder comunitario efectivo en los centros
políticos concejiles (siglos x-xm)

iCuándo tuvieron por primera vez poder político las comunidades locales? Si
nos referimos en términos rigurcsos a la capacidad de juzgar y tomar decisiones
de gobiemo, y no a esas presuntas cooperaciones subsidiarias de las comunidades
locales en procesos judiciales protagonizados por reyes y condes,$ me parece que
sólo podemos considerar que se franqueó el umbral, el quicio histórico rle ias
"comunidades sin poder", en el momento en que se formaron los sistemas
concejiles, por tanto nunca antes del último tercio del siglo xr-primera mifad del
siglo xr. Cronología que depende de sitios y modalidades, en un ciclo fundacional
que en la región liega hasta mediados del xrrr aproximadamente. Hoy día los
altomedievalistas discuten mucho, y bien, sobre la génesis de las aldeas y de los
territorios supraaldeanos en tomo al año mil y antes, y probablemente encuadran

33. Que no p¿rece poder inrerpreta..e como aúténrico poder político ndcido de l¡s comunidades_ fiir. r¿p¡¿,
epísrafe anterior' acerca de la posible presencia de;4&EokJ y orrcs ¡ embrcs de las comunida¿es elemenrales en
pu,esos judiciales y de fijscirln de térú,inos qüe Uerarcn a rabo tos poderes superiores.
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bien en ellos la existencia de las comunidades. La realidad del concilium

altomedieval se habría adaptado bien a la simbiosis teritorio pot-castraVcomuni-

dad, a la de alde¿/comunidad, Ia más convencional, o incluso a la de valle/

comunidad, la típica de las montañas y del norle. Para unas y otras posibilidades

sería válida la noción de "comunidades sin poder" que hemos sugerido. Pues bien,

frente a todo ello hay que destacar la profunda ruptura que supuso la eclosión del

sistema concejil, que fue necesario, pensamos, para que se produjera una

combinación revolucionaria entre jerarquización en favor de ciertas capitales

concejiles y detentación de auténtico poder político.

No detallaremos ahora este proceso, variado y complejo, al que hemos dedi-

cado algunos estudios,3a un proceso que se puso en pie desde Alfonso VI 
-fuero

de Sepúlveda de 1076- hasta Al{onso X, con las últimas fundaciones de villas,

resultando una geografía de cerca de un centenar de sistemas concejiles en la
región actual castellano-Ieonesa.irs Se trata ahora de relacionar la formación de los

sistemas concejiles con la cuestión que nos ocupa. Porque, en efecto, uno de los

aspectos que destacaríamos es que ese nuevo poder del sistema concejil, que por

34. En oros lrabajos hemos c¿r¿rrerizado esencialmente el tenómeno {Iue tiene un telón de {ondo general

europeo, pem que oüenrá con especificnhdes regionale- como un pmceso de trdDsterenc;a (le sohranía y domirio

desdc cl re¡lcngo á deieminadas l¡x,¿tid¿des, villas y ciudades, el paso de lo que hemos llanrarlo'rcalenso dirccto'a

'realengo trans{erido'. a ¡rartir de que se cumplieran o no unos requisilos mínimos del 'sistema concejil' 
-utoridadesprcpias¡ funciones de gobierno, de justici¿ y l'isc¡¡lesl nueva tenitoridlitlad concejil; cstáruto vecinal-. a part;r del

empujr, d. rno" .lelenDinados molores o la.tores coadyuv¡ntes 
-ls 

frontera. los burgueses, el sistema urb¡no, ta

reorganizaoión de los alfo(es ealengos... , en las condn:n¡nes de tlesamllo de la monalquía leudal y con el resultado de

uná tipolosía que, ¿l ñrnos en el realengo, pemitiría disdngúir entre los sidos xl-xlll 
-luego 

ya se iíán alenu¿ndo lás

di{erenciás- ent.e lariás modalidades o tipos de sislemas (l,r:ejiles ses:¡n su génesis: los'conoejos de villa y tiena'-
rodos 106 del sur del Duerc, tod¿s las rill¿s <le shí. pero rambién Ias ciudatles coú¡o Soria, Sesnvid. Arila. Salaman, ¡ ,'
C;udad Rodrigo-, los'cenrrcs reriroriales del relenso reconveiidos en capitales concejiles' Iara, trma. tsen¡iventt.

Puebla de S¡nabria-, la muy sernejanre a la anreriot fundaci¡in de "villas nuev¡s" 
-Mi¡anda 

de Ebru, Medina de

Pom¡, F¡ía- y. finalmente, los con.e.ios del norte del Duero impulsados ¡»r la potencia del llamado "sistema urb¿no"

-tcón, 
Valladolid, Burgos, Asklrg¿-; ¡id. sobre todo elto varios trabajos nuestms: Mo¡isAlvo, J. M , "Tr¿nsformacn¡nes

soclales yrclaciones de poder en los concejos de frontera. sislosxl-xlll. Aldeeos, ve.iDos y cab¿lleros anle las institu(iones

munir:ipales", en PAsroR, R. (.oñp.|, Relaciones de ptxler, de producción y porentero en Lo EdarL lvedio y M,'denw.

Madrid, 199o, pp. lO7-170.id.. Los &ncejos de Ca*illa. La fomción ¿el si:teña.ovejil en el mne de la Meseta,El

Burso de Osma, lq]lr íd., "la orgarización concejil en S¿lama¡c¿, l¡des¡¡a r Alt¡¿ de Tomes (sislo x]l-mediados del

s. /\ttt\".1 Cong¡eso d¿ Hístoria de Salamrua ( 1989). Salatrran<:a, 1992, pp.36.5-395; "I¡ fomación del sistema concejil

en la zona de Burgos (siglo XI- mediados rlel siglo \tttl. en Bursos en La Plena Edad. Media. I loñad6 BursaLesas de

fl6ro¿¿ (Bursos l99l). , Burgos, 1994, pp.129-2t0i nl., "bs ieniiorios de las villas reales de la Viejs Casr;lla, ss. xr-
xtv: antecedentes, sénesis y evolución (Estudio ¡¡ panir de una docena de sislemas concejiles entre el Arlanza y el Alto

Ebro)". Srulia llistorica. Msroria ll'le¿ie¿.¡l, ¡\" 17. tc*. l'r. ls-86: id.. 'De los ¿Ilmrs regios al realenso concejil en el

reino de Leó¡ (1157-1230). t¡ tenitori¿lnhd de las ciudades y las villas reales entre la Corlille.a Cantábrica y el

Duerc". en VV ,AA., Dl R¿ino de León en k época,le Lr Cona de Bemtcntc. Benavente. 2002, pp. 29-100.

35. Lrs que cunplían los requisitos básicos del sistema concejil. Mapas de los concejos del sur del Duerc, zona

entre el P;suersa-Cordillera Cantábrica y el Oja, así como en el ¡eino de I¡ón entre la cordillem Cantábrica y el Duero

pueden veree en los rabajos .itados en nota anterior Incluimos también un sencillo mapa de Imálizaciones de sislemas

concejiles en la cuenca del Duerc e¡r MorisAlvo, J. M., La Baja Ed.ad. Med.ia en los siglas xt'r-xv. Polítita ! cultura,

Nladrid. SÍrtesis. 2000, p. 16,1.
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sí mismo se afirmaba frente a los poderes tradicionales, tuvo como uno de sus ejes
ciertas dimensiones institucionales y de sociedad política netamente comunitarias:
el concejo d,e aecitns y otras instituciones comunitarias afines, a las que ahora
aludiremos. El hecho es sobresaliente porque permite identificar un patrón de
poder comunitario muy relevante: el del poder asociado a la acción política directa
de los yecinos. La accesibilidad de la gente común a los procesos de toma de
decisiones impofiantes no se había dado nunca en estas tierras. Insistamos, no
obstante, de nuevo en que este poder, que no existía en la fase de concilium n¡al
altomedieval, sólo pudo fraguar a partir de ciertas condiciones históricas, en
concreto las del proceso de formación de los sistemas concejiles. Sin estos no
hablaríamos de poder político, ya que la alta eclad media habría sido ajena al
poder vecinal.

Si identificamos este patrón de poder comunitario es porque creemos que fue,
no ya sólo una referencia de determinadas comunidades como agrupamientos
humanos, tal como lo había sido en tiempos anteriores, o como sinónimo del poder
municipal genérico de una determinada ciudad, políticamente autónoma y con
personalidad juídica, algo que aparece, a modo de fómula estereotipada, como
totum r:oncilium o expresiones equivalentes,nr, sino específicamente porque se
trataba en muchos casos de un poder efectivo y porque el concilium era una
institución jurídica sustantiva, una institución de derecho público si se quiere .a..
denominar así, y no una mera reunión empírica d" 

"u-p".ino. o 
"u.p""inr. . 

. ,&J.
infataone¡. Las asambleas políticas de vecinos serían la gran novedad dei período. 2gs
Más en concreto nos referimos a dos instituciones muy relacionadas entre sí, que
es preferible analizar conjuntamente: el conceio y las coLlaciones --distritos admi-

36. No of.ecen cl¿ves seguras del fünc;onamiento instirDcional aD¡(rue revelan un cierto airc colecr;vÉ
rcterenc¡as senéric¡¡s como, por ejemplo, las qüe se men.ionan hacia r u6 en sesóvia, poc¡ después de la repobl¿ción
¿e la.iudad: en ese año en carras de don&,ñnes y exenciones,J obispo el ¿o¿cilirm rle ra ciurrad aparee m expresiones
tales como "unive¡sum tam maiorum quam minoruDr. knius se$,v;e congiliúm", o'nos, se(obie.sse congitio, rnmmuni
omnium consenssu". Do@nenlac ;n nctlihnt ¿e lo Catedrol de Segaia ( lS_t:J00), Vn.hR OARciA. L. M. (erl.i,
salan*¡(a. 1990, docs 2 v 4. orro ejemplo. e. este easo de r.ón: en rrSr ArfoDso vr do.ábd uDd aldea a San Isidorr
v entre 1.,6 testigos, rraanates v {lesiásr;cos que se ¡:ir¿n, se añadía "tcionense concitium confirm¿r,,. Do cuñ¿rúr* trp h*
rist,s x xu. coLeccün Diplomática. Pañnonio cuhurul de san tsiliorc. A. ser.e rt cunenklt. I lt..MARTiN LópEz. [,t. E.
(ed ), t¿ón, 1995, doc. 24. o en vauadokl, que e¡ tl t7, como resrisos de un¡¡ ransácción, se habla de ..tolum concilio
(sic) de Vallisol¡i' qui viderunr s*ibere er audierunr lesere, hic tesres..." , Documentos <te ta Islasia cote€iat dp sanra
Maña La Marot ¿e ya\o.lnlid, MAñL:tjco, M., ZLlRrrA, J. (eds.). Valladolid. t9rZ, d(.2,1. H¿), muchas rterencias de este
tipo en la documentación de la éprx4 pero sinrplemenre quieren decir que la enridad juídico-polírica dc r¿ ciDdad, el
co¡cejo de la nisma, actuaba como r¿1. noque {uese su asaml,lea de veci¡os, que Do es aludida en esre ripo de documenros
cono t¿l' a] menos dire.tamente. Pem no siempre es mera ftIerencia a un sirio. por e-jemplo en la d@umenr¿ción de Ia
colegiata vallisoletana se dice en un do(umenro de I tz5 que un rrueque de viñu se lleró a t¿bo ,.curn consilio...m¡citii
vallisotet;" (;¿jd, doc. '17). Io que revela qujzá üna parriripación rnás ctara en la toma de decisiones. Aun 6í. se rrár¿ rre
relérencias poco explícitas como pa¡a consider¿r e¡ .ok;lt¡,a como inlritución có¡crcra idenrificada co. l¡ asamblea
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nistratiyos de base parroquial- de las villas y ciudades capitales de sistemas

concejiles. Son instituciones, sin embargo, desgraciadamente muy mal conocidas.

Aunque también hay referencias en la documentación suelta, son los fueros

extensos los que más informan acerca de ellas, aunque se tr¿ta de unos textos que

deben tomarse con precaución.

Para la región, los fueros de la Extremadura leonesa ofrecen una cierta

información sobre las funciones de la institución, tanto la asamblea de vecinos

como las de ios pueblos y las de las parroquias urbanas. En los fueros de

Salamanca, Alba y Ledesma3T encontramos referencias a capacidades administra-

tivas y judiciales. En el de Alba al vecino a quien ante testigos se le legalizaba

en su collación, concretamente los domingos tras la misa dominical o los sábados

a vísperas, cualquier documento oficíal ----<arta robrada, ya fuera de compraventa,

dn hered.ade com.<:¡ d.e mueble-, se le reconocía éste como si hubiese sido avalado

por el concejo: "e assi preste cotno en conceyo mayor"§ Aparte de otras facetas de

gestión tributaria, convalidación de compraventas y empadronamiento que estos

distritos de encuadramiento tenían,:re las collaciones urbanas desempeñaban algu-

nas funciones judiciales en litigios menores o cooperaban con los alcaldes,a pero

en este ámbito judicial la institución local verdaderamente decisoria no era la
collación urbana, como tampoco en su ámbito el concejo d,e ald,ea,a) que no era una

institución con soberanía judicial, sino que la instancia auténticamente relevante

era el concejo d,e aecinos de la capital concejil. En la época de redacción de los

fueros de la Extremadura leonesa, que es un período tardío, con nornas que

reflejan situaciones ya de muy avanzado el xlt o primera mitad del xu, la justicia

local ordinaria estaba en manos de los alcaldes del concejo, pero todavía puede

rastrearse una función ligada al concejo d,e uecitws de la capital concejil en este

ámbito del ejercicio de la justicia, aunque fuera como referencia de soberaní¿

judicial nominal del concejo de la villa o ciudad o como audiencia solemne. El
Fuero de Alb¿ establecía que, si un vecino de la villa y el témino que tuviere

rencura con otro vecino no obtenía satisfacción de los alcaldes, "uenga e

37. Para trdesrna y Alba de Tomes seguimos la edi.ión de CAsrRo, 4., y ONts, F., Fw.6 leores* de Zamoru.

Salamnta, Ledesma y Aló¿ tle %mes. M¿drid, 1916; para la del fuerc de Sal¿manca. que lambién 6e edita en la anterior
obru. sesuimos la más rceiente edici6n de MAIITiN RoDRicLEz, J. L.. a¿ero ¿¿ S¿l¿roro¿. Salammc¿, 198?.

38. FtErc de ALba, tít.1o, asini6rú, tít. 69.

39. Fu¿ro d.e Sakmanta, tít. 125. 310. 325, 329; Fu¿rc de Alba. tít.113.
aO. R:r ejemplo, Ilzro rle Salamaúd, tit. 176,240
,11. No valor¿nos ahor¿ ls situsción de estoú .on¿ilid aL¿earum inte$ados en alsún sistemá concejil

plenomedieval. En general, sobre todo en los lugres de los .oncejos de villa y tiena, p€m también corno pauta general,

puede decise que estos .oncejos de aldea de los siglos xll y XIII, según las disposiciones forales, estaban sonetidos a la
disciplina v auroridades capitalinos 

-jueces 
y alcaldes de las villas cabeceras o ciudades , aun cuando pudieran

c«,per¿. e¡ tAra§ .iudicisles; arzl. al¡pnas rc{erencias en C^R¡.!:, M. C., D¿l CoMejo .n?.¿iel)aL. pp.l74y ss. ¡ en general,

L» esrudios sobre <<,mrjos ,ned¿!ahs.
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demuestrelo al concexa que rn pued,e por los alcall.es auer d,erecho déL: e si assí ln
d,emnstrare, el concexo faga le auer derecho ü1,,,e y el de l¿desma prescribía que
el concejo reforzase la acción de los alcaldes, si estos topaban con impedimentos
en su trabajo.B El "desafío privado", vieja y bárbara práctica judicial que permitía
a los parientes de las víctimas actuar directamente contra los agresores, tradición
en desuso que no había sido todavía e*adicada en los fueros leoneses der sur del
Duero 

-pero 
sí sometida a garantías y efectuada ante los alcaldes_ sólo tenía

valor si se declaraba anle el concejo.s
Ahora bien, aunque la asamblea concejil parece haber disfrutado de un papel

judicial sustantivo, los fueros nos muestran la falta de idoneidad der concejo'como
cámara de justicia en la práctica, como si esa función, salvo en contadas
ocasiones, debiera ya recaer en una oficialidad más específica, la de los alcaldes.
Así, el Fuero de Salamanca penalizaba a aquellos que presentasen demandas
civiles sobre heredades o prendas ante el concejo moyor, debiendo encargarse de
resolyer estas demandas los alcaldes.s

En los fueros castellanos derivados de la familia del Fuero de Cuenca _____en

la región, destacan los de Soria, Béjar y Sepúlveda-6 las funciones judiciales del
concejo d,e zrecizo.r presentan un per.{il semejante: se reconoce cierta receptividad
judicial de la asamblea, pero también se deja ver la falta de adecuación de la
institución, máxime cuando estos textos detallan con tanta precisión la labor 'ql'
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42 Fuetu dz ALba. rír.60. Asinismo el rír. s, que esrablece que los puienres de u. ajusticiado puedan reclamsr
ante el .,¿ceJb si los alcaldes se habían qucdado con bieDes del mu.ro. indebidarnente.

43. Fuero d¿ L¿¿Ésm. rít . 2oa
44. El Fuerc de Alba indica co¡ eran exactitud ests obl;gación y ra¡nbién los casos en los que se ¿cepra esta

intenención privada en la justiciar "Iixlo omne de Aruao de su rérm;no que querer¿ ouiere de suo paienre que lo
matarcn' o de sua parienta que la msraron, o que lDs firiercn con amas uedadas --<ruares a¡rnas uerradm: langa, espacla,
cuchiel¡o, piedra, pom, palle o por muter rosada, o por muler que fodan a foreia, o por menbnos ¡erdidc ___quates
mienbros: oyo, dyenre, mano, dedo, bralo, naízes, oreya, piena_ por c6ras cosss J*m., . p* a non. Quando a
desañarouierc, des¿fe ¿l doningo, al conceyor o al martes, dlcon eyo,,, Furu de Atba de Tomes,rír.3. Ese y alain otrc
atículo detallan l¿s formas con¡,¡etas de llev¿r a cat¡o el desafío, /óid., tít. 4. Gmhién rt fuero s¿tmanti¡o exise l¿
publicidad del desafío privado en el concejo: ''Iildo omne que desafiar olier por muene de omne, en conceio desarríen,,,
Fuerc d¿ Satamrca, tí|.305i asimisino, /áj¿, rít. 302, especificándose en los primer(» rírulos de1 luerc _sp. ríts. I yl8- la tonD¿ precisa de esra prÁcti(ajudici¿I. sobre ros pmcedimieDrosjudicia¡es en estos fuercs,,ü. lo que comentamos
en 'La oBanización concejil e. Salananca, IÉdesma...,,, esp. pp. 385_389; *imismo MAnrÍN RoDRicUEZ, J. L., ,.Relretura
del fuerc de Salan,anc¿. La venganza de sansre',, pnncipe da ViaM. Anejo,?, t9 , pp.5Jl-538. Vé¡se ranLién el
e'tudio de cAcro FERNÁNDEZ' M. T., Estructura de ra población de l¡t E'tpñadutu r@nesa en to§ sisros xt ! xtt,
Sal¿manca. 1977-

45. Fu¿¡o d¿ Salamama, tít. 36, 192, 193. f,l primero de esros anícutos estableee, por ejemplo, que ..quien 
en

conceio maior alguna perigión fegier por sí o ¡.r algún o¡nne, de aver o de atgun¿ hered¿de, p€che c moravedís-.
46. EI luerc de Cuencá en UREñA, R., F@ro d.e Cuenca tÍom* pnniritu r sistemóti.a:te,to Ldtino. te,to

c*telldb v adaprarión d¿l.fuen de lzm.toraf), Ma<|rid. t935r e1 de Soria en S 

^cHEz, 
c., Fu.eros c*te arcs d.e s¡t¡ia t

Alcntá de Hem.es,Ma¿rid. l9l9i d de Sepúlveda en SÁ¡iz. E. (ed. círica y ap. d@umental). ¿,6 fü eros d" *pút@dt,
Segovia, 1953; el de Béjd en currÉRREz CUADRAD(), J..l'@tu d.e Béjo\Satamanca, l9ZS.
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judicial de los alcaldes.{t En todo caso, el concejo se erigía como altemativa o

complemento judicial de las resoluciones de los alcaldes: cualquiera, según el

Fuero de Béjar, que no estuviera de acuerdo con las decisiones de juez y alcaldes,

que tenían albedrío, podría recurrir al concejo: "si alguno d,e los contendnres non

ploguier el iud.izia d,e los alcald,es, alcesse al conceio".x
En cualquier caso, que la asamblea de vecinos pudiera resolver judicialmen-

te es un indicio del ejercicio de poder, de auténtico poder, por parte de la
comunidad. Nada de esto había existido con ¿nterioridad a los sistemas concejiles,

por lo que la aparición de estos había sido la llave. Pero más significativo que las

capacidades judiciales me parece la cuestión siguiente: la posibilidad de los

conceios d,e escoger, controlar y revocar mediante elecciones a sus oficiales. Es

verdad que en los siglos xtl y xttt el juez del concejo 
-máxima 

autoridad local al

sur del Duero: el juez eva la enseña del concejo en eI fonsado-, Ios alcaldes

-que 
rara vez son llamados 'jueces", pero que eran los que administraban

justicia local- y otras autoridades concejiles de menor despliegue en los

concejos, como los jurad.os o justícias, puede decirse que eran los responsables

concretos de la administración local. Pero si podemos afirmar que la designación

de estos oficiales nacía de una ¿samblea abierta y por elección, como parece que

así se daba, no tenemos más remedio que admitir que la soberanía concejil, en

este tan impofiante indicador de Ia selección del personal político dirigente, era

una soberanía respaldada por un imporlante tejido comunitario.

Los fueros extensos son, en este punto también, los que mejor información

ofrecen acerca de los métodos de designación de Ia oficialidad municipal más

característica, pero ya desde las primeras referencias se intuye el funcionamiento

de este régimen electoral. Ya el Fuero Latino de Sepúlveda de 1076 establecía que

el juez local "sit d,e uilla e annal et per Las collationes ".¡e En los fueros extensos,

la base electoral era la collaciin urbana ---cn el fuero de Salamanca coexiste con la

designación de oficiales e\¡re naturas o grupos de pobladores asent¿dos en la ciu-
dad-, que con periodicidad, normalmente anual, elegía juez y alcaldes, entre

otros. f,os fueros de la Extremadura leonesa y los derivados de Cuenca consagran

estas prácticas electorales. El concejo o asamblea de vecinos era el responsable de

la elección, ante el cual juraban los cargos. El Fuero de Alba establece: "E cad,a

anno meta el concexo su iuez" y el de Ledesma señala que "juiz en conceyo iure,

47. tis simplcü¡c¡tc la (l,x,tr;ns dtl Furro de Cuenra, que recogen lodas sus extensiones: faera de Crema. cap.

XVl, rúb. Xl.
4a. Fw¡o d.e Béja.. rít. 746. Otro rfulo reconúe rambién la capacidad judicial dei coroejo, ;úid.. tít. 513. Y

también sobre la resuláción del "desafío" prirado anre el coúejo. ili¿.. títs.419-420. I¡rualmente en Faero de S¿púbeda.

rt. 183.

49. Los Fueros dc SepíLbcdz. ci1., Fwro Ldtitu. tí1.21.
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esi como alcald,e", siendo el ámbito de elección la collación urbana, o también
para la rotación del juzgado las compañas en Ledesma --distritos urbanos quizá
asociados a la oriundez de los pobladores, como las n¿¿¿ras salmantinas-, o en
Salamanca las cit¿das naturas, coexisttendo en esta ciudad, para la designación,
alguna de las 35 collacictnes con alguna de las 7 naturas o compaños 

-esto 
es,

en la ciudad del Tormes las comunidades de francos, serranos, portogaleses,
bregancianoso m,ozírabes, castellanos, toreses- como ámbitos, unas y otras, entre
los que irían rotando t¿nto el juzgado como las alcaldías. Este solapamiento entre
collaciones y naturas en salamanca no es relevante en la cuestión aquí tratada: las
collaciones se distribuían topográficamente segirr naturo;, más o menos, y además
en uno y otro caso es de suponer que estarían detrás reuniones de los vecinos de
cada circunscripción.;r Por encima de estas circunscripciones estaba el concejo. El
concejo, que en Salamanca era convocado por los alcaldes,52 podía revocar a sus
oficiales y sustituirlos por otros, si no actuab¿n bien: en esta ciudad, si llevaban
más de los derechos establecidos, "non aya nunca portiello e metan otro de su
conpana en su logar" o, si hiciesen colusión indebida justicias y alcaldes, .tean
aLeaosos e periuradns ¡Je conceio e meta el conceio otro en su lugar".a

En los fueros derivados del de Cuenca el procedimiento electoral es muy
claro, con un papel destacado tanto de las collaciones, que escogían jueces y
alcaldes, como de la asamblea concejil, que aprobaba o ratificaba la elección o
prórrcga de los oficiales o aportelladns. Y también aquí, como en los concejos de

50. Fucrc d¿ Alba d¿ Tormes. rir. 49; Furo tle Ledesma. títs.2&3,284,2A7. Í.uero d.e Satanaua, Líts.2rñ,297.
:Jl2' 353, :i55' enhe orn,s La .onsr¿ta.nn\ bast¿Dre t¡rdía, de que eED tu m¿¿¡¿¡.r rle Salana¡ca las que pnían l.s
alt,aldes v l,xjurados. equivalentes a lx7'arricia.lelluelÉ tu's l¡ o{rcft ,¡n .lo.umenro de 1246 de un¿ ,,oorp¡,venri.
Enre los testisos se van cirando "iu.¡dos: de ser¡nos, don It1án filio de do¡ Adalil, rlc castell¡nos don I an yemo de
cari'|ía Páez, de rhoreses MariíD t¡pcz' de [r ]cos don perrr De Lin,ces. de bresatrci¿nos Dominico M;rán, de portoHaleses
don tsenito, de ¡nozar¿ves don Apáricni'i ) lue6,¡ los alc¿ldes, también segúD ¿¿r¿16: ,Al(jaldesr 

de portusaleses pasqual
Guinrara, de bregancianos Petrc Ma¡tín, de,rastellanos Dominico Iohanis. de nrozar¡ves MiFAel pelair, tle tho¡eses clon
Moro' de fiancos Petro camcl, de sananos Dominir:o Nuno...", Do¿¿¡n¿¡¡ros de ros Archibr cuteúaticio ! Diocesarut ¿e
Sdk ¡uue\' (sigL» xr-xú), MAnrÍN MlRriN, J. L., V¡LL{R G¡RCÍA, L.M.. [,tARCos, ]t. SiNcHEz, Nt. (e.ts.), Sala,n¿n{:á.
1977, doc.21!).

51. Jueces )' al(¿ldes en saldmánc¿, sesún su Fúem, pdíú salir de las 4¿rzra. y no tanro <re las colacrraes,
puesto que si, especifica que los dlc¿ldes fuer¿n siete, ¡r,inridiend,, con el núü:ro de ndr¡¡r6. ncro ¿? salanan¿i..
tít.297' que adc.ás la d.x,umcntacñn {:onobora (qr¿ nora ¿nrerior) así como el he(:ho de que eljuzaado mtase enre
naturu, Fuero te solan¿nco' títs. 3s3, 355. Ahora bien, no se debe dcscarrar algüna capa.nlsd de tas ütk'iones
salnantinas, digarnos por sí mismas, e¡ l¿ desisDacnin del jüzs¿do (en susrirució¡ o .oexistencia con el papcl cte las
natu,u. que al lin v al cabo' como deciü¡os, se disrribuyen toposr;ificamente por parroquias en ¡s ciudadl, cn algún
montento de su histona, va que otro arículo del fuero, al ¡eferirse al "jülg¡¡do rle Salanr¿nca". enume¡a uña rras orras
rodas las ¿oran ¡cs de la .iú¿ad. Fuetu d¿ Salanan n. tít- 312.

52. "El .onceio se fasa hu mandaren los ¿tcattles.., F@ro ¿e SdtatuMu. tít. 24s.
53. Fuero de Satatnanca, rírs.297,30o, entre ormseláusulas de este ripo, st iHual qDe en tos fuercs de ta tamitia

de la Ext¡emadura l«¡nes¡, que incluí¿D tambi¿n el eonrml por parie .lel .,trr'ejo rle las cuenras y la acrivida.l .te j ueces
o akl¿¡des y quc pemirí¿n s dquél ejer.cr un contirl s.he ta gestión tle ésro \. t'u?tu ¿e Atbi tte Tomes, rfs. l, 2. 22, 2i,
llr
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la Extremadura leonesa, el concejo podía revocar estos aportellad,os elegidos, al

tiempo que se sugiere que podía haber disputa entre los electores sobre la elección
y que podía no llegarse a un acuerdo: "si aLiqua colLatio suprad,icta d,ie in iud,ice

dandn d,iscors fuerit", según el Fuero de Cuenca, en lo que no sería

previsión jurídica de una discusión política en toda regla. Los vecinos

colLación, que se conocían y convivían a diario, hablaban y se ponían o no de

acuerdo sobre las personas que debían ocupar los car¡1os cada año. Se pone en

evidencia el poder comunitario de los vecinos. El concejo. cuya praris no se

conoce en detalle, probablemente no se basaba en recuentos de votaciones

nominales ni sufragios escrutados, sino que actuaría seguramente por aclamación

y acuerdo por avenencia, que parecen ser los únicos métodos mencionados en

estos texios. No había seguramente concreciones de una democracia aritmética,

extraña en aquellos medios, en esta época y después. Pero hay que destacar esta

capacidad del concejo asambleario de aclamar a los elegidos e igualmente de poder

revocar los cargos electos, porque aporta una respuesta doctrinal a la pregunta de

dónde residía la soberanía, o, si se quiere ser riguroso, la pafie alícuota de

soberanía que correspondía a las fuerzas locales, l¿s fueros extensos de la región

derivados del de Cuenca,ss el de Béjar, el Extenso de Sepúlveda y el de Soria, los

tres redactados en el último tercio del siglo xlll, presentan con pequeñas variantes

Á eslas circunslancias del régimen elecloral.
' @' Aunque son muy conocidos, citamos aquí estos textos, semejantes entre sí

240 como se ve, porque, además de permitir apreciar el régimen electoral, plantean un
problema interpretativo que dejamos, en principio, abierto. Esto es, el de la
fiabilidad de unas situaciones aptas o no para ser leídas a partir de textos tardíos
y trasladados casi literalmente de unos sitios a otros. Thmbién áparecen en estos

textos cláusulas relativas a la condición estatutaria de los alcaldes y jueces, en

concreto la condición de caballeros, cuestión que más abajo se comenta. En
cualquier caso, es lo que estos fueros, como los leoneses del sur del Duero, dicen
del régimen electoral, en el que destaca, como puede verse, el papel de las

collaciones y el concejo de vecinos.
Por lo que respecta a las ciudades y villas al norte del Duero no conocemos

para los siglos xn y xnl el papel concreto del concejo o concejos de vecinos en los
procesos electorales. Había, seguramente, variantes en ello. Hay que destacar, por

54. Evidentenente, siemprc teñie¡rdo en cuent¿ un rmgo de la estructura de poder en los concejos, que hemos

prcpusnado en muchos estudios: 'el sistema concejil'estaba liagmenrado inremanrente. de modo que una pafte del poder
que actu¿ba en él escapaba al conhl de lss comr¡nidades Imales. En esta época plenomedieral, el renia¡, doninu o

tenente, los merirus, aa¡do menos, a veces alsún./¿E rcsio, estabm al nargen de las fueEas concejiles de la villa
o ciudad en cuestión. Perc ¿1 resro de la ofici¿lidad, ¿s decir, los jueces y alcaldes l@ales, sí puede aplic¿rse la ea de
la sober¿nía del cor¿";i ri¿L rete¡encias más concretas al Ésimen concejil de estos sislos en los rrabajos cirados en

nota 34.

55. nlerc ¿e CwMq cap. XVI, rúbs. laVII.

sino la
de una
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cap. xvT, rub. I
Sequenti rlie dominica
post festum sancti
MícahelÁ conciliun

olcaLd.¿s, ¡nta¡iun et

questores, sagionem et

almwazaf, qualibet anrn

rít. 498

Que al domingo primero
después de San Miguael
el congeio ponga iudez
e ahakles e esr:rivano-

almuthaqaf, cadanno
por fuero.

Cap. I tít. 4l
El lunes primero depues
de Sant Juan el conleio
ponga cadanno jucz e

al:aldes e pesquisas e

montaneros e dehesems

ofigiales e un cauallero
que tenga a alcagar.

tír. 175

Que el día de dominso
primerc, después de
Sant l,ligael, el r:onqeio
pongan iuez e alcaldes
e escrivano e andadores
e melan el sayón

cada anno, por fuero.

cap. xvt, rub. It
QrcLibet anrn ideo
tlicímu:. quia nullus
debet terrcre oJficium
contilii, siue portellun,
nisi per annum. nisi

acclnmaueit pro eo.

Ea¡l.em similiter die
dominü:a colhci¡ il.ln

unde iudicatu¡ illius
anni fuerit, d,et iudicem
prudenlem, circunspectum,
scientem ¿i:.erncre in¡er
uerum et .falsum, ¡üer
iustum et iniu:tum, et
habeat dommum ín

rít. 498
Cadanno dezimos por
esto, que ninguno non
deue tener offigio ni
po¡tiello de conqeio
sinon po¡ I anno sinon
plaziendo a tod conqeio.
Aquel día domingo, la
colación do el iudgado
fuere aquel anno dé
judez, entendedor, que
sepa depatir tueno e

tlerecho e la uer¡lat de
la f¿lsedat. et aia casa

en uilla e cartallo.

Cap. V, tf. 4l
Por esto dezimos
cadanno, que ninguno
Don ileue tener oficio
ni portiello del congeio
si al conqeio nol
ploguiere con é1.

Cap. V, tf. 42
Esse mismo dia la
collagion do el ruggado
cayere den juez sabio
que sepa deparrir
entre la u€rdat e la
mentira e el derecho
e el tuerto e que tenga
la casa ¡rblada en la
uilla e el cauallo e las
armas e Io aya tenido
el anno de ante asi
commo el priuilegio
manda; e si Io assi non
toltierc, que íon sea
juez.

tír. 175
Et de cada anno
dezimos por estor que
ninguno non deve
Iener portiello nin
olncio ninguno sinon
por anno, salvo plaziendo
a todo el congeio.
E aquel dia de donringo
la collatión, do el
iudgado fuere aquel
alno, den iue¿ sabidor e

anviso, e entendedo!
que sepa departir el
derecho del tue¡to e

la verdat de la falsedar
e aya casa en Ia villa e

cavallo.

Cap. XVI, rub. III
Quia quicumque co:am
in cíuitate populatam
non lenueri, et e4un
per annum precedeüen,

Similiter non sit iud,ex.

ñeque dlcahlus, qui
iutlicat um, uel alcald,iam
ui habere u¡¡luerít.
Símiliter qunlibet collatio
supr1,¿icta die det suum
alcaklem talem qualem
íudícem assignauimus,
hnbenem equm, a in
uilLa lnmum popuLatam

habentem ab ann¡¡

t¡. 4(»
Qui non touier casa en
la uilla, poblada, e
cauallo por el anno
ante que es passado non

rf. 500
Ot¡osi non sea iudez ni
alcalde qui quisier auer
el iudgado por fuerqa.

tír. 501

Cada collacion daquel
dia que de suso es

dicho dé aicalde tal
qual dixiemos del judez,
que aia caualo en uilla
e casa poblada desdel

Cap. X tít. 43
Otrossí, aquellas
collaqiones do cayeren
Ias alcaldias den cada
una dellas sobre si su
alcallde, que sea tal
cornmo dicho es del
juez e que teúga Ia casa
poblada en la uilla e
el cauallo e las annas
e lo aya tenido el anno

ante assi como manda
el priuilegio; e ssi lo
assi non touiere, que
non sea alcallde.

rí1. 175
Otrossí, qui non toviere
casa poblada en la villa
e cavallo por el anno

d'antepassado, non sea
iuez,
Otrossí, non sea iuez
qui quisiere aver el
iudgado por fuerqa.
Otrossí, cada collatión,
aquel día que es dicho,
den su alcalde atal qual
dixiemos del iuez e qre
aya cavalln del anno de

poblada en la villa.

Cueono I
Diaposiciones forales

@.
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Cap. XVI, mb. IIII
Verunptumen si aLiqua

coLlntio suprud.ita d.ie in
iudice danda d.iscors

fuerít, iutlctt et alcaldes

preteriti anni aLigant eum

iactan¿D sortes super

quinque tutmines iLliu:
collationi.s und.e iud.icatus

esse debuerit. bo¡as

adque discretos, sicuL

Super quem sors

cecídelit, sit iudel et

tf. 502

Maguer si alguna colation

non se atriniere a dar

iudez aquel dia que es

dicho. el iudez e los

alcaldes del anno danre

escoian V omnes buenos

e entendidos, como

dixiemos ya de suso,

daquella collation onde

ouiere a ser iudgado e

echen suertes sobrellos.

Cap. V, tít. 44

Si la collagión en que

cayere el yudgado fuerer

desacordados que se

non abinieren a dar
juez, el juez e los

alcalkles del anno

passado escoianlo

echando suenes sobre

linco cauallercs de la
collaqión que sean

buenos e discretos,

quales de suso dixiemos

e aquel sobre quien la
su€te cáyere ss€a juyz.

Et si non ouiere t¿ntos

caualleros en la
collasión el juez e los

alcalldes eseoian dos

eauallerus, los más

eonuenient€s, e aquel

sobre que cavere Ia

rít. 176

Maguer si alguna

cxrllation que non se

abinieren a ¡lar iuez

aquel día que dicho es,

el iuez e los alcaldes

del anno de ante escoian

cinco ommes bonos e

entedidos. como dixiemos

ya desuso, de aquella

collatión onde oviere

de seer el iuez" echen

suerle sobr' ello, e al que

cayere la suere aquel

sea iuez e non otri.

Cap. XVI, rub. V
ALcakles simili¡er
preterití anni eLigant

aLcaLd¿m dí:ile*is

rír. 503
l¡s alcaldes otrossi del
anno danle escoian el

alcalde de la collation
que non se abiniere...

Cap. Y rír. 45

Otrossí, las collagiones

do r:ayere las alcaldias

non sse abinieren pora

dar alcalrles, el juez e
los otros alcalldes uiejos

escojanlos, segunt dicho
es del luez.

tít. 176

Otrossí. los alcaldes del
anno d'ante escoian el
alcalde de la collatión
qu€ non se abin¡eren.

Cap. XVI, rub. VI
Electione iu¿ic^ facta. et

a Loto popula conJirmata.

iurlex iuret (...)

Subseqrcnter hoc id,em

iurent akaklcs (...)

Cap. XVl, rub. \{I
lsti iurent in concilia, a
etiam d.ebent íurare

fi.d.eLitatem uncilii...

rít. 505
la election fecha e

confimadá e oto€ada e

todos al'enidos e lodel
pueblo, iure el iudez (...)

rír. 506
l¡s alcaldes iuren esto

mismo luego tras el
iudez (...)

rír. 507

llstr¡s todos iuren en

coneeio; aun deuen iurar
que sean fideles e leales

e que tengan l! e uerdat

Y tír. 50

Qvando el juez e los

alcalldes fueren dados

e otorgados por conleio,
segund dicho es, yure

el iuez nuevo al juez

que fue del anno pasadc

-e, si el juez non

fuereyyureaun
alcallde- en boz del
con§eio (...)
Esto fecho, luego los

alcaldes yuren esso

mismo al juez nueuo

en boz del congeio.

tít. 178

La electión fecha, e

todos abenidos, e

confirmada e otorgada de

tod' el pueblo, iure
el iuez (...)

Otrossí, Ios alcaldes

iuren esto mismo tras

el iuez (...)

Estos todos iuren en
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ejemplo, la elección anual de alc¿ldes. En Burgos sabemos que en pleno siglo xl
cad,a collación disponía de alcaldes y es muy posible que una asamblea de los
vecinos de cada una de ellas actuase con autonomía como tal circunscripción en
estas designaciones. Así, en un documento de 1088 de [a catedral de Burgos cierta
transacción era ratificada, entre otros testigos, por un colectivo que es descrito de
la siguiente manera: "In concilio ¡le Sancto Stepharn, tam uiri quam femine, omnes
roborauerunt", lo que puede interpretarse como la reunión de convecinos de esa
collación y barrio de la ciudad, que rubricaban el acro jurídico formando un
coru:ilium. En fechas posteriores sabemos que tanto este barrio como otros tenían
alcaldes propios: en documentos de 1187, ll8g, llg0 y Il92 aparece en los
diplomas un tal Martín Ibáñez como "aLcalde ¡Je barrio Sancti Stephani" o expre_
siones parecidas; entre llB3-1192 es citado un,,alcakle tle la plana" o La Llana,
que es el área del mercado de la plaza homónima de la ciudad; en 1 ,3 y l2l7
se menciona a un tal don Lorente o Florent como juez del .,aico,, o barrio de San
Juan y en l2ll un tal Pedro Saracín figura como ,,alcaLd,e de []ega,,, otra de las
áreas urbanas de Burgos.r Es cierto que otras veces se habla de los jueces o
"aLcald,es de Burgos", en general,5T pero parece que pudo haber una específica
oficialidad política adscrita a los barios o collaciones de la ciudad. y no pa.ece
absurdo suponer que esta oficialidad judicial era escogida en reuniones de cada
circunscripción urbana, es decir, recurriendo a la organización asamblearia del
concilium de cada una de ellas. En la ciudad de León conocemos la existencia de
concEbs adscritos también a barrios de la ciudad en el siglo xrr: un diploma de
Il22 menciona el consilio Sancti Martini y el consilio francorum, que podían
referirse a comunidades de los barrios de Francos y San Martín, dos barrios
entonces extramuros de León que estaban en esa época en plena expansión.
GndrÍan una existencia comunitaria propia, en tomo a sus parroquias,o con
independencia de las instituciones propias de León y su concilium de toda la urbe.
0tro caso más: Benavente era un imporlante centro concejil desde, al menos, su
fuero de 1167 y tenía alcaldes y autoridades de toda la villa, pero esto no impedía

56. Referenci¿s docume ¡talc6 e¡ Documenhcinn de la Ca¡ed.¡at ¿? Burgos BU- l l8i), J. M. CARRTDo cARRtDo
(ed.), Burgo6, 1983, doc. 45; Douwn¡ación de ta Cateúal d.e Burgos (uU-1222). J. M. CARRIDo GARRTDo (cd.),
Bursos, 1983, docs. 27s, 282,29.s, 299, 300, 439, 45I. 502.

57. y«l. ¿lguDs r¡enciones e¡ NloNSALro,J. M.,..tj form¿ción del sisrem¡ concejil en la zona de Bu¡gos,,,.;¿.,
pp.l77-179.

58. El docu'nento en Co Lec.ión &,:u@ntal d¿t archho de Lt Cate.tnt de León y ll.¿r9_ 11871. J. M. FERNÁNDEZ
CAróN (ed.),laín, 1$O, d@. n" 1374. yr¿. al rcspecto el rabajo de Es-rEprt Ditrz, C., ..t¡ ciu.tad ¡le k6D y sü caseío
en el siglo xrr", e¡ Santo Manirc ¡.le León (PoneM;as det I Cois.eso Id. sobre Santo,t ¿¡rim...), L¿ón, Isidoria¡a
Editori¿I, 19a7. pp 13-41, así (uno su monogr¿lía solJre laó¡, Estructwa tucí^t de ta duddd. de León. sigtos x-x t,tr6¡,
1977.

.@
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que en 1188 encontremos en una iniciativa de una parroquia, la de San Martín,
en el barrio de la villa de ese nombre, que esta collación encomendaba la
construcción de su iglesia parroquial a la orden de Santiago, que sufragaría el
gasto y establecería allí un maestro de gramática para los niños del banio. Al
margen de que esta donación de la iglesia parroquiai a una onlen militar revela
la autonomía administrativa de la collación,e podemos destacar que tal barrio o

collnción disponía de concejo propio: "nos concilium Sancti Martini, airos ac

mulieres...".
Los casos de Benavente, Burgos o León no debían ser aislados. Es posible

que en estas y otras ciudades, junto a un órgano general asambleario de todos sus

vecinos, o incluso en sustitución del mismo, algo no comprobado, fuesen las

comunidades vecinales asentadas en determinadas áreas urbanas las que decidie-
sen desde su corespondiente concejo d.e La colLación tanto las designaciones de

cargos como otros asuntos. Algo semejante a lo que habría ocurrido con las citadas
naturas de Salamanca, que elegiían jueces y justicias, y tendúan lógicamente que

reunirse para ello,o y lo mismo en relación con el concilium o reunión de los

habitantes de cada colLación, no sólo para efectuar estas elecciones, sino también
para otros fines,Ór pero en este caso salmantino manteniendo 

-además 
del concejo

de la colLación- el concejo de toda la ciudad, que es expresamente aludido como

reunión general, con importantes atribuciones como tal.62

59. EI documento en Orígenes de La Orden Militar ¿e Sorxiago (1170-1195), MARTiN RoDRicuEz, J. L. (ed.),

B¿rcelona, 1974. do(. 239; asimismo en "Dmumentos p*a la historia de Benavente durante el rcinado de Iemando II
ll157-1188)", CoNZÁLEZ RoDRÍeLrEZ. R. (ed.), B¿secía. Raista de Estudi8 de Ben&¡enre y sus tierr.\'- 3. pp.229-25O,
doc. 25.

60. C¿ r¿p¡d, notas 50 y 5r.
61. A veces la coll¿¿rí¿ apuece en los documentos dando validez a deteminadas transa.ciones y adcjurídnos.

Un ejemplo: cuando en rról un mátrimonio vendía al c¡rbildo catedralieio de Salam¿nc¿ unos deteminados bie¡¿s cerca
de la catedral, enlrc los testigos se menciona "Tota colla(ioflc Sancte Marie !a panoquia de l¿ caredral salmant;nal
auditores et confirmantes". Documenas d¿ ks Archiús Cdteúali<:io y Diocesano dc Salamrca, ci¿., ¡loc. 22i li, mismo en

olEs donaciones y teStamentos de 1163-11¿>4 efectuados en favor de la c¿tedr¿I, ióid., docs. 26 a 30¡ y podrían ponerse

muchos más ejenrplos er¡ esta línea e¡ los d(umentos de los siglos xtt y \ttt. En este último cao. donde una mujer
dejEba en su testamento hienes a la c¡ted¡al en 1164, en luraar de decir "Tota.ollarione Ssnde Marie...", que era la
fómula habitual, se dicc: "lirdo concilio Sa¡.te M¿rie audiróres er (onfimatores". Pensamos que era, sin dxda, l¿

asamblea de habiunres de la coll¿,.jra l¡ que rbnraba ese LesLamentn. aunque esru no qurere decir naturaln¡enre que
estuviese¡ todos presentes eD ese a.to. Por supuesto lo dicho no munía sólo con la pamquia de Santa Ma¡ía, la del
epicentro del l,ario catedralicio: en 1196 un.i madrc y sus hijos vendían cienas casa§ €n l¡ plaza del mercado de la
catedral en una compraventa celebrada en la paroqu;a de San Pedrc, en l¿ pane vieja de Salamanca; ¿demás de Ios

clérigos de Ia panoquia se citan varios "de laicis", al final de los cuales se dnie "et concilium S¿ncri Petri visores,
audilo¡es et confimatores". ióid., de. 106. Otro último ejemplo salmantino, en esre caso de la panoquia de San Cil,
cerca del ío, donde una tráns¿cción de casas en 1203 "rr¡borata fuit in collarione Sancti Egidii in de(ima die post
misssm matutinalem", iád., dnc. ll9,que ponemos aquí por referine al momento caracterísrico 

-tras 
la nisa domi¡ic¿l-

e¡ que los vecinos de l¿ co¿l¿.ar¿ se enconkaban juntos y válidaban lodo tipo tle actos iuúdicos. El sent¡do comu¡itsrio
de laorgan¡zsción vecinal de la pamquia parece clarc y se conesponde con esas lu¡<,i¡¡nes administra ¡íyas de Ia collació¡
que la nomativa foral reconoce, ,;¿ s¿pro, notas 3a, 39.

62. Q+.:upro.
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Podemos pensar que este policentrismo de asambleas o concejos específicos
en cada circunscripción parroquial urbana, o incluso el mantenimiento del papel
de las collaciones como ámbitos institucionales de elección de jueces y alcaldes,
que parecen recoger tanto la foralidad de Cuenca como la leonesa del sur del
Duero, y que también se daba en las ciudades al norte del mismo con los
mencionados concejos de bario o collación, era un dispositivo que se adaptaba
bastante bien a ios procesos de génesis y formación de los tejidos urbanos. En
efecto, las comunidades de vecinos presentaban, sobre todo inicialmente, diferen-
cias significativasi francos frente a autóctonos o castelkuns; s¿rr¿nos frente a

ruanos; barrios nuevos extramuro s o burgos suburbarns frente a viejos habitantes
de la ciaitas; naturas de repobladores con su impronta de oriundez... En fin,
múltiples diferencias poblacionales, de tipo social y cultural, que habían hecho
casi inevitable, máxime en los tiempos primeros de la génesis del sistema concejil,
el respeto a una heterogeneidad incrustada en estas entidades vecindales. Por eso
cada grupo de pobladores o habitantes con conciencia de su identidad celebraba
sus propias reuniones con los suyos en las áreas urbanas donde vivía, en su ámbito
correspondiente, como si la ciudad fuese un organismo modular de comunidades
vinculadas entre sí, pero no del todo fusionadas o finalmente diluidas en
instituciones íntegras unificadas, como lo serían ya los concejos generales, aunque
eslos últimos estaban lambiÉn en pie.

El Fuero de Belorado, núcleo de nueva fund¿ción del Camino y polo de
atracción de francos a principios del xn, en una línea jurídica ligada al Fuero de
Logroño, nos ofrece otra evidencia más de este policentrismo comunitario ¡ al
mismo tiempo, permite detectar la apefura de pasarelas políticas entre comuni-
dades diferentes: el fuero de llló establece qne los francos asentados en la
localidad escogieran su propio juez entre e[os, entendemos que sólo mediante
asambleas abierlas; los autóctonos o caste¿lams pondúan el suyo, aunque dentro
de gentes del entomo del re¡ en ese caso Alfonso el Batallador; y juntos, unos y
otros, elegiían alcaldes unitarios: "Et uos, francos, mittatis iudice franco, atque
tollite ad Destrum tülentum; et castellanos similiter tollite, et mittite uestro iudice a
aestro talento dc mea gente; et omnes in unum mittatis alcaldes ad d.iscutemd,um
iuditium".6 Era el reconocimiento 

-pero 
también el impulso hacia su supera-

ción- de las diferencias comunitarias de base, sociales y de origen, de modo que,
yendo más allá del espíritu diferenciador de Logroño, donde eran claramente
comunidades separadas, el destino de "francos" y "castellanos" en esa villa burga-
lesa de Belorado parece haber sido tener que fundirse en un solo concilium de la

63. tucfr, de Belorado. a¿eros ktal¿s en el t¿fti¡orü) d.e la pr@inc;a ¿e Burgos, MAKIÍNEZ DÍEz, G. (ed.), cir.,
do.. 9. tí1. 19.
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villa. [¿ mismo debió ocurrir en Salamanca, aunque fuera lentamente, al ir
perdiendo fuerza, probablemente ya en el xnl, las diferencias iniciales del siglo xrr

en¡re portogaLeses, toreses, costellanos, serranos y 1os otros grupos de pobladores de
la urbe. Pero el régimen municipal, como decimos, todavía muestra las huellas de

estos agrupamientos arcaizantes de sectores agmpados según identidades diferen-
ciadas.

Tan sólo los grandes fueros extensos, como vimos, y probablemente por su
propia personalidad como textos jurídicos evolucionados, revisados en círculos
monárquicos, y aunque incluyeran normas transversales comespondientes a diver-
sos momentos históricos, subrayan ya de forma más clara el papel unificador y

englobante del concejo general d,e aecinos sobre estas circunscripciones primarias
de base parroquial o sociotopográficad, pero sin enadicarlas. En los casos más

evolucionados o de menor heterogeneidad poblacional tales circunscripciones o

collaciones, en la familia del Fuero de Cuenca al menos, se convertirían en

circunscripciones desprovistas de sentido identitario, si es que lo tenían inicial-
mente, pero manteniendo, eso sí, su carácter de ámbitos electorales de base.

Por otra parte, hay que subrayar la elasticidad de las formas sociales de
participación política superiores ala collación. Había otras instituciones que se

fueron fraguando en diyersos momentos de la historia concejil, aunque las fuentes

,^ forales, las más expresivas sobre ello, nos dan una imagen sincrónica y estática
' @ ' de las mismas. En lo, fr".o" extensos se detalla la actuación del cabild,o municipal
246 semanal, es decir, la curia alcaLd,um o corral de los alcaldes locales, denomina-

ciones de la misma institución, en una esfera, la justicia, que es la que parece
haber ido por delante en la evolución hacia fórmulas cada vez más profesionalizadas
y aleiadas de lo comunitario, Este corral o audiencia de los alcaldes, celebrado
normalmente el viemes ----en los fueros de la familia de Cuenca-6 era la insti-
tución más caracteústica de esta forma de actuación que, aunque desprendida ya
de Ia espontaneidad vecinal, no rompía del todo con Ia acción colectiva, pues Ios

e. yi¿. supra. sobre las dispos¡.n,úcs ele(torales.
ó5. Entreorrcs, nencionado en el fuemdeCue¡ca. como "Cuna¿lcaldum ad diem ue¡eris". díade celebra¡:;ón

de lor juicios, frero de C@tra, cap. XXIIII, nb. I, entre orros. Lo mismo e. los tuercs .le sü t¿milia. en veios árrículos.
Asimismo la reu¡ión judicisl de lós vi¿mes es incl{¡ida en los fueros portusueses de Cims Coa, deriv¿dos del {ue¡,
perdido de Ciudad Rodrip (los de Alfaiates, Castelo Bom, Casrelo Rodrigo, reco si¿os en Ponusaliae lvonumenta Hilto.,..a,
Leses, Lisboa, 1866 rcprint Neudel¡, Liechtenstein,l96T, (eoncreramenre, ¡o¡o ¿e C6telo-Bon, pp.745-1901Foro dt
Ardiatet, pp. 79La4& Fotu ¿¿ CüteL-Rodnso, pp. A49-A97 , Foro de C.r'telho-Me¿,1o¡ (denvado det de Castet Rodrigo),
pp. 897-939), t. II, donde se especifica que asistan ¿l 'con¡l cada uemes" los alcaldes y los s&, auero de Atfaia¡6, p.
A\4: ibid.. p.832; Fuero de Ca.stelo Rodilo, tít. L, p- 857] Fuero ¿e C$tela Bon,p.785i Fwrc de Ca;teto ltÍethor, p.9{A.
En Albs 8e menciona ]a reunión o.oral de los viemes en /.¿p.ro de Alba. ríts.105, 106. 107. En Salámuc¿. el ¿o¡rot o
.¿órdo d¿ alcaldes. más que en el luero, donde no hay referc.cias clüas, es nre¡cionado en documenración resia de
12la y l23l: el rey prchibía que hubiese 'cumle uel capirulum" s; no esrabaD presenres at(atdes y jurados,,{í¿¿§, .rX
Esrudio y Cokción Diplowltiú, CoNzÁLrz,l. \ed-), Madrid,1944. doc.367: Reinoio y diptonas d.e Fermn* It (LI y
IIl, Ddcumenta.ió¡), GoNzÁLEz, J. (ed.). Cónloba, 1980-1986, doc. 352.

t
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alcaldes actuaban en nombre del concejo, y las decisiones de éste contaban,6 al
margen de que la institución misma del corr¿l llevase una cierla impronta de
acción colegiada efectuada sin personalismos en nombre de la acción colectiva
concejil.

Aparte de esto, en los siglos xtt y xtt aparecen documentadas y en la
normaliva juntas, comisiones de omes buenos, med,ianed,os o instituciones como los
Setenta de Salamanca, los Sesenta de Ciudad Rodrigo-Alfaiates, los Ser de estos
mismos fueros... Sin entrar en detalles, digamos que eran personas o comisiones
elegidas para una misión oi l¡se -ss¡ voceros del concejo ante otros en acuerdos
entre concejos fronterizos, en misiones ¿¡lgris¡65-, o como representantes even_
tuales de ios vecinos por barrios o ruaturos o, en el caso de los Ser o Setenta, con
capacidad incluso para asistir a las sesiones judiciales de la curia de alcaldes.6T

Además de todo ello, y ya como la instancia de mayor textura comunitaria,
aparece, por supuesto, el concejo general de vecinos. De él hemos mencion¿do
antes que parece haber sido una pieza clave como órgano judicial y también hemos
subrayado su papel como instancia electoral, tanto en los fueros leoneses como en
los de la familia de Cuenca, tal como se aprecia en el cuadro y en otras referencias
antes citadas. Pero sabemos muy poco de su mor{ología o modalidades de
celebración. Es posible que la institucién como tal haya agrrpado varios ámbitos,
más o menos amplios, o que se haya ido fraccionando con el paso del tiempo en
varios tipos de reuniones. El Fuero de Salamanca habla del concejo 

^ayor,Á 
perc

es presumible que hubiera otras reuniones de menor calado y más frecuentes que
no eran adjetivad¿s de ese modo. Sabemos por un documento de ll47 que el
concejo mayor de Salamanca era quien confirmaba la donación efectrada po.
Alfonso VII de una aldea o heredad al arzobispo de Santiago ubicada en el aHoz
salmantino: en la confimación se decía oonos concilium d,e Salamanca, ca,aleirus
(sic) et ped,ones pro amore beati lacobi patroni nostri,,. hoc totum quod superiu^s
scriptum est in hac carta octorgamt$ et confr,rmamus in maiori concilio in manu
comitis ruderici ueloso".@ Suponemos que este concejo mayor salmantino serviría

66. Es sis¡ificarivo qúe el Fue¡o de Cuenca (y con él los de su Isnilia foral) establezca qu., tras eljunjio de tos
viemes v +n su case el arbirrh de los alcaldes -<¡ue nge en nomas no contemplarlas en fuerr>- eru er concejo er
que recibía u¡a Posible apeláeión de un vecino: "Et si cuiquam disceprancium iudicium alcaldum displicuenl, apellet ad
ao¡ailiwi', Fuero d¿ Cue¡¡.r¡, .¿p. XXIIII, njb. \¿

67. son los füems de la Exrrcmadur¿ leonesa los que mejor pemiren entender esras j¿d6 o comisiones de
d,¡"r ó¿e@s como un¿ especie de insrancia sirusd¿ a nedio camino, por así decia e¡rre el.dmer¿ y losp ortielbs o caryos.
F^ero d.e Salnnan a, tíÉ.179, I80, 265, 307, 3l3i Fuero de Letlesna,tít. t}B, Fuetu ¡te AIba, rits. S7, t05l asimismo en
lm fuems de Ci¡na Coa. ¡i¿ ¡elercnciás de norá 65

64. Fwro ¿e Salaman¿a. títs.36, 192, 193i asim isño en et Fuero de Le¿es¿ú. tír. t I g.

69. LópEz FEnRErno, A.. 6to¡ia ¿z ta Santu A. M. IgLuia dt Sarai.go ¿e Conpostelo, romo I!, Sanriago,
t901, ap..'xVI, p.45. El ¡ugü, de difícil localización 

-"heredirak 
que esr in inonre ceruciroru inrer rerminum de

salamanca et rerminum de Guru"-, á¡ea límite hov enrre las pmvincias de Salamanca y Zamora, quizá renaa relac;ón
, nn el -,ñon; que ¡,.dbó .ñny,¡¡,lando "l ápúbispñ.ñmpostptanñ dn t¿ .nma¡ d rtuada en et l;.,r" ,,,¡. i. l, ,¡,al
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para refrendar situaciones especiales, como era esa de concesión de un lugar, pero
habría otras reuniones más habituales dei mismo. En el Fuero de Alba. de
redacción tardía, además de otras menciones al concejo, incluyendo algunas al
concejo mayor,To hay una disposición que nos permite deducir que existían, cuando
menos, tres modalidades de reunión diferenciadas, o incluso más en un criterio
laxo. Se dice, ¿ propósito de las obligaciones del pregonero -----tsto no importa
aquí- que tal empleado "uenga al d,omingo al concexo; e al martes, a concexo:

e al uiernes, al corral".'-t Esto quiere decir que, además de la audiencia judicial
de los alcaldes del viemes, como tal concejo habría otras reuniones para los
vecinos de la villa. La reunión del martes y la del domingo, que se celebraría
presumiblemente tras la misa, se citan como reuniones semanales en ese epígrafe
del fuero. Pero, dado que el concejo podía reunirse de forma extraordinaria, o por

motivos solemnes, o con periodicidad al menos anual para aclamar los cargos

electos ese año o exigir cuentas, nos encontramos -sin contar con el corral o
audiencia de los viernes- con varias asambleas diferentes llamadas concejos: las
de los martes, las de los domingos, las ¿nuales y las excepcionales.T2

Esta posible fragmentación, o descomposición del concejo en varias reunio-
nes diferenciadas, indica una tendencia -la misma que pernitió desplegar las
magistraturas especializadas- hacia la concentración de funciones políticas en

Á reuniones menos amplias y abiertas. Seguramente hubo una tendencia en todas
'gJ' partes en esta dirección. En los fueros castellanos de la región derivados del de

218 Cuenca se mencionan también, aunque sin poder precisarse sus contornos,
reuniones del concejo, entre las cuales parecen haber sido las reuniones ordinarias
de los domingos las más características.ii El Fuero de Béjar menciona el "concejo
todo",1a pero no es seguro que la referencia sea equivalente a la del concejo mayor.
Había otras posibilidades de reuniones extraordinarias también.

prcvincia de Salamanca. cerca do Palac;c del AEobispo. Alfonso Vll y lL¡eso sus suceso¡es, co¡ tl aval del Papa, habrían
úncednlo v¿rios pequeños lusares ¿l norte de t¡desma fundada e¡ 116l-1162 y norre de la Armuña, como se
aprecia en deunrentos c<)etáneos al citádo y de 1178, que pueden verse en los apóndices del librc de tri¡»z leneirc. En
el ¿ño ll47 el áEa citada seía el límite nofle.lel dln)z @ncejilde Salamanca v pr er seía de incumben.ia d¿l¿,nc".&
¡r¿ror de la ciudarl.

7O. fuero d.¿ Alha, líis.3,69, 70.
71. Fuerc ¿c All'o. tít. tO7.
72. l¡s vcc¡nos podrían acüdiraella§. [l calificativo de "m7or" no se aplicaía probahlemenre a la reunión de

los manes, que se ápunta @mo más rcsbingida, pero no cenada. En l¿ documenlación bajomedieval de la villa del
Tomes todavía se disti¡guía entre l¿s rcuniones del concejo <n esa época. ya un concejo rcgimental- celebradas los
marres "¡ pregón llanud(i' y r¡tras. de los viemes, los dominsos ü otros días, convocadu "a campana repicada". Véanse
alsonos ejemplos en la document¿eión escosida que pub¡;(¿mos en rd¿m¿drúión h¡stónú del ArchiN Muniipat de
Alb de Tornü (sislo tv). MoNsAIxo, J. M. (ed.). Salama¡ca, 1988. Esta duplicnhd de rcuniones, tas de ios marres y I¿s
demás, ¡xrlría pueder de la érÉca plenotuedieval y había perdur¿do en la épca det Regimiento. como renejan los
e¡cabez¡mientos de las ¿ctas de ess ép((a.

73. Fuero d¿ Sc.?úl¿elt. rír.2O4t Fuero d¿ BejrLr. t íts. 4I7, 42O, 425, 460.
74. Fuero de Béjaa tír.536.
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Más complejo serí¿ determinar si hubo excepcionalmente asambleas genera-

les del concejo d,e uilLa y ald,eas. No hay información rotunda sobre ello. Es sabido

que los concejos de vecinos estaban diseñados en plena edad media para los que

cumplían las condiciones de "vecinos de pleno derecho", con casa y propiedades

y a menudo esta realidad se circunscribía, de hecho o de derecho, a residentes y

propietarios en la capital concejil.i5 Ahora bien, en la medida en que existía un

concepto jurídico de vecindad, no el estricto de vecino de la capital concejil, sino

el aplicable al conjunto de todos los habitantes de villa y tierra,?ó habúa sido
petinente la celebración de asambleas o concejos de villa y tierra. Se incluirían
en las reuniones abiertas del concejo mayon Hay algunas alusiones, incluso
tardías, a asambleas de habitantes de villa y aldeas.77 Ahora bien, la participación
as¿mblearia de los de las aldeas, tal como se dibuja al final del ciclo plenomedieval,
más que en un marco de participación de los'aldeanos como vecinos'del concejo,
se inscribe en las nacientes vías de organización y participación política de los

pecheros, pero como estamento genuino, tal como se verá en el apartado final. Es

posible, no obstante, que la vieja vecindad comuniega o de villa y tierra, consi-
deradas como unidad, dotara a los campesinos de las aldeas de Ia cobertura
institucional para las reuniones políticas, y había servido de puente administra-
tivo entre los tiempos de la repoblación y los últimos siglos medievales, pero

básicamente las asambleas de los de los pueblos tendían en la baja edad media
la legitimidad de las organizaciones estamentales, esto es, la organización de la
Tierra o de los pecheros de villa y tierra celebradas al margen del concejo
ordinario.

En cualquier caso, lo que se desprende en una lectura primaria de las

referencias de los siglos xtt y xttt es que, según documentos y textos forales,
parecen haber sido relevantes las instituciones políticas de base comunitaria en

los concejos de las villas y ciudades, ya sea el concejo mayor, o bien otros concgbs,

o los concejos dc collación, o las juntas de homes buenas, enrre otras instituciones
de tipo impersonal y morfología colectiva.

75. No prete¡demos aquí entmr en los detalles del estalulojuídi(o de las pemonas que se diluja en los fueros

extensos. Remitinros ¿ otrcs tr¿b¿jos nueshos y ¿ los cstudios de corte específicsmedte j urídico, que se han ocupado de

estos asüntos coñ bast¡ntc atención, CARci¡ ULEcta, §., Lo. JiLctorcs de diferencítuión entrc lB persom en los fueros dz

la Extremdura cutellano-oroson"r¿, Sev;lls, 1975; y CAcro, M. T-, ,rr¡k ¿r¿ ¿e la pobla.¡Án, cit.: l¡^P.ríN[z LLoRENTE,

1., Régirun ju.í.tico tlc h E tena!1.uru co],telktu mpd¡'e¿I, .r. id., -El résimen jundito de la vecindad medieval y tas

noved¿des del im comm¿ne", en l,u suie&t¡l¿s urhams en la España md.iaal (XXIX Semana Estudios Mediev¿les

Estelta, 2002), P¡mplona, 2003, pp. 5l-80.
76. "¿:Quáles son rezinos?" dice en su enunciado uno de Ios a¡ículos del Fuero de Béjar: "lizimrs de la villa

lamamos todos aquales [aquellos] también de villa como d'aldeas sinon escriptos en padnin", fuero de Béja\ tít.660.
Admiten Ia v*indad de villá y liena. en un senlido unilario, otms fuerosr [¡ie¡o d.e Soin, tít.27\ n@ro de Sepúbeda.

tít. lU6-

17. vi¿. inÍra. efe¡encias de ¡ota 107, sobre rodo la mención en Segovia y Sepilveda a comejos de úlla 1
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Me atrevería a decir que también las representaciones culturales en las que
ap¿recen los concejos acreditar.r la conciencia del sentido comunitario de la
política popular que circulaba en villas y ciudades. El tema requeriía un amplio
desarrollo, pem me limito aquí a apuntar un pequeño botón de muestra, a patir de
una referencia que me llamó ia atención. Como es sabido, las crónicas del xnI
desarrollan el episodio del Cerco de Zamora con cierto detalle, el sitio de la plaza
por el monarca castelano Sáncho II en su afán de incorporarla a su reino, las
tensiones con su hermano Alfonso VI ¡ antes del asesinato del rey castellano en
1072 a manos de Vellido Dolfos, las tensiones intemas en la ciudad sobre la
posible rendición de la tenente de la urbe, la infanta doña Unaca. Aquí nos

encontramos con la Estoria d,e España o Primera Crónica General de Alfonso X,
la única78 que trata el episodio en el que defiende la ciudad Arias Gonzalo, el
héroe zamorano, en estos términos: "leuanlose entonces d,on Arias Gongalo, et d,ixo

ante todns los omnes buenos d,e Qamnra et ante tod el congeio de la uilla a quien
mandara llamar la inffant su serutwra el estoua y aluntad,os: 'Sennora doña Vlaca
(...) Mand,ad agora aquí por conceíi que se lleguen tod.os los d.e Qamora en Sant
SaLuador et sepamos si qu,erran tener conmuco"'; el alegato de resistencia continúa,
el concejo se reúne; "et pues que fueron tod,os ayunt ad,os ", Urraca se puso en sus

manos; ttleuo,ntose 
entonces un oüLne Du,eno anciano.,," y le pide que no entregue

Á la ciudad al Cid, que la exigía en nombre de Sancho. La "reina" Urraca le dice

250 otorgan todos". Hay en ese pasaj; de Ia crónica y en los siguientes otras men-
ciones?e al concejo de la ciudad en ese grave dilema de rendir o no la ciudad. No
alarguemos más este relato legendario. Únicamente extraigamos de él la idea que
quiero subrayar: en una fuente cronística de la segunda mitad del xu, como la
citada, los detalles de un determinado episodio, en este caso una decisión que
tomó la ciudad de Zamora justo antes de la muerte del rey Sancho, los detalles
citados pueden considerarse básicamente fruto de la ficción, toda vez que parece
que no había una previa tradición ni épica ni cronística latina en esos términos.
Y es significativo que el texto nos ha presentado l¿ decisión que tomó Urraca y
su hombre de confianza en la ciudad, Arias Gonzalo, como una reunión ,de[

concejo" d,e los zamoranos. En definitiva, cuando alguien, en este caso el cronista

-pongamos 
este sujeto tan inconcreto, por no hablar del 'laller historiográfico',

7A. P.inera Cúnica Cawal & España L"Esto¡ía de España'1, MENÉNDEZ prDAL, R. (ed.), M¿drid. Credo§,
1977,2 vols. 1ed. orisinal 1906,23 eds. 195s, t977),II. c¿p. 832, p.50?. No tiene cquivalencia en el relato que Radao
el Tudense hacen del episodio, JII|ÉNLZ D[ RADA, R., H^toi¡1 de rcbu: Hüpani lo Hi.totia Ctuthica). J_ FERNÁNDEZ
VA¡I¡jRDE (ed.), en C,?6 Chri:tiaturun. Con¡inuatio MerliaDalís,'Idmhoh, l9g7, vot. 72, l¡b. VI, caps. XVI ). XVII;
TUY, L., Góniú d¿ Españ.o. Edicián d¿l terb romanceada, ¡xr J. Puyol Madrid, RAH, 1926), csp. LXy p. 362.

79. Prineru GóntuL Cenerol, pp. 507-508¡ asimisno c¿p. 833, 834, 83S, pp. 508,509.
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de Alfonso X El Sabie, tenía ocasión de imaginar y narrar cómo se tomaba una
medida importante, recurría a una forma concreta de tomar decisiones, la de la
comunidad urbana reunida e\ concejo abierto. Es seguro que en [a época que

nairan los hechos no se produjo tal cosa, pero la institución estaba arraigada en
Ia conciencia de la gente al menos en el momento en que se escribe ya en época
de Alfonso X la crónica. El concejo übierto, como también se veía plasmado en las
fuentes jurídicas que venimos considerando, se abría paso en las expresiones
culturales, como si fuera la fórmula ideal e incluso la más épica de adoptar una
decisión imporlante para el pueblo.

Las instituciones políticas comunita as son, en suma, lo que venimos viendo
documentado o incluso 

-si tenemos en cuenta referencias literarias como la cita-
da en último lugar- lo que vemos "representado" en otras {uentes de la época.
Ahora bien, Zdamos crédito a los textos? Ante lo que leemos en las fuentes 

-yhe recogido en páginas anteriores más o menos las referencias principales-, creo
que podemos adoptar, como historiadores, varias actitudes graduadas, desde
confiar en la literalidad de la información que las fuentes ofrecen hasta pensar que
son datos ficticios, manipulados, o letra muerta, mera retórica juídica o que, en
todo caso, el auténtico poder político escapaba a las asambleas de vecinos. Todo
esto ha sido históricamente bastante controvertido, como yeremos ahora. La
ambigüedad, el laconismo de la información, la falta de cronología precisa de los
fueros, que acumulan disposiciones de fechas diversas o citan instituciones no
siempre constatadas localmente, entre otros factores, han favo¡ecido las controyer-
sias desde hace tiempo. Las referencias esenciales no han faltado, pero con esos
inconvenientes de base. Hay que tener en cuenta que incluso aquellos autores que
escribieron hace más de un siglo pudieron disponer de no pocos documentos
medievales ¡ sobre todo, de los textos lorales, conocidos desde mediados del siglo
xlx, pues fue en lB47 cuando Muñoz y Romero dio a luz su célebre colección de
fueros y cartas pueblas. Luego han ido editándose en otras obras, y se han
publicado también, por supuesto, muchos otros documentos. Pero podemos decir
que, a1 menos en lo referente a Ia época foral municipal, había hace mucho tiempo
ya in corpus de textos suficientemente consistentc para que pensemos que, sobre
todo, más que discrepancia sobre los datos, ha habido opciones de interpretación.
Y por supuesto también hemos mencionado documentos, por definición ininten-
cionales, de los que, a diferencia de los fueros, es difícil hacer caso omiso, por lo
que a información "objetiva" o fiable se refiere. Todo parece indicar, en conse-
cuencia, que debería aceptarse cierla verosimilitud de ias fuentes, valorar su
sentido histórico, y dejar en todo caso la presunta carga de la prueba en aquellos
que no han querido creerse lo que dicen tales fuentes.

La cuestión no es, sin embargo, tan sencilla. Sin entrar en detalles de crítica
historiográfica referidos a otros aspectos, para los que no hay lugar aquí, digamos
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que en relación con los temas que aquí interesan la principal contraposición se ha
polarizado en dos posiciones, que simplifico. Por un lado, aquellos historiadores
que se han servido de las noticias textuales sobre las asambleas y la existencia del
concejo de vecinos para reforzar su idea de "democracia concejil", entendida
posiblemente en términos anacrónicos. Sería un discurso histórico de origen en el
siglo xtx y encuadrada en el ideario liberal. Esta es la posición tradicional, la que
estuvo vigente hasta hace treinta años más o menos. La postura contraria, en los
diagnósticos sobre ciudades y concejos medievales, habúa puesto el énlasis en
otros fenómenos, como el hecho de que fueran unos pocos caballeros o plutócratas
urbanos los que ocuparon los cargos concejiles, se perpetuaron en ellos y
provocaron que el poder político de los vecinos fuese prácticamente nulo. A
menudo los defensores de este segundo discurso, llamémoslo de prelación de lo
oligárquico urbano frente a lo comunitario y de lo caballeresco frente a lo vecinal,
han impugnado el valor histórico real, o la existencia misma de un poder en los
concejos, o han negado directamente el carácter abierto de los mismos, insistiendo
en la asimilación de lo concejil con lo feudal y lo señorial. Los historiadores
defensores de estas últimas posiciones, algunos de ellos autores de monografías en
los años setenta-noventa, han minusvalorado en sus estudios, o simplemente
silenciado, la importancia del mncejo, defendiendo por el contrario un poder
monopolizado por los caballeros u oligarquías.

Una y otra opción han sucumbido a una de las grandes trampas hermenéuticas
de las ciencias humanas y del ideario social: han esgrimido ideologías más que
ideas. Pero son las ideas lo que suele desvelar las verdades científicas, como hoy
sabemos. En el orden temporal la postura de la democracia de los concejos
castellanos fue la primera en aparecer. Para la historia de Castilla medieval es
imporlante porque los supuestos concejos libres y democráticos se han adosado a
una panoplia de mitos sobre las libertades medievales, algunos de ellos de origen
legendario medieval, otros rigurosamente mitos decimonónicos: los jueces de
Castilla, el país sin leyes, los campesinos libres, las tempranas y libres Cortes ¡
claro está, también este mito de los concejos democráticos. Sobre todo hay una
línea de continuidad en las obras, entre otros, y por citar los más destacados, de
A. Sacristán, de 1877, de Hinojosa, de 1903 ¡ aunque con la mediación de otras
ciertas referencias intermedias 

-García 
de Valdeavellano, Díez Canseco, Sánchez

Albornoz-, de M. C. Carlé, de 1968.e Sus tesis, además de acentos ideológicos

80. SACR¡SrÁN y MAtrÍN[Z, A., MuruúipolilaÁzs de Cuti o y León. Estu¿b historico_Üíri.o. Madrid, IBZT
(hsy ed. de l98I )i HINoJosr\, E. de, 'Oígen del Égin¡en municipál en t¿óD y Casri a,', en ¿sr¿¿l¡br roó rc ta Historia, det
Derccho español, M¿¿id,1903, pp. 5- ?0; CARLÉ, M. C., Det Corccjo me(Lid.at c^,tcttanaleores, cit. Me¡cionamos esras
obras, pero hay que dmir qu. ha(e un sigl.,, rnás o menos, este ripo de resis, dentrc de Ia doc[rina buryuesa típica de la
(i¡úa, orie¡r¡bá¡ las monografías de divereos eruditos y estDdiosos de I¡ épora. Para Sesovia sería el caso rlel libro de

I
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fáciles de identificar, pueden considerane evolucionistas o continuistas en clave de

discurso iushistórico, al ver secularmente el gran hilo de permanencia de las liber-
tades concejiles y del municipio en las más ancestrales tradiciones germánicas.

Hay varios postulados que los defensores de estas tesis han defendido como
ideas-guía de sus obras. En lo referente al precedente institucional más antiguo
del concejo medieval, como ya dijimos, desde Hinojosa son indudablemente
citadas siempre las asambleas de hombres libres de origen godo.sr Otro de los
postulados de esta corriente de pensamiento es que el "municipio rural", fir-rto de
la fusión de la asamblea de hombres libres altomedieval y de la asamblea judicial
del condado o distrito regio, habría evolucionado hacia el "municipio urbano" en
las circunstancias de reconquista ---csto lo defienden todos- y de desarrollo del
mercado y los elementos típicamente urbanos.u En términos de cronología

LECEA r G^Rci¡. C. de, ¿a comunidad y tiena de Segottu: esturJio hi:tório-leg«l a<:eaa tl¿ tu oágeD, úteL\nin, pntpiedattcs,
dereclos y estalo presente, 1894i o para lf,ón, FLóREZ DE QLI ñoN Es, !:, Con nbúción al eÁtudio det ñgirun hcal y de tn

economía ¡npulor de España. L6 pu¿blos asrasd¿as a un ténüitu n uniúpal en h Hittori¡'. cn ta leg;Átadá» tigcnte y en
el derc&) ¡nnluetú¿inarh leov¡. lró¡1. 1924. Esle últiño luror, uno de los primeros en destacar la nnporta..,ia del
derecho.onsuetudinario leonés, se proponía resaltar la conri¡uidad enrre los muni.ipios mcdierales (parz los.ual.s
seguía básicamente lasrel¿ren.iase ideas de M. Sacristány de Hinojosa) y los concejos de la Monraña leonesa. Claramenre
lo dice en su libh: "llurante los siglos x al xII¡, con mayor carácrer de generaLidád, el Municipio l@nés y casrellano fue
esencialmente denocrático. Su Gobiemo radicabaen cl concejo ral y como suhsiste todavía en Ia Monraña dc lf,ón, o sea.
en la Asam|lea Ceneral de vecinos congregada a son d" campana tdñi¿d... ', Cotuibu.i.jn. p.6.3, e\poniendo el sutor en
las pásin6 sisuienres más o menos los postutados liberales caraclerísticos, anres de estudiar específicamenre e]Égimen
consuetudinario y de concejos ¿biertos que ha perlurado en cierras purres de l¿ provincia de l¿irn. Po¡ supuesro enrrc las

srandes obras que han contribuido a Ia conSolidsción del ideaio de las libertades medievales. sobre rodo en rclación con
la "inmadurez del leud¿lismo español", estarían lss de Sánchez-Albomoz, incluycndo t¿s referencias á los «mcej.s
castellanc que ap¿recen e¡ SíNcHEz ALBoENoz, C.. Lspañ.o. un enigna his¿ó¡i¿o, Buenos Aircs, 2 vols. l97I ( 1, ed.

195ó). Con un en{oque also diferente de estos tmb¿jos y buen precedente de monos¡dfía local 
-t¡n 

cultivada por los

medievalistas décadas despué+ con énfasis en los aspedos juídicos e insrirueioDales, habría que mencionar et libm,
muy norable sin duda, de CtBERr, R., El @n@jo d¿ Maúid. Su orsan¿ación e¿ ¿or rislo§ .r, (,l .rr, Madrid, 1949.

Al. El .¡n@ntu.\ pubLi.u ,"iiwrum. úd^ supra.

82. "El co.cejo o nunicipio medieval no fue sino la aplicación al temilorio de la villa o ciudad, sesres¿da del
cond¿do o teritorio señoriat, de las instituciones j udiciales y admnristrativas vigentes eñ eslas cireunscripciones de que
anres haLí¿ formado parre. N cones o judex electÚr o re6¿, presidente de la Asmble¡ jud¿i¿I, sucede, denr¡o de los
téminll.s del Munici¡rio, elTuda elesido por Ia asamblea de y«:inos. A losju¿i.¿s númbra.los pars r:ads csso particul¿r
por el conde o su vicario de .útre li^ ho,¡l,res libres de la circunscriFión, los ¿lcaldr,s de elección popula'. HINoJosA, E.,

"Origen del Éginen municipal", p. 20. Se áplnaía a las ciudades, ya que esra-c, con su desúollo, arrujercn de modo
nsrural el Ésimen municipal a ellas, pem rn supuesro rcsalrando l¿ imporrancia de las condiciores originales de la
Reconquista, ióid., p.26. Ya antes, A. S¡r$istán había subr.ryado estas circunstancias, que para él dieron lugar
espontáneamente a los municipios: sustiiuirían de modo natural, sin que el rey los creara, el anrerior s;srema
consuerudinario, SACRISTÁN, A., MunicipaLidad¿.. pp. 108-110. M. C. Carlé asume también este paso de l¡ a6lhblea
judicial o conciliam reriro¡ial al concejo local, v del municipio mral al urt¡ano, en la línea de Hinojosa, si bien, al

considerarlas condiciones de to urbano, inclule las m¿tizaciones sobre el n¡ercado y sobre otros aspeclc de las eiudades

extraídas de las obra6 de Valdeavellano y Sánchez Albomoz. En cualquie¡.¿so, pai! Ca¡lé, el .oa¿i¿i¿m altomedievat era
ya una "institución". que evolucíon¿ía posleíomente hacia el municiplo "urbano". CARLÉ, M. C., D¿L Conrejo, pp.17-
19, 22, 29-30, 33-12. Uno de los trabajos de reterenci¡ sotlre el conlenido de lo urbano, que se añade <ono el
pensamiento p;renn;ano- a la tr¿dición institucionalistadel xtx seía el de CARCiA DE VALDEAVE|,LANo, L., "El mercado.
Apuntes para su estudio en I¡ón v Castilla dur¡nte la Edad Media",.4IiDf, 8, 1931, pp. 201':106.
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histórica, para los defensores de estas tesis el Fuero de l,eón de 1017 
-hoy 

se

habla de Deueta regios tanto o más que de fuero- revelaría ya un municipio

urbano e incluso podrían considerarse municipales para el mundo rural ciertas

casas del siglo x o incluso anteriores, sin solución de continuidad con respecto a

los fueros de los siglos xtl y xtll.a Fueron sobre todo los grandes fueros extensos

los textos en los que se apoyaron los autores para defender que habían tenido

importantes competencias los concejos en todos los órdenes, incluyendo la guerra,

la justicia, la administración, incluso los o'derechos señoriales" que habrían

detentado los concejos sobre bienes y aldeas, destacándose en el ejercicio de todas

estas funciones la ¿samblea de vecinos,e concibiéndose los municipios, por otra

parte, al menos entre los autores clásicos sobre las municipalidades, como

entidades susceptibles de haber ofrecido una variedad de fueros pero con la
unidad de fondo de haber constituido una misma forma de organización.s Otro de

los ejes interpretativos de estas conientes iushistóricas tradicionales ha sido la

idea central de que el gobierno concejil consistía en una especie de democracia

83. t s textos ahomedierales por parte de estos aulores se uiilizan indistinlamenle con los plenomedievales

como aval de las resis expuest¡s a pmpósiio del municipio rural. A. Saoistán hal¡ría sido el rnás radn,ul cn (sb al atribuir

«,rli.,ión muDicipal inclus¡ ¿ lu l¡r¡lid¡des citadas en cadá6 del lx, como Valpuest¿ o Brañose¡a, o aJimra¡ a propósito

del fuem de San Z¡dom;l, Berlrja y Banio <¡ue antes se aribüía al 955- que el dor:ument¡¡ confirmaba "l¿ lüena

obligatoria de los acuenlos ronados en la asa¡nblea popular El sistema municipal cstá y¿ p¡ra entoDces complel¿mcnle

I¡nnado (...) demuesrra l¡ inlluencia det ter.er esrado y su organización al aqraro del municipio". SAcR¡srÁN, A.,

Municipalidades. pp. 109-110. En otros pasajes el aul,¡r expresa que las calras anleiores al siglo X eran ya "fueros

municipales" ¡ asimisnro, resalra la imporancia dcl lüem de lf,óD como conslitución del nuni<,ipni urbano, /á1d.,

pp. 108, I l7-t19, 168. También Hinojosa entcndía que "los {uercs y los diplomas de León y Castitla de los sislos \ } xl

muestr¿n ya el ¿dtuiIúm.omo entidad corporativs dotada dejurisdicción" y rcsalt¿ igualnente los j ueces .ilados en ese

Fuere como indicio de aulonomía, HINoJosA, E.. "Origen del régnnen tunicip¿I", pp. 26-28, describiendo lueso otms

fuems de diveres épocas y lugares. Para Sánehez-Albomoz ya en la docurnentar:ión estellana del x puede enconlr¿rse

el 'hunicipio rural" como compendio dc )iltrtades asumid¡s de l¡m¡a positiv¿ por las comünidades rurales. S,(xcHEZ-

ALBoRNoz, C., "El résimen de la tieúa en el reino aslu¡leonés hace mil ¡iños". en yiejos ! n@s es,r¿ios sol)re l!6
im¡ituiores me¡l,iqal¿s e.sp¿,ñol¿r, Madrid. 1976, [I. esp. pp. 1472-14741 id.. D"'p"blo",n" t ,"NbLación d¿t VaLLe <lel

D¡¿e¡o, Buenos Ai¡es, 1966. pp. 330-331. l\4. C. Carlé l¿drbién tsslt! ld imponanci¿ del Fuem de l¡ón, CARLÉ, M. C..

Del Concejo. p.30.Pta el eono(imiento e import¡¡ci¡ hislóric¿ que, durete ¡nucho tiempo, se ¡tr;buyó al t'u¿ro de l¿ón
de I0I7-I020 denh¡ de la historia municDál lue decisivo el ¿nículo de DíEZ CANsEco, L., "I.e fi¡Frñc dcl V,llp ílpl

Fend, Pajares I C¿stnralbón. Noias para el estudio del Fuem de kón",,4HD¿, l. 1924, 337-381.

81. "I¡ asanblea de vecinc o concejo ejcreís cl poder lesislaiivo, cre do preceptos juídicos", HlNoJosA, E.,

"Origen del Égimen municip¿I", p. 30, entre olr)6. A. Sacristán es el que rnás sistemátieámente se refirió al aulogol);e¡-

no pleno de los concejos como base dc las comprtencias en muchos campos, MznicipaLidades, pp. 123-12,1. lil¡. I,
c¿ps. XII XV, XVIII, entrc otros.

a5. Entre los autores (lásicos, ¿l menos hasta Carlé, se peribe la variedad forol, pero no se extrae de ello la

idea de que hubiera tipos distintos de concejos. Por ejemplo, SAcRIsrÁN, A., M¿nicípaLidadzs. pp. 168 y ss.; HINoJosA.

E., "Origen del résinen mu¡icjp¡¡I", pp. 32-36, 6s66. 'Iampoco el libro de Culé intent¿, más ¿llá de lís fuen¡s, har:er

distinciones entre unos tipos y oros de concejG, Del Couejo. pusin. En ese senlido, pienso que su libm está bien

titülado "del Concejo" y no "de los concejos". Desde los años sesent¿ en adel¿nte. i¡cluso los {rDltivsdores de las resis

liberales y de los concejos democrátieos, h¿n nL sin emlurgo buscando diferencias de fondo en la orsanización concejil.

vid. itfa.
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directa participativa basada en la asamblea general. l,o expresaba claramente
Eduardo de Hinojosa: "El municipio leonés y castellano de los siglos x al xnl es
esencialmente democrático. El gobiemo de la ciudad radica en el Concejo abierto,
o sea en la Asamblea general de vecinos, congregada el domingo a, son de
campana para tratar y resolver los asuntos de interés general,,.8ó Esta noción de
la democracia concejil analógicamente contemporánea encaja doctrin¿lmente en
una visión de la historia en la que el municipio, identificado con el ..tercer

estado", entraba en conflicto, se contraponía, o se abría paso incluso enérgicamen-
te, frente a la nobleza y el clero, considerados como poderes tradicionales y
feudales.sT A pesar de esta interpretación, las posiciones de estos historiadores no
eludían reconocer el protagonismo de los caballeros villanos en algunos concejos,
o Ia inferioridad de las aldeas o incluso su sometimiento al señorío concejil, pese
a no cuestionar tales circunstancias las tesis generales de democracia política
concejil,s noción que estos autores ---como buenos liberales- nunca mezclaron
con l¿ de igualitarismo social. Y en cuanto al final de estos concejos democráticos,
no se precisaba mucho la cronología, pero se entendía en cualquier caso que la
"especialización de funciones", el creciente intervencionismo regio, las tensiones
de los caballeros con "el estado llano" y, sobre todo, la voluntad regia de ejercer
un control sobre el municipio, algo que se conectaba tácita o explícitamente a la
reforma del Regimiento de Alfonso XI, acabarían por suplantar la antigua asam_ ,.,
blea o concejo abierto, iniciándose entonces la etapa de ,,concejo cerado.., 't§J'
"consejo municipal" o "Ayuntamiento perpetuo", que sellaba el fin de las libeta- zss
des y la democracia concejiles.se

86. "Onsen del résime¡ municipal", p.65, asimistno pp.66- 67. En ta ob*.le A. Sacrisrán un léxi.otgicamente
liberal acornpañaba la interpretaciór sobre los d,ncejos medievales, cüya esencia erá la ssamblea, cl concejo abieno de
lecinos: "sulrasio diredo", "elemenro democrárico,,, ..ele.ciones,,. etc., SACRISTiN. A., Mun¡ipatidedas, pp. I79, lB3-
187 - 24:t-24]],.

87. El municipio nredieval hab.ía {avorecido la "e'naDcipac;ón de l¿s (lases ¡urales", las liben¿¡les lienre a la
Iglesia... No es de extrañar quc una de las partes más áml¡l¡¿s del esrDdio de Hinojosa se eentrase precisamenre en tos
c.nfln&6 enrrc los.oñcejos v la Iglesia¡ mienr¡as que sa.istán, en el ríico esqüema de l¿ revotución bursuesa, se
aplicaba a dessrana los enfrentamientos de los ü,ncejos-lercer eskdo trcnre a la nobleza o tre¡re at clero, SAcRtsr,íx, A.,
Municipalid¡ules, pp. ]n3,272-220,221-233, y en generat caps. VI, X y XI del lib. tl HrNoJosA, E., ..Origen del ¡egimen
municipal", pp.37 y ss.,43-65 apárrado VI. Por supuesto, la ide¿ ri. las Cortes --Jesde 1169 las c*lelleas. derle
1202 Iás de Benarente para León. sesún sacrisrán- quedaba lisada at desamollo de tos municipios. como sínroú,u det
aposm del ele¡nenro popul¿¡ contenjdo en los concejos que asisrían a ellss ) que desalial,sn la hesenx,nía de tos po.teres
leudales, SAcntsTÁN, A.,,rlrunicipalidade:, pp. l4l,la3, t9,I, en gener¿l lib. I. cáp. XtXj HlNoJosA, E.,..Oigen del
résimen münn:ipal". p. 67.

8a. S,\CRIS],(N. A.. M¡¿i.ipal¡d¿rles, p.24t,HrNoJosA, E., ..OriCen del régimeD munieipaf,, pp. 65, 67.
89. HINoJos,{. E., "Orige. del Égime¡ municipal", pp. 65, ó8-70i SAcnrsT 

^N, 
A., Munbipatidad¿s. pp. BZt y

ss., .3,IO-342, lib. lI, ¡rap. I en Ben¿¡al. Tmbién Sánchez-ALbomoz situaba en 16 útt;mos años del rcin¡rdo de Atfonso XI
el tin d€ I¿'ilemocracia en C¿stiua", con ls intenención de la reateza, ta supresión de l¡ ¿utónomía rnunicipal v de las
reuniones abiert¡s, que impln:aba la retoma del Regiñie¡ro, y la sustitución de los fuen,s por el Ordenamiento de
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No son pocas las objeciones que pueden hacerse, y que hemos hecho, a estas

concepciones: la continuidad con las instituciones germánicas es muy difícil de

defender hoy día y revela lastres conceptuales de una visión de evolucionismo

esencialista de la historia; no creo tampoco qtl,e el concilium primitivo fuera un
municipio, ni siquiera una instancia sustantiva o institución política propiamente

dicha, tal como es present¿do por estas corrientes; el origen de los municipios
nunca debería retrotraerse a la época del Fuero de León o al siglo x, sino que

consideramos que no hubo soberanía concejil hasta la época de Alfonso VI; no nos

parece correcta tampoco la asimilación de las categorías para el análisis de las

instituciones de los concejos medievales a las de los sistemas políticos contempo-

ráneos 
-sufragio 

directo, democracia abierta, tercer estado...-, quedando en

evidencia en esas tesis comentadas una cierta orlopedia de categorías jurídicas

ahistóricas y un regusto excesivo de liberalismo doctrinario; y es también sabido
que est¿s interpretaciones citadas tienden a alargar mucho 

-y 
no captar tampoco

evoluciones o tendencias dentro de él- el tiempo de duración histórica de estas

instituciones de concejo abierto, aunque es cierto que podamos compartir que la
instauración dei Regimiento fue el golpe de gracia al modelo participativo y

reconocer que eso sí supieron intuirlo, pero no tanto los procesos previos que

dieron lugar al mismo; en realidad, estas escuelas tradicionales no han hecho

distinciones claras entre cronologías y geografías concejiles, todo lo más han visto
diferencias en los fueros, pero sin extraer de ello Ia noción de variedad de tipos
y situaciones.

Estas y otras objeciones podríamos, sin duda, exponer acerca de estas

ideas,s pero hay que decir en descargo de esos postulados liberales que la
doctrina se halla sobre todo en las obras que hemos citado, las clásicas, cuya
antigüedad debe protegerlas de excesivas críticas presentes. De hecho, las

escuelas iushistóricas municipalistas, o la escuela albomociana bonaerense, ya

desde los años sesenta, aunque no han impugnado la doctrina de los concejos

democráticos en líneas generales, sí han ido aportando algunos matices y correc-
ciones que hoy nos sirven a los medievalistas: plantear la cuestión de la hege-

monía de los caballeros en los concejos; suponer que tras las familias jurídicas de
fueros había modelos distintos de repoblación y de concejos; afinar la cronología;
distinguir entre concejos de villa y tierra, ciudades del Camino, etc., aunque

Alcalá, todo ello en el esquema clá§ico de inrerprcración de las refomas de Atfonso XI que ha perdurado hasra la
¿ctualid¿d en los mmuales de historia y de derccho histórico, SÁNCHEZ-ALBoRNoz,C., Espant, ún enisna histório,II.
p. 94-95.

90. Ren¡itimos ¿ alsunos trabajos citados en nota 34. Se busca e¡ ellos conoetar y fijar en el espa.io y en el
tiempo la fomación de los siremas concejiles. sus cmbic, vúiútes e inse.(ión en la coDsrelación de poderes, ¿lgo

b;e¡ alejado de las analosías liberales de la escuela institucionalista clásica.
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básicamente desde una perspectiva jurídica.er De todos modos, hay que decir que,
a partir de cierto momento, los estudiosos del derecho y las instituciones pudieron
contar ya con las ideas y los enfoques de otros campos del saber: desde los años
setenta la propia producción historiográfica del medievajismo, como el estudio
general de Gautier-Dalché sobre historia urbana, las monografías de Estepa sobre
León, o los estudios de R. Pastor, o el influjo de ¿utores como valdeón o Martín
Rodríguez en las universidades regionales, hasta la producción historiográfica de
los primeros ochenta con monografías sobre Ávih y la Extremadura castellano_
leonesa de Barrios García o Villar García, o los libros de los años ochenta sobre
historia de Burgos, y por supuesto los estudios urbanos de
la actual castellano-leonesa. Todos estos trabajos pudieron
de un posible reciclaje conceptual o modemización de
jurídico-institucionalistas, si bien hemos de reconocer que
desencuentro entre especialistas de una y otra disciplina.

otras regiones fuera de

estar ya a disposición
los viejos esquemas

ha sido muy notorio el

Precisamente el conjunto de historiadores que produjo sus grandes trabajos
desde los setenta y ochenta, especiaimente desde Castilla y León o por parte de
historiadores formados en sus universidades, que han estudiado lu.o"i"dud y lu.
estructuras materialeso pemonifica la otra gran línea de la interpretación sobre los
concejos medievales, la que ha venido subrayando la asimilación de lo concejil a

9l tbrejempló' sobre lafl¡estión de ros.ab¿lrercs ya eh un liejo ¿rrícuro dc cuaderrcs dc HLstoria de Esptña,
annque no se prccisaba mucho en é1 la cro¡ólogía v se enfocaba de modo desoipiivo _por ótr¿ p¿rre ya se h¡bía
expuesto esta ideae¡ tos clásicos: S_{cnrsrÁN, A., M¿ nicipdlida.!¿s, p.24t; HtNoJoSA, E.,,.Oricen del résimen municipat,.,
pp. 65-67-, se sugeía muy di.ectamente el conrol de los ürrsos.onccjiles por los caba]l.,!s villaDos, aunque tartlío:
"Todavía durante el sislo XIII v ¿un en el xn no parece que fuera general tel requisito lser cabalcro] para ocüpa¡
juztados o alc¡ldías en los mun;cipios castellanos, perc estaba dado ya lse citan Iue¡os cmrellanos sobre rodo] et prin,er
p¿so en et camino hacia la resen a" de los cargos a este sed.i, decía. dos discíputas a¡genrinas de sánchez-Albomoz,
CARLÉ, M. C., Bo, 4., '¿Cuá.dó empieza a resen ¿he d lo. cáhal.rcs et sob,emo rte lociuda¡tes castelan¿s?,,, Cflq
'I' 1946, pp. ll4-124. unos años después' aunque con un rraramiento muv deficienre de ra crcnorogí¡ histórica, o'a
auto, del m¡smo medio académtuo smliza¡a exhausiivámente el estaruro juídico de la cabare¡ía ..poputa.', 

como se
llanral¡a entonces también a la caballería lillana, pDSc¡¡oR, M. c., "t¿ caballería popula en León y Casril¡a,'. cflr.33-
34, r t, pp. l0l-238;35-36. 1962, pp. 56-20ti 37-38, 1963, pp. 88-l98i 39,40, t964, pp. ló9-260. y entre tos
juristas hispánicos, iba aumenrudo ta co¡ciencia de ta vaiedad no sóto de tuems sino ¡je tipos de concejos. puede veNe
al rcspecto el t¡abajo de crBERr, R., ..Et derecho municipat en t¿iin y CasriII{,, AHDE, ZI,1961, pp. ó9S- ZSi. Más
ta¡de fueron i¡teresntes desde esta óptica de lo que podíanros llanar una geogafía hisróica de de.chos lmales los
tral,ajG de Manínez Díe, con una dist¡nción juídica y de o¡ganización rerirori¿l imporrúte enrre none y sur det Duero,
MARTiNIZ DíEZ' c., ¿ar co munid.ad?r de oitla t tieüa de ta Eú,ema¿ura c&'tell,x;M, cit; LD., puebtos I dtfoces bursat¿ses
d.e La repobbión. Valla¿olid, 1987, entre otrcs¡ asimismo, MARTiNEZ L!oRE N.tE, t., Réginen jurí¿i@ (te l¿ Er¡.¡ematlura
.asrella* nediexal, ca. oru veces el enfoque enrre los jurisras h¿ sido más clásico, en la tínea de se¡meismo jüídico
lradicional, RoDRÍcuEz cIL, M., "Noras para um reoía geneml de Ia venebración juúdica de los concejos en la Alra
Edad Media", en con.ejrs v ciudades en ta E&,¿ Me¿ia ispiníra (II consreso Fundació¡ sá¡chez-Albomoz), t¿ón-
Avila, 1990, pp. :123-345. Habís que incluir todos los esrudiosos que hü redirado y comenrado técnicamente fuems
municipales en dive*as zon6 y que h¿n esrudiado esros d€rechG locates, entre elos el prcpio Ma¡rí¡e z Díez, Rratísrez
Femández, García-Gallo, o antes que ellr»el propio R. cibert en el "estudio histórico-juídico" que acompañó Ia edición
de los luercs de Sepúlveda de SÁrz E. (ed.), ¿os r¿eros de Sepúheda. c,., entre otrcs.

&.
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lo feudal. Se trata de historiadores notables y que han trabajado con un rigor
metodológico incomparable al de las más antiguas escuelas iushistóricas, es ciefio.
No, voy a descubrir esto ahora, contemplado desde mi propio obsenatorio de una

universidad de la región en la que me he formado y desarrollado profesionalmente.

Sin embargo, en sus estudios sobre los siglos xI-xru estos autores fueron desple-

gando una panoplia de líneas interpretativas que son, por lo menos, matizables:

para los grandes concejos del sur del Duero han afirmado la inmediata implanta-
ción del feudalismo desde los comienzos de la repoblación; los caballeros villanos
han sido vistos como temprana oligarquía urbana y han sido percibidos como

señores y a menudo asimilados a ellos; para algunos medievalistas incluso las

propiedades privilegiadas de los caballeros se han identificado con los dominios

particulares, o se ha dicho que los caballeros eran directamente "señores" que

extraían "renta feudal" desde los concejos que dominaban; los campesinos del

realengo concejil han sido equiparados al campesinado dependiente; el señorío

concejil, no ya en los concejos del sur del Duero, sino también de las grandes

ciudades del norte, se ha homologado a los señoúos particulares. Podíamos

detallar más estas concepciones, pero ya en su momento, y a ello nos remitimos,

hicimos un exhaustivo y creo que valiente ejercicio de crítica histórica de estas

nociones, sobre todo las referidas a la asimilación de las categorías concejiles a

_á las feudales. No insistiré ahora en ello por tanto,e2 pero es preciso decir que estas
'§J' tesis mencionadas colisionan con nuestra concepción de los sistemas concejiles

2sB vistos como sistemas fragmentados de poder, donde lo comunitario nos parece que

ha sido tan importante, cuando menos, como Io feudal y Io oligrírquico.
Desde luego, en estos enfoques del medievalismo castellano-leonés de los

setenta-ochenta, o al menos los que se pueden considerar preponderantes,er llama

92. "Concejos castellanoJeoneses y ftudalismo (siglos \I-xlI): rellexio¡es para un eshdo de la cuestión".
Stud.i.a Historica. Hi.storia Mediaal, 10, 1992, pp. 203-243.

93. Ev;dentemente no todas las inteprelaciones que se han hecho en las últimas dé.a¿rs coinciden en ese

paradigna de los eoncejos como (e.raii,F poderes leutlales. P<» ejemplo, en relación con Ios concejos de villa y tiena tos

estudios de R. Pastor C. tutarita, J. Clenente y alflin otm auto. ¡o cncajan en el p¡radisma de los concejos feudales

ti,icos. t¿ comeni¿mos en el Irsbajo citado en Dota anterioa donde analizanros con á6 detalle cst¿s p(¡siciones. tmhién
habría que resaltaa como bastsDie origi¡al, un pl¿ntea¡niento deJ. Maltoso acerca del ongen de los concejos, en conoeto
los de Ia zona ponuguesa del Coa, y particülarmente el de Alfaiates, que también intercsaría para l,» conccj.s de la
región castellanoJeonesa, ya que al fin y al cabo el fuem de Alfdiales se supone que es Ia traslación del Fuere perditlo de

Ciudad Rodrigo, más o menos de haciá 1190 o por entonces, MArroSo, J., "Da Comunid¡.le Primitila ao Municípn,. O

Exemplo de Alfaiates". lstu¿os Med.ízooís, a.1987, pp. 29-44. El autor defiende que el componente co¡ru¡itario dc los

concejos no lo aportaía la repoblación ni la monuquía, sino que reñdía una base previa, la de las comu.id¿des rurales.

Esus habían tenido ya en la alta edad media o antes i¡cluso una gran capacidad de organizáción. Así que uná base

pefeüd¿I, de r¿í, ;ncluso gentili(ia, con una referenci¿ al omentu publicus iicirurun. ünas comunidades de tipo
esponlá¡eo y prinirivo, viene ¿ decir el auror, habían evolucionado ha.ia los coúcejos ptenomedievales. como el de
Alfaiates, y otros 

-fuercs 
de Riba-Coa de ll90 a l2l l-, donde se apre.ian estos r¿sgos preexisrentes. Seía supelluo.

pues, para este ¿utor el papel de las condiciones de la reconquista (iók¿., p. 3I) o la acción del re¡ tal como señ¡la: "Os
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la atención qLre el concejo d,e aecirws, la asamblea concejil y otras instituciones
afines, no haya ocupado papel relevante alguno como instancia de poder recono-
cida. Como si no existiese. Sobre todo refiriéndose a los concejos del sur del
Duero, donde más emblemáticamente los textos forales y otros documentos habían
exigido una mayor atención para la institución, el gozne sobre el que ha girado la
tesis de negación de la participación política vecinal ha sido la ocupación de los
cargos concejiles por los caballeros villanos. En el discurso más aceptado
universitariamente hace un par de décadas, más o menos, efectivamente se ha
subrayado que los caballeros de las villas y ciudades monopolizaron y
patrimonializaron el poder concejil en los concejos desde la repoblación misma,
o poco menos, sin que hubiera existido por tanto ningún período significativo de
la historia de estas tierras en el que los vecinos de los concejos, mucho menos los
de las aldeas, sometidos al "señoío" feudal de los concejos, llegaran a haber
tenido poder político efectivo. No estamos de acuerdo con ello. Los documentos y
textos forales a que hemos aludido antes, sobre capacidades de los concEbs y
jantos, sobre la elección de alcaldes por collaciones, aclamaciones en concejo, erc,,
aunque algunos sean difíciles de datar y nos obliguen a especular con la
cronología de los procesos estructurales, no pueden ser esquivados alegremente.
En algun trabajo anterior ya justificábamos una posible cronología y una preven-
ción sobre la lectura a primera vista de la ocupación de los cargos por los .^.
caba[eros, que es la coartada de algunos historiadores marxistas para defender '@'
que sólo estos caballeros mandaban en los concejos: observábamos que ninguna 2s9
prueba en Ia primera "sociedad de froniera" hasta el ecuador del xlt demostraba

toros [fuercs de Riba Coa] süryem .onro una emanasao da propria eomunidade conjunro de normas
lrisicas e racionais impóst¡rs por ums aurorirlade superior e base¡idós enr normas juridicas üniveNalmente válidas. A
r:omuni<lade que subsiste ¡rlas suas pnípia; forlas, pacrua com um poderalheio (...)O púler Ésio só muiro superñci¿lmenre
ini¡uic na eshctura politic¿ do concetho", ió;d., p. 43. ta perepectiva del ponugüés e6 inreresa.re. yo l¿ encuadraía
dentm de una línea de evolDcionismo ocontinuisnro, pe.o no de lipo juríd¡co-institucional, sino anlrcpológico- Suscril,iía

ide¿ <le h]ngue ¿urée de lo r:ornunitario rc{erido a prácricas mareriales, de apruvechamienros, erc. perc le repmharía
!lenfoquela gran objeción que apuntab¿ antes: estás comunidades rur¿les, llanrémoslas un tanto alegrcrnentc "primitivas",
carcciercn de poder político. Careciemn de capacidad de coerción, juoticia, gobiemo, erc. A nuestrc enrender, 6ó10 la
¡,reac ión de sistem¿s co¡eej iles, y esto nunca antes de lines del xt, aporró poder político a las cornunidades. Y, narüralmente.
sólo mediante trasvase por parte de la monarquía de aDrori¿ides y {un.iones, y silo medi¿nre ün¡ ¡uev¿ redroriat ad
concejil a¡les desconocida, ese podrr pudo llegar a esas comunidades. Por ta¡ro, dos ideas frenre a lo expuesto por
Mattoso: por un lado, diganros que en lo político me pece que sí habría habnb ruptura, no conrnrüidad, ál ricmpo que
debe revisaree la plasmaoión de h rrmunitario en el nuevo nurco de la terirori¿lidsd concejil, y¿ que podernos pensar
que er¿ núeva, m, vestigio de Ia tradicn¡na¡ 

-piénsese 
en el uso de n¡ontes baldíos, uso6 comunales de villa y rierra...-

¡ por otrc lado, pensamos que la cor¡u¡nbd rural, evolucionando por sí misrna, sin el apone de los ingredienres o factores
que nos parecen serninales en la fomación concej¡l 

-frontera, 
reorsoización deliberada del renlenso, sistema urbano...,

en fin, lo que conside¡¡r,nos fáctores clave en los pr¡x:csos de fom¿ción co.cejil- no habría dado lusa¡ históricamenre
a los oncejos plenomedievales, se¿ el de Alfaiares o cualqu;er orro. En suma, pensámos, no hay municipio rural
altomedieval, no hav paso natural, por "e!olució¡", desde el "nunicipn, rural" ¿l "municip¡o urbano". En esto Ia $írica
la harían¡,s ertensiva tanlo dl elolueionismo jurídico de Hinojosa como al evolucionismo antrcpolósico de M¿ttoso.
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esta realidad; aportábamos algunas evidencias de que en muchos sitios 
-porejemplo concejos de la Extremadura leonesa, o incluso en enclaves de la Castilla

del Tajo todavía a principios del xnr- bastaba con ser aecino postero para ocupár
tn portielLo, con lo que la exigencia de la caballeía no estaía universalmente
extendida; parece que todavía para muchos vecinos era accesible Ia condición de
caballero; el respaldo de las asambleas concejiles aparece también como ingre-
diente imprescindible en las elecciones de jueces y alcaldes, incluso cuando ya
se exigía la condición personal 

-Fuero 
de Cuenca- de ser caballero; destacaban

la renovación personal y la efectividad del régimen electoral concejil, cargado de
controles vecinales sobre la aclamación y la acción de los cargos; y los concejos
no pudieron ser monopolizados por un solo sector social ya que funcionaban
estructuralmente como sistemas de reparto fraccionado del poder.

En definitiva, aunque es posible que desde la época de Femando III se
empezaran a concretar cambios sociopolíticos en una dirección elitista,q que por
supuesto se profundizarán con los privilegios de su sucesor, puede decirse que
hasta que llegaron estos cambios, es decir, todavía en las primeras décadas del
siglo xm, en muchos sitios, y con algunas probables prolongaciones en el tiempo,
estaría aún en pie según creemos un poder vecinal en las villas y ciudades aún
muy consistente. Y este poder se manifestaba como un poder de base comunitaria,
fuerte morfología asamblearia y dinámica de acción política colectiva . El concejo
no era una institución fantasma. El comienzo de este epígrafe ha intentado apoyar
con referencias de documentos y textos esta afirmación de poder comunitario
concejil.e5

Lo que ocurre es que este poder comunitario vecinal que a mi juicio existía
en los concejos plenomedievales había sido compatible con otras tendencias
diversas que no suprimieron en mucho tiempo [a consistencia esencial del mismo:
tendencia a la especialización de cargos y oficios municipales; tendencia a la
proliferación de instancias más reducidas y pragmáticas 

--tales como juntas de
omes buenos, sex, corral d,e alcald,es, etc.- en comparación con las más amplias
asambleas o concejos generales; la citada tendencia a-la elitización social, con
formación de gmpos de burgueses urbanos enriquecidos y caballeros villanos cada
vez más contiguos al umbral de la ocupación diferencial de los cargos públicos.

El poder de la comunidad de vecinos en las capitales concejiles habría sido
compatible, concurrente podríamos decir, con tales tendencias. Había heredado

94. Yi/J. iúra. nota 97.
95. Y que ya hsbíamos expuesto con anterioridad a propósito de los co.cejosdevilta yliena, "Transfomaciones

wiales y relacionesde poder",cr., pp. 149-153 en concrero sobre este problema de la @upación de ¡06 carsos concej iles
por los caballeros en esta fase de la smied¡d de frcnre¡a. Asimismo, MoNSALvo, J. M., ..Frcntera pionera, monarqüía en
expansión v fomaci6n de los concejos de vitla y riena. Relaciones de poder en et realenso concejil enrre el Duerc y el
Tajo (c. 1072-c. 1222)", ,4.queol¡sía y teúioi¡ m?¿ia)aL to.2,2$J3. pp. 45-\26.
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una morfología de comunidad abierta de la época anterior, pero sólo pudo alcanzar
poder político con la fomación de los sistemas concejiles, como dijimos, y por eso
nos atrevemos a hablar de una ruptura histórica con el concilium primitivo, no de
un continuismo.

Institucionalmente, este poder comunitario no se extinguirá hasta la instau-
ración del Regimiento. Ahora bien, su declive, aunque no formal, se puede
detectar con bastante anterioridad a la reforma municipal de Alfonso XI. De esto
nos ocupamos ahora.

Deterioro de las realidades comunitarias en las capitales concejiles
(c. 1250-c. 1350)

Seguimos inmersos en ese segundo escenario de poder comunitario, el de las
capitales concejiles. Pero ahora en el final de su ciclo, el que conducirá a la
extinción de las fomas más abiertas de participación vecinal. En efecto, desde
mediados del xnt, o poco antes, el panorama se vislumbraba ya muy diferente al
de un siglo o siglo y medio antes: los privilegios de Femando III y sobre todo de
Alfonso X a los caballeros villanos, privilegios que no serán derogados 

-a dife-
rencia del orden jurídico y jurisdiccional que propugnó sin mucho éxito el monar-
ca- estratificaron la sociedad concejil en las ciudades de la Meseta de forma
irreparable. Por otra parte, las instituciones comunitarias concejiles no se aclima-
taban ya bien a una realidad social e institucional donde los caballeros buscaban
su propia ubicación política como grupos próximos a los círculos de gobiemo,
donde las élites comerciales y burguesas, al menos en algunas de las principa-
les ciudades, buscaban el modo de acomodar su espacio en el régimen municipai

-poco 
fluido para minorías distinguidas dado el viejo régimen abierto y

participativo- a su potencial económico y donde la conciencia de cierta exclusión
de las gentes sencillas no encontraba tampoco fácil salida en unas instituciones
jurídicas sólo técnicamente abiertas pero lideradas de hecho por quienes no eran
ellos.

Si se tienen además en cuenta factores económicos y políticos ----crisis
dinásticas, minorías...-, se entiende que el período 1250-1350 fuera muy
conflictivo en los concejos urbanos. Ya M. C. Carlé se hizo eco de esa conflictividad,
que luego documentos y estudios diversos han corroborado, sobre todo los que
hace ya cierto tiempo enfatizaron el aspecto de la protesta o las luchas sociales.%

96. CARr.rE, M. C., Del hncejo ne¡Jio¿1, pp. 138-160, antes en ..Gnsiones y revueltas urbanas en León y
Castilla (siglos xnr-xN)", Anuarb del l6tituto ¡l,e Imestígdcinnes Histor¡b (Ros¿rio). VIII, ]965, pp. 32l,38ó. Se ha
re{endo imbién a estas tensio.es (no valoran¡os ahor¿ *pecros de inter?retació¡), VAT,DEóN, J., ¿os.¿nlictos soáates en
IDs rcirús ¿¿ C6ti ¿ y León en hs siglos xfi r xy, Mádrid, pp. 65 y ss., enrre otrcs trabsjos del auror sobre conllicro

.@.
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En la Meseta varias capitales de concejos urbanos ofrecen buenos testimonios del
momento, dando al historiador la noticia de conllictos sociales notables: Zamora.

Valladolid, Palencia, Segovia o Ávila, entre otros. Interesa comprobar en esos casos

cómo la lucha de lo que entonces se había ido configurando como Común

contrastaba, en términos de objetivos concretos pero también organizativos, con los

medios y la estructura de la acción que empezaba a ser propia de sus antagonistas

esenciales: los caballeros. Estos estaban cada vez más inclinados a aprovecharse

del privilegio jurídico, a potenciar la jerarquía vertical y linajística y a buscar el
cierre político e incluso a recurrir a la violencia o la coacción hacia los inferiores.
El Común se enfrentaba a estas situaciones. Pero pienso que se trataba de una
acción cada vez más diferenciada de las instituciones oficiales de gobierno del
concejo. Empezaba a ser una acción del estamento pechero como tal. Apuntan ya

una nueva edad de expresión de los poderes comunitarios: la de la contestación
y organización propia del Común de pecheros, que consideramos típicamente
bajomedieval y que se comentará en el apartado siguiente.

Las raíces de esta nueva confrontación, que hallará en la época del
Regimiento su ambiente perfecto, son anteriores a la implantación de este órgano

en las ciudades. En muchos sitios el orden político contenido en los privilegios de

Femando III y Alfonso X daba a los caballeros la exclusividad de los cargos

locales. Las cartas de 1222 y 1250, privilegios que se situaban ya en un ciclo
histórico diferente al de la plenitud concejil,ei exigían netamente la condición de

caballero para ocup¿u cargos. O ratificaban esta práctica, ya existente en algunos

sitios. Los célebres privilegios de Alfonso X de 1255-1256 y 1264 consolidaron
y extendieron esta situación. Por otra parte fueron decayendo en muchos sitios las
justicias forales, arrinconadas por oficiales puestos por el re¡ jueces y alcaldes del
rey.

El problema es que los concejos de vecinos, u otros órganos abiefios, no
habían sido abolidos como instituciones legales, algo que suele pasar desaperci-
bido. Eso sí, habían ido adaptándose. Zamora es una de las ciudades de la Meseta
donde la monarquía se había visto obligada a aceptar un acuerdo intemo para
reformar el régimen municipal ajustándose a una realidad social polarizada: en
1232 Femando III refrendaba el convenio de la ciudad en virtud del cual, aparte
de dos jueces regios y uno episcopal, actuarían en la ciudad "XVI" iutlices sint in

97. ReseNáexclüsiva para los caballercs de los carsE concejiles, ex.lusión expresa de los menestrales, privilesioS
patrimoniales y penales paIa estos Sectores elilistas. Pu«len ve6e varias csrlas qüe, de nodo prácticamenle estándar,
llevarr:n a lc concejos estas nuevm tendencias; las de 1222 y r2s0-1251 de Femando III en Reinado y Diptow de
Femandn I , C]NZ^LE:I. J. (ed.), II, docs. 166, 1ó?. t68, l69i t¿k ., III, d(§. 809. 819, 827. Sobre lo que supuso este
cambio de siruación para 106 conce.jos en lG rcjnados de Fernando III y Alfonso X pueden veree tas consideraciones que
hacemos en "Transfomaciones sociales y relaciones de pode¡", ci,., pp. 153-169
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Zamora, octo d¿ militibus et octo de concilio".eB 0bsérlese que se contraponía
milites a concilio, Este último integraúa el colectivo de los no privilegiados.
"Caballeros" frenle a "concejct", pero lo mismo podría decirse frente a puebb,
común, pecheros y otras expresiones.ry No sabemos si Zamora tenía o no un pasado
singular de reparto entre grupos que remitiese a raíces más antiguas. Pero si lo
tomamos no como un caso singular sino como índice de una tendencia, diúamos
que el desplazamiento semántico por el que la otrora institución unitaria del
concejo de oecinos se convetía en una referencia ya sesgadamente estamental,
contrapuesta a los privilegiados, nos parece que revela los cambios ocuridos y
que continuarán. áQuién se acabaría quedando con la herencia de esa instancia
abiefla que había sido el concejo ¡lc uecinos? No cuesta ver mayor afección a la
institución por parte de los pecheros que por pafte de los caballeros.

En el citado acuerdo zamorano de 1232 se ve que los no peftenecientes a la
elite todavía tenían poder 

-de designación de una cuota de jueces en este caso-
en la ciudad. En el caso de esta urbe el repafo acordado, y avalado por el
monarca, no obedecía a un esquema de designación de jueces o alcaldes en las
collaciones y en la asamblea general, lo propio de la era foral típica, aunque no
es algo que hubiese funcionado universalmente en las ciudades en el siglo xrI. Ese
acuerdo zamorano en cuestión era un estricto reconocimiento de la escisión
estamental. caballeros frente a no privilegiados. Aunque Zamora presente rasgos
específicos, la escisión podemos considerarla pauta general y yalorarla como tal.
Desde la segunda mitad del siglo xru la contraposición caballerosf común pensamos
que, no ya en esta ciudad o en otra en concreto sino en toda la cuenca del Duero,
era marcadamente explícita y hacía tendencialmente inviable la estabilidad de las
instituciones unitarias vecinales, como era el concejo de todos los vecinos de una
villa o ciudad.

Ya que mencionamos el caso de Zamora, digamos que los estudios sobre la
ciudad para esta épocarm permiten saber que en ese concejo integrado o definido
socialmente por los-que-no-eran milites no reinaba una uniformidad de intereses

94. ReiNlJl) r DipbM de Femando III. CoNzÁLrz. J. (ed.),II, doc.4B2.
99. Es la ¡nisma contraposición que en Ia C/ó,¡¡¿a ¡te At.t'oL'o X ----¿:lJ.qúe redacrád¿ ¡redio sislo despüés det

rcinadF se dn,e a propósiro de ü¡s rcvuelra soci¡l en Tom a(¿ecida e¡ 1l)6 últimos años del rcinado det Rey Sat io:
"porque Ie dixiercr que l¿ villa de Tom ¡¡ndara en vandos enrrc los calatleros t et co¡sejo...',, Crónitu ttz Atfum X,
Coñzálcz Jiménez, M. (ed.), ll.lurcia, 1998, p. 238.

100. Itd. algu¡as rcferencias en BUEtio Do[úNcUEz, M. L.. iÁtond de ZrLtu).a. s;dos x-xtr, Z¿:rr,o¿, )t)Bgl
CoRIA COLINo, J. I.. 'El ple;to enlre Cabildo y Concejo z¿moranos de l2?8. Análisis de l¿ confiicrividad jurisdnaiional.
Con.ejo, Cabildo y rev",,4ct6 1 Coagretu de Hisbna..le Zamra.III, Znnnr¿. 1991, pp.285-303¡ LArrrrRo euEsADA, M.
[, " Bandos ciudads¡oS en la Zamora me¿ ieval: olisequía y cornún", en 89J - i99.3. Zamo¡a. ) 100 dñas ¡].e h]noria Í.icto
{infcrenci¿s. 1993}, \l{RrÍN RoDRidiEz, J. L. klord.), Zamora, 1995, pp. 6l-7a

@.
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entre sus componentes. Parece que se destacaba dentro del colectivo una minoría
de homes buenos, qre parte de la historiografía sobre esta ciudad identifica con

una especie de burguesía o sector empresarial.I0l Bien, es posible que unos pocos

omes buenos lideraran la incipiente voz d.el Común, pero lo que más interesal02 es

destacar el basculamiento de la baja sociedad urbana hacia esta organización

comunal paralela que, de momento 
-hasta 

el Regimiente tenía todavía un
cierto reconocimiento institucional, ya que conservaba aún atribuciones judiciales,

o de otro tipo. Ahora bien, el común estaba a la vez intentando organizarse por su

cuenta o servirse para sus intereses específicos de las instituciones de la ciudad.

En un pleito en Zamora de los últimos años del reinado de Alfonso X se ve la
per-vivencia del asamblearismo concejil. El pleito nacía 

-esto 
no importa ahora-

de Ia voluntad del concejo de eliminar el juez eclesiástico que actuaba en la
ciudad 

-precisamente 
prescrito en 7232-, lo que motivó una reclamación

concejil y una carta regia de 10 de septiembre de 1272. l,a carta regia daba la
razón al cabildo, pero lo que aquí nos interesa ver es cómo fue recibida la
disposición regia por la población el 2l de septiembre de ese ¿ño: ese día'fue
repicad,a la canpana d,el conceio de camora tres regad,as, segund, que es costunbre

en camora quand,o quieren fozer conceio, e aiuntadas Los juyzes que entonge eran en

Qamora e muchos omes bonos" se dio lectura a la carta regia; la aceptación de la

-¡. orden reqia fue realizada por "los juyzes e Los otros omes bonos que '! estauan".tB
'@' En'"." "r.o conr-reto. ese conrejo parlicipatiro ¡ abierlo de "muchos omes

2ó4 bonos" se orientó a una defensa legal de una causa determinada 
-librarse 

de las

injerencias judiciales del obispo en la ciudad de Zamora-, pero, como morfolo-
gía, interesa destacar la capacidad de presencia de los vecinos de las ciudades en

l0l. Se ha destacado esto mismo rambién para Burgos, León o V¿lladolid, poL ejemplo, ESTEPA DiEz, C.,

Estructura social dz la ciudad de Leán, cn.. p. 4&64a7i RUIZ, T [,S]ociedad y Nder t*l en Cütilla, Bmelona, l98lr
Rttcettot, L., yaUadoli/l en la EtLan Media. I. Geresis dc un pod.er. IL Un nunda aLretiula,\alladotid, 1987, 2 vots., I,
p. 234.

I02. Aparte de rogar encdecidadrdte a los historiadorcs que no identifiquen aui(máti{:¡inentc l,)so,ú ó¿etus
(on un¿ categoríá so(ial concreta y menos con una minoría conspicua. Ya avisamos de ello hace años, Al si¡te.¡.a yiítico
.ovejiL El ejenab ¿el señorío mediaal d¿ ALha dc Tomes y su corcejo ¿? üilLo ¡ ri,eao, Salamanca, 1988, p. l2o. Sobre

todo en lc nrenciones de la plena da<l «redia habría que destacar la extrema versatilid¿d, sentido ¡elacional, a reces
retórico y siempre impreciso de la expresión "áomóres ó¿¿ms". Y e. todo caso, de tener un senlido de grupo social
más concreto, como @ure en los siglos l»jooretl;evales, éste se asocia .on los pecheros y el cotuún. so con sectores

etitistas o patriciados no nobtes. En esa épu:a, insi6to. Es una de esa cátegoriss que erigjían ahom un análisis léxico
¡decuado, acrualizando, y mejorando, el clásico y ya destcado trabajo de CAnLÉ, M. C., ''tsoni homines' y hombres
hueñoC', Cá¿, 3940, 19,64, pp. 133-16a.

103. Pul,licada en CoRIA CouNo, J. I., "El pleito entrc Cabildo y Concejo zanora¡os de l2?8"..n.. dft. I. El
Iirigio ent¡e el concejo urtrano y el cabildo por este y ótros ¡rotivos {r)ntinuó durante los añG siguiertes, segfu drumentos
de los años l27a-1283, ióitl., docs. 2-5. l¿ causa legal del conr:ejo la defendieron anre tos jueces resios, que tuercn tas

au toridades j urisdiccionales, "losjueces e ohes t uenos del concejo", frerre al cab;ldo, pero hay que entender "concejo"
aquí (!,nn, ;nstitución en general, no como ¡smblea ¿t¡iert¿.
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tomo a una institución, el concejo de carácter asambleario, conectada aún, o así
lo pensaban todavía muchos, a un poder vecinal explícito.

Sabemos que el concejo de vecinos se reunía también en otras ciudades. A
finales del siglo xm y primeras décadas del xrv, según documentos de 1297,l29B
o 1299, entre otros, se sabe que el concejo vallisoletano se reunía "a campana
repicad,a e estand,o ayuntad,os a nuestro corral en las casos de los Frayres Descalaos",
como dice la primera de estas cartas, o "nos, el conceio d,e ValLit, estand,o ayuntadn
a campanur repicad,a en el corral d,e San Frangisco, allí do es tuo e costumbre d,e

fazer nuestro concejo", como dicen las otras. La institución tomaba acuerdos,
dictaba ordenanzas, regulaba los mercados de la ciudad, etc. Es muy probable que
fuera una reunión a la que asistían unos pocos vecinos. No seía una reunión
masiva, y también es probable que en lugar de aclamaciones colectivas se
procediera a acuerdos más próximos a la idea de votaciones individualizadas: el
hecho de que se diga en l¿ carta de 1297 que el acuerdo 

-sobre 
viñas, eso no

importa ahora- lo "otorgaron torlo el concejo sobretlicho, así como estaban
ayuntad,os, saluo Gonzalo Yuáñez de Cal dc Francos e Pero pérez Calzón, que d,ixeron
que la non otorgaban ellos por sí" indicaría este sesgo de reunión más pequeña.
En esto habúa habido seguramente una evolución respecto de tiempos anteriores,
aunque no es posible constatarlo. Pero en cualquier caso puede considerarse esa
reunión del concejo como una institución que todavía era abierta y de naturaleza ;.
nelamente comunitaria.rG '@'

En León es posible que hubiera una cierta elite urbana que se esconde 26s

-como 
dijera C. Estepa en su momento-r0s en la expresión ,,concejo e omes

buenos", que aparece en decenas de diplomas de la época, pero nos parece más
destacable el hecho de que los vecinos de la ciudad, sin impedimentos importan-
tes que sepamos, acudían a las asambleas abiertas que había ordinariamente en
la ciudad y allí tomaban decisiones, además de que no sería extraño que la
expresión omes buenos a menudo significase en la época simplemente ',vecinos,,,
no una elite en particular. En 1286 el concejo de León adoptaba un acuerdo sobre
mercado de vino y 1o hacía ooestand,o el conceyo dc León aiuntad,o enno porfal d,el
espital dre Sant Margiel [San Marcelo] du se suel aiuntar por pregó¿... ". En 1304
daba poder a un procurador "nos el congeio d,e la ciudnd, d,e León, estand,o ajuntado
en San Margiel..,", mencionándose varios nombres propios entre los presentes,,e
otros", se dice, pues la presencia de los vecinos era libre según parece. Idéntica
reunión en San Marcelo en 13ll del concejo de vecinos se documenta para reforzar

ro4. Reterencias e¡ sl ¿o nejo d¿ UatkíloLid eD td Edad Me(lia ( I t 52- t 399). Ap. d¿ru,¡rdl (prNo REBoLLTDo,
E (ed.), láltádolid, t9q). d@s. 63, 64, 66.

105. CJl: nota l0l.
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el disfrute libre de determinadas heredades y viñas. O reunión todavía en 1341,

para tomar decisiones en materia urbanística, bajo la fórmula "seyend,o los omes

bonos ¡l.el congeio de la dicha gibd.at ayuntadns por pregón a congeio a Sant Margiel

segund, que lo an d,e huso e de costunbre". O reconocimiento expreso a la ciudad

de León del viejo privilegio que tenían de recibir las alzadas de otros sitios del

reino ---que rememora la columna catedralicia del Locus Apellationis-, que se

ratificó en muchos sitios y que, cuando en concreto se lo expusieron los de aquella

ciudad a los de Benavente en 1339, el ámbito donde esta comunicación tuvo lugar

no fue otro sino la asamblea de esta villa, "estando los omes buenos dc Venauente

en congeio a Santíuanes a canpona repicad,a, segunt que lo an de uso d.e d,e

costumne..,",tú
En estas reuniones concejiles de León, Benavente, Valladolid, como en otras,

había alcaldes o jueces presentes, pero ello no obsta para que se exprese el concejo

todavía como algo vivo y sustantivo, y como institución con acceso abierlo a los

vecinos. Esto no quiere decir que acudieran masivamente, claro está. Incluso en

una ciudad tan ligada al control regio como Burgos, con unos oficiales, léase

alcaldes y merino real, muy separados hacía tiempo de lo concejil, la asamblea se

reconocía todavía en 1337: "que todns los que fuesen a los congeios e a Los

ayuntamientos, que se fuiesen pr,tr mand,ada d'e los alcalld,es, así en la Tbrre d'e la

Puenteo commn en otro lngor qtnlquier, que cada uno d,iga lo que entend,iere que

es nuestro seruigio e pro de uos el dicho Congeio... ". Y lo mismo podríamos decir

de las ciud¿des extremaduranas, por ejemplo, cuando en Segovia en 1256 Alfonso X
había exigido que no pudiesen acordar pedido alguno "sino el que fuesse fecho eL

primer jueues d.espuÉs rle la fi,esta tle Sant Miguel en conceio que sea d,e tsilla e ¡Je

ald,eas pregonad,o en el mercadn", así como otro documento de 1331, cuando

Segovia, que aparecía concediendo una carta-puebla para repoblar en Guadarrama

el lugar de Pedrezuela, era citada por una reunión general: "nos el congejo de la
gibd.at de Segoaia, de uilla e de ald,eas: Estand'o ayuntad'os a campanul rrepicada

en la eglesia de Sant Miguell, arus'! commo lo auemns por aso e por costumbre...",

Mientras que en 1305 en un documento sepulvedano se dice: "¡¿¿s eL congejo d'e

Sepúlueda, d,e la uilla e de las aldeas, todos ayuntad'os en uno d,e Som.osierra...", En

Medina del Campo no sabemos la composición del concejo, pero por una carla de

Alfonso X quizá de 1258 se sabe que el rey concedía que hubiese concEb

ordinario los domingos, negándose validez a otras asambleas, salvo por orden

l0ó. Refe¡e¡cias en Cok¡cián duumetoJ tl¿l Archi»o ¡1¿ ln Catedral de Leon,lX (1260-1300), Rrtz A-\ENcto,

J. M., MARTÍN FUERTES, J. A. (eds.), If,ón, 1994, doc.2467 i Colección d¡cuMnlat d¿L A..hbo Munitipal ¿e León ( 1219-

14fr0). M,\RriN FLIRTDS. J. A. (ed.), t¿ó¡, 1998, dms. 60, 71, I19,129.
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regia: "§i l,egare nuestra carta o nuestro man¡l,ado o acaesciere otra cosa muy
senalad,a porque se non puetlan escu;ar que lo podad,es fazer en otro d,ía qualquier.
Et si d,e otra guisa se fi,giere el concejo lo que en el f,giere que non uala". En Béjar
podría citarse una carta de procuración del concejo, presidido por juez y alcaldes,
para relaciones con la Mesta en 1344, que empieza diciendo "¿os el congejo d,e

Béjar, estand,o ayuntados en la plnga d,e San Saluad,or, a pregón llamados, segund.
que lo auemos d,e uso e d,e coslunbre", citándose al final los nombres de ocho
testigos "e otros omes buenos". O podría citarse Árih, cuando en 1330 Alfonso XI
exigía que estuviesen presentes los alcaldes "tada.que ouieren fozer congejo, o se

ouieren de oyuntar a lozer corral en la gibdat de  uila".to?
En definitiva, existen evidencias varias de que se celebraban reuniones

abiertas e institucionalizadas de los vecinos en las ciudades, sin duda bajo ciertas
modalidades 

-unas 
menos amplias, otras más generales-rffi pero en cualquier

caso como vías de participación de un poder comunitario vecinal que aún no
parece extinto en esas fechas ya tardías.

Este poder vecinal, amenazado por las tendencias que se indicaban a
principios del epígrafe, resistía todavía unas décadas antes del Regimiento. Estaba
siendo agredido por los más fuertes en las ciudades, atrincherados en sus
organizaciones elitistas.ro Pero existía. Sería una tesitura histórica de esas en las
que el contenido y las formas de unas determinadas instituciones se habían ,-.
desacompasado. Las instituciones municipales tenían una fisonomía abierta, pero '@'
la sociedad política en que se asentaban caminaba hacia el cierre social, el 2ól
elitismo parlicipativo y el exclusivismo político, o al menos eso pretendían los más
notables personajes y familias en su tránsito hacia la condición de patricios
urbanos. Las reuniones abiefas de vecinos, aunque ya no fuesen todos a ellas,
estaban oficialmente en vigor y aún servían para tomar decisiones. Ese
comunitarismo concejil colisionaba entonces con los procesos de "empatriciamiento,'
y representaba sin duda un freno a la modemización que se acercaba y que iba
a traducirse poco después en gobierros urbanos dirigidos por minorías conspicuas.

107. y¿d. esrAs rel¿rencias de Burgos, S€govia, Sepúlvcda, Medina, Béj ar y i";t. 
"" 

Cot""";a" diptnnat;"o a"t
@n&jo de Burgos (881-1369),CoNz^LEzDiEz.E. \ed.), Bu€os, t984, d@. tg0i REPRESA, A., ..Notas 

par¿ el esruttio de
l¿ ciudad de $sovia en los siglos XII-xrv", ¿rr¿dior Segúia@s. 2-:r. 1949. pp. I -50 (separata), ap. I , p . 23 Co\zÁt.F;t,
J. C., AMo, J. I., "Una carra-puebla del sislo xrv en la S;ena de Madrid (pedrezuela), Itüpaaü, n. 166, tgsz, pp. 495_
5O2, texto cit. en p. 4a9i Col.ecr:ión diplomático cle Sepúh:eda, ed. Sáez, E., Segovia. 1956, doc. tS, Do.umetudcilin
mdi--al d.e lo¡ Anhnos Municipales ¿e Béja. y Caúlclr¡r,¿, (BARRtos, A., MARIiN Exúsrro, A. (ed.)), S¿tamanca, 1986,
¿or 37i El rési¡nen foral nllisoletano. Una perspecti"a .Je anát;sB orsdni¿atho tlel ¡e¡iorio, Valladotid, 1986 (ap.
documentali, CoNZÁLEZ DiEz, E. (ed.), doc. 25, p. I 52\ D¡'¡.ununtación med.idal d¿L Alocio ¿e t1t E,tinsuitu Uniurcidad.
t Ti trc tlp Á»ila. Lt t- LupLz. C.. SLB. U. J.l i.d-.1. Avils. to4O. 2 ,út.., dG . JU.

I08. Con¡o erprcsaba, po..j¿,npl,,,.t ñ.- d" Arb^, cf¡. suptu. noraTl.
109. Que por sü parie buscaban organizaree de acuerdo ¿ sus prcpias ¡egl6. Parece que fue en esre peíodo en

el gue se fraguarcr los linajes de caballercs urba¡os, Mo¡\sALvo, J. M.. ,.Pmntesco y sistema concejil. Observácn,nes
sobrc la funciondnlad polírica de los li¡ajes urbanos en Casrilla y tcón (ss. xu-xv)" /i¡pdaio, IB5, l9s3,pp.g37-97O.
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Hay que tener en cuenta por otra parte que, además de este ejercicio pacífico

y legal de1 poder comunitario vecinal, como acabamos de ver la acción colectiva

asamblearia, que era la forma típica de actuar políticamente de los no privilegia-

dos, estaba sirviendo también en este peúodo histórico para otm tipo de moviliza-

ciones sociales en las que parece apreciarse un cuadro esencial de enfrentamientos

explícitos con puntos de vista polarizados y contrapuestos. Por un lado, los vecinos

de las ciudades de forma espontánea formaban asambleas, conceTbs, desde los que

defendían sus intereses en ciertos conflictos,rlo y lo hacían, esto es lo que nos

interesa decir aquí, de la manera acostumbrada que tenían de incidir en la

administración local, esto es, apelando a la solvencia y legitimidad de la tradición

institucional comunitaria: al fin y al cabo, era el viejo orden reconocido y legal de

las asambleas vecinales, el viejo orden que parecía estar de su parte' Pero sin

embargo, había otro punto de vista, notoriamente contrapuesto, apoyado en los

nuevos instrumentos de intrusión de Ia jurisdicción regia 
-alcaldes 

o jueces "del

rey" en los concejos-, en el creciente peso de la normativa extraconcejil fruto de

una monarquía crecientemente legisladora, en la actuación cada vez más profesio-

nalizada de ciertas autoridades oficiales, como eran incluso algunas instituciones

locales restringidas 
-alcaldías 

"locales" incluidas-, y en la ya arraigada cos-

tumbre de la reserva de Ia ofici¿lidad para los caballeros, que además la política

;. regia seguía alentando cada vez de un modo más general,rrr hasta ser una pauta

'@' insoslayable, en suma. en todo un conjunto de elementos que respondían a otras

268 conientes políticas bien diferentes de la comunitaria. El mencionado punto de

vista de corte elitista-patricio-burocrático-intervencionista prefería interpretar como

subversivas esas asambleas de los simples vecinos que, en cambio, a éstos les

parecían legítimas y naturales. EI punto de vista elitista-monárquico era proclive

a colocar fuera de la ley las reuniones del vecindario no regladas, no controladas,

o no convocadas en los días señalados -la 
reunión tradicional de los domingos,

por ejemplo- y bajo riguroso control de las autoridades debidamente autorizadas

para hacerlo'

Por otra parte, este discurso anti-asambleario del que gustaban tanto los

patricios incipientes como la monarquía controladora, por motivos diversos,

llevaba inevitablemente a buscar en las conductas colectivas, imprevistas o

extraordinarias, del Cotnún, incluso un cierto talante violento capaz de convertir

a los vecinos en paradigma de desorden público y social. Desde cierto punto de

110. Por motivos diverms, que no anal;zaremos aquí: enfrenramienlos antiseñoriales u¡b¿nos' búsqueda de

más suro¡omía anre injerencias de la monarquía o Iglesia, luch¡s de Ios pecheros contra caballetos y movimientos

antipatri.ios... Remitiüros a títulos de not¿ 96.

lll. En las Co¡es de Burgos de l3o3 sobrc cómo debían poneroe lot oficiales, el rev establecía "en los logare§

do los hay por fuerc o por previllegios de los ponel que Ios pongan los cavallems, allí do fuenn ave¡ide los cavallercs

o los ¡nÁs dellos". Co¿es de los antíg@s reinos de León 7 Cutilla. ed. RLH. r. I' per. t8, p. I6s'
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vista, puede decirse que se trataba de una lucha ideológica y política en tomo a
las formas de organizarse los yecinos. En la citada Zamora la Crónica d,e Fernantl¡,
1l¡ habla de conflictos abiertos entre los cabaileros y los ooom.es buenos d,el pueblo",
todo ello en el contexto de las minoías de Rrnando IV y las intrigas de los infan-
tes y María de Molina, algo que también había ocurrido en Palencia por entonces,
con moyimientos "d,e tod,o el pueblo a una uoz", ayuntamientos en algunas iglesias
de la ciudad ¡ en general, un clima que fue caracteústico de Castilla en [a época
de las regencias y las hermandades, a caballo entre los siglos xtl y xtv.Il2

En Palencia precisamente la documentación de la ciudad, además de los
relatos cronísticos, menciona sucesos violentos en varios momentos de ese
periodo, siempre con un fondo de luchas entre los habitantes de la urbe y el señor
de la misma, el obispo. Las tensiones entre el cabildo y ei concejo eran seculares.
Alfonso X se había visto obligado en 1256 a regular las relaciones 

-sobreexcusados, merinos, heredades- entre las dos instituciones, ante las quejas de los
del concejo, quienes entre otras cosas pidieron al rey que mandase yerter e¿
romanze el fuero municipal del obispo de 1i81, ya que,'elfuero era en latín y eran
hoy muchos cosos d.ubd,osas". Alfonso X accedió ¡ entre las medidas que adoptó,
siempre en un equilibrio y respeto entre las dos instituciones, figuraba el
reconocimiento de la capacidad del concejo para poner o,omes buenns,, para
asuntos fiscales, por ejemplo, designaciones que sólo se entienden si suponemos
que había una acción colectiva, y abierta, del concejo de Palencia.rl3 Es tentador
incluso pensar que la preferencia obligada 

-por su formación- del vecindario
y el concejo por el castellano frente al eclesiástico latín, que hacen patente con
la exigencia de traducir el fuero, se corresponda históricamente con un cambio de
ciclo donde el despertar del pueblo menudo haya exigido nuevos lenguajes, nuevos
códigos culturales, en este caso también una nueva lengua donde expresar su
conciencia de perlenencia a las instituciones. En esta misma ciudad de Palencia,
que era en cierto modo peculiar por su condición de "ciudad episcopal,,, entre
1296 y 1300 hubo una revuelta antiseñoriai. Aunque la mayor parte del concejo
acabó al final cediendo ante el obispo, en el fragor del conflicto, una parte de la
población se amotinó y formó un concejo paralelo que se reunió en [a iglesia de
San Miguel: "Ete faieran congejo a Sant Miguel". Como señalaba A. Esteban, que
se refirió a estos sucesos en su monografía sobre Palencia, era un concejo

112. lA Cróniú del reinado se refiere a esros movimienros de Patencia y Z ar¡oru, C¡ónia\ d.e Femand¡ Cunq
üóni.6 de lDs Reyes de Ca§,ilra (Ros[LL, C. (ed.)), Madnd, r9$, r. I, BAE 66. pp. 98, 1l4. Ia do.umenrac¡ón reáa da
cuenra ranbién de desórdenes en la ciudad del Dueb en fech6 posieriores (ú. nota r2a).

ll3. Siha Pal¿nrina (@¡rprestd Nt D. Alo6o Feruin¿ez dz Madtid, arced;om d¿¿ ,,lhor), ed. nueva de J. Sa.
Manín Payo, Palencia, Dip. Pmvircial, 1976, Ap. IX, esp. pp. 692-694 y 702-705.

'@
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"extraoficial", que se separó del propio concejo e omes bueruts d,e la uiLla, el clal
acabó cediendo ante el obispo.rra Hacia l3l4 hubo otro movimiento señori¿l en Ia

ciudad, con ciertas violencias, y, en esta ocasión, el concejo acit6 unido contra el

prelado. Más movimientos de la ciudad contra el obispo, en 1326 y 1341, entre

otras actuaciones,ll; revelan que en estos conflictos de intereses, con pequeños

brotes violentos, además del funcionamiento litigante y legalista del concejo

oficial, hubo reuniones paralelas e incontroladas de vecinos. Reuniones o a¡rn-
tamientos apartad,os que, por ejemplo, se prohibían en la resolución que pretendía

acabar con los alborotos y desobediencia concejil de l34I: que "nnn fagan ayun-

tamientos nin fablas apartadamiente porque es presuncion que tales fablas e

ayuntamientos apartad,os se fasen en d'añn d'e la d'ícha gibd'at et del conceio e en

d,eseruicio deL dicho señnr obispo e d,e su iglesia". Nuevamente, se veían como

peligrosas esas reuniones incontroladas de los vecinos.

Las revueltas en Valladolid entre 1320-1332, cuando el Común formó la
llamada "Voz del Pueblo", que, opuesta a los linajes, incluso llegó a formar por

breve tiempo un gobiemo paralelo en la ciudad,lt6 tuvieron como baluate orga-

nizativo importante la capacidad de las gentes del Común de reunirse de manera

asamblearia, algo que empleaban en sus concEbs, pero también al conseguir

organizarse al margen de la convencional reunión dominical de los domingos, la

.^. que antes vimos que solía tener efecto en las casas de los franciscanos. La cafta
''@' áe 3 de marzo de 1332 en la que Alfonso XI prohibía estas reuniones deja claro

2?o que no se tolerarían asambleas espontáneas e incontroladas, que al parecer se

estaban produciendo: "Sepad.es que me ftzieron entend'er que algunos omes d,e j d,e

la ailla que fazen fazer congejo arrebatadamiente entre seman(L sin seer '! Los aLcalLes

et el meryrn d,e i de la ailla", por lo que, decía el rey, "mandn que d,aquí ad,elante

nínguno nin ningunos rwn fagan congejos rrebatad'os entre semana (...) saluo el d'ía

deL domingo, que sea fecho a canpana rrepicad,a o quando yo enbiare 'i mis cartas,

que estén ! los alcalles et el meryno".\tl También la carta del rey inmediatamente

posterior ratificaba la prohibición de que no hubiera en Yalladolid ooesta toz d.el

pueblo nin ayuntamientos apartad.os" .t tB

1ld. ESTEBAN REcro.4.. Pabncia afines de la Ed.ad lfedia. Una ciudad. d.e semrk episcopal,\alladolid. ]9A9,
p. 164.

It5. /óid.. pp. 166-168. Asin¡ismo, lt-¡NrE PÉREZ, M. J., ¿a .t¡¿¿nd ttz Palencia en el siglo XV AponaciÁn al
esntd.io de ltr tiud.ads cutellam en la Baja Edad M¿dm, Madrid, 1989. esp. pp. 70-73.

I 16. I/id. referencias en RucQuoL 4.., Udtladolid en l,t Ed.ad Media. I, ci¿., Sobre la entrada de oticiales de la

Vu del Puhlo de 1321. Vallad¡Ii.d en la Edatl Med.in, ap. I, dc. I, v sobre la exclusión de los carsos, quedando reservada

sólo a los linajes de la ciud¿d, carta de Alfonso XI de 4 de mamo de 1332,1óid., ¿p. d<t.2.
'117. Cot<iLop <le Peryam¡n's ¿¿ lo E<l.od Melit (Il9l-1393), PI\o REBoLI-EDo, E (ed.), Valladolid, 1988,

118. RLcQUor, 4., y¿¿adolid en la Ed.ad Media. cit. I. ap. dm. 2.
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Ya se ha mencionado que en Avila hacia 1330 hubo desórdenes y reuniones

incontrol¿das de vecinos,Ile mientras que poco antes en Segovia se sabe que

"juntáronse grand,es gentes d,e lns pueblos"' que entraron en la ciudad para expulsar

al poderoso m¿lhechor que se había apoderado de ella, enfrentándose con otros

caballeros de la ciudad y causando algunos muerlos. A[go semejante ocurrió en

1326 en Soria, con luchas violentas de los campesinos de la Tierra frente a un

cabailero llamado Garcilaso, privado del re¡ y algunos hombres suyos; era una

intriga política, pero no se puede olvidar que, junto a caballeros de la urbe,
"fueron alantad,os en la uilla d,e Soria muy grand,es gentes", protagonizando las

violencias.r2o Es un clima que resume bien la expresión de la Cronica d,e Alfonso

el Oncena al referirse a que, más o menos en los últimos años de la minoridad de

edad del monarca, o por entonces, "los que alían el pod.er", se nos dice,
"apremiaban a los que poco pod,ían" y por ello "en aLgunas oiLlas d,estas atales

leuantábarce por esta rozón algunas gentes d.e labradores a uoz d,e común", Es tna
época de violencias y conflictos bien conocidos y caracteústicos del peíodo,I2r

una época en la que el discurso cronístico, más allá de los conflictos mismos,

contrapone abierlamente "las comunid,ades ", identificadas con la ciudadanía, a los
" ricos-hombres y caballeros" .t22

Por lo que afecta a las mor{ologías de la acción comunitaria, la imagen que

ciertas autoridades quisieron dar de las movilizaciones populares debió parecer

tan inestable que la monarquía pensó que un cambio de régimen solucionaría eI

problema. Primero se había prohibido que la ciudadanía generase por su cuenta,
con la materia prima de su cultura política propia, movimientos espontáneos,

asambleas, en la línea de lo que se ha visto inmediatamente 4ntes. Llegó un

momento en que la monarquía ya no quiso conscryar ni siquiera Ia base misma de

esa cultura política ni siquiera en sus expresiones menos peligrosas. Se quiso

rel¿cionar a fortiori el orden legal de los concejos abiertos d,e oecitws con los
movimientos subversivos. El Regimiento se presentó, ni más ni menos, y se decía

expresamente en las caÍas de instauración, como un intento serio de acabar con

las asambleas sin control de vecinos. La mejor manera de temin¿r con ellas era

suprimirlas, despojarlas de poder... Pero el torbellino se llevó también las reunio-

nes que eran oficiales, las reuniones del concejo de los domingos. esas viejas

r19. CÍr. supru. nota 1o7.
t2o. Crónica d.e Alfomo el Onceno. Cróniu <le tos Reles d.e Cutilln, l, pp. 196, 2l I-212, sobrc los conflictos

en Segovi¡ y Soriá rcspectivamenle.

t2t. Gónica ¿e Alfon:o el Oareno, p. 197. Sobre este peíodo confllctivo püeden verse los rábaios de Carlé r
Valdeón cirados ¿nteriomentc. Dc este último áuror asimismo algunos de los ¿rliculos reunidG en VALDEÓN. J., El.hho
etpiaurio. lud.its, re,^uehu y ,^ida cotidiam en h Edad Me¿ia, Ysll^dolid,2Om (col. ¿ns. del aut,,r).

I22. tn hace por ejemplo la Crónica de Alfon;o el Oncem, Crónius d.e los Reyes de Castilla, p.2M.
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instituciones que no aportaban más que desórdenes 
-eso 

pensaba e[ legislador-
a las ciudades y que, en cambio, para los participantes en ellas, eran el
fundamento mismo de una praxis política secular totalmente legal y tradicional.

La instauración del Regimiento acabó siendo, a la postre, la pieza maestra

en esta historia de desalojo institucional de la comunidad urbana como sujeto
político de acción directa, y esta fue su principal consecuencia, más que acabar
con las libertades municipales, como a menudo se ha dicho. Tias ensayarse desde
poco después de la mayoría de edad de Alfonso XI modelos de organismos

reducidos, cámaras pequeñas con exclusión del comtin, en ciudades de Murcia y
Andalucía,l23 fueron después suprimiéndose las asambleas generales de vecinos,
luego ya con un carácter general, desde 1342-1345. El Regimiento quiso poner fin
a una forma de hacer política, la de los concEbs abiertos en las ciudades. Puede

decirse resumidamente que ésta había sido una cultura de la participación directa
muy arraigada, pero que la monarquía declaraba incompatible tanto con ese orden
público que se describía presuntamente perturbado por los excesos y las alegrías

asamblearias de los vecinos,I2a como, de un modo menos ostensible, con la
estructura social de las ciudades de la época, cada yez más elitista, patricia y de

polarización irreversible entre privilegiados y común.

Á
@I ' 123. Aquí era mucho más lácil, dada su estrucruE social y la ¡nenor tradición de asambleas políricas abieras.

2?2 impla¡tar órganos reducidos má6 o menos elitist$ poa concen[ar las funciones de gobiemo: desde ]326-t:127 se iñ6-
tituverunen divemas ciudades del Sur estos 'l¡re-rcgimienlos", comoson denominados por la historiografía especializada.
yi¿ CoRIA CoxNo, J. I., Intewrción regía en el ánbilo nuniipal. El @nlejo de Murci.t (1252-t369). Murcia, 1995;
C^Rcf{ IERNÁIDEZ, M.,,,lulnluío en tiempos dt Afoa¿ XI, Sevill¿, 1989i "Ls éliles de pder en l¿s ciudades de la
AndAlücía Bélica", ¿6.iu¿a¿es andaluz¡I: (sisl,s x t xtr). Actu del Vl cohquit, de Histoña Medidal d¿ Andal'/i:ía,
Málaga, 1991. pp. 337-356. entrc otms.

124. E¡ las carlas de instauEción del Regimiento en ciudades de la región, u otras, Alfonso XI decí¿, entre las

causas que citaba para la refom4 que había desódenes en las ciudades y que acudían gentes a crea disturbios en las
asambleas. ta {r¿se-.liché era la si5uiente: "porque e¡ los consejos vienen muchos omes ¿ pone. discordia e desrono".
Este argumenro, idéntico, se cila, po ejemplo en las cartas de instauración del Regimiento en Zamora en 1342, en
Ruryos, SEgoviao t¿ón en 1345, y en otr6 muchas,,i¿ referenci6 en L{DERo QuLsaDA, M. E, ¿@.i¿d¿¿ ¿e Zaru.a en
Ld 4o& ¡lz Los Reyes CalóIicos. Econonía y übieru, Zámora, r99r, aÉr'dice, p. 287i la de Búrso6 de 1345 en BoNAorrA,
J.4., El couejo dz Burgos en lo Baja Edad llledia ( 1345- 1126).yalladóli<|, 1978. aÉndice, d@. 5, ¿'ol¿ cción ¿iplonática
del con¿e.jo.l¿ Bu¡eos (8U-1369). CoNzi\LEz DíEZ.E (ed.), ¿n., doc. 197; para Segovia en REpRESA, A., '.Nolas para el
estudio de la ciudad de Segovia" .i¡., ap. 2, p. 27¡ Ia det Regimiento de k6n, en Colección d.ocunenat d¿I Archiw
Municipdl d.e León (1219-14¿l¿./), MARríN F![RTES. J. A. {ed.), ¿i¡., doc. l4l. A parir de esa premisa se supimen esras
reuniones abiertss concejiles y se insraura el Resimiento, cámea restringida de alcaldes y unos pocos regidores, con
vocación de eslabilidad como gobiemos urbanos. ZEra pura retórica esra referencia a que en las asambleas. legales o
iresulares, se desencadenab¿n desórdenes? Aunque la frase estándar de lss carras de R.grmienr" bu"caue ta exaseracrón.
y eso es evidenre, no puede deciree que careciera de fundamento. Vesmos: en Buryos en 1:337 se habían quejado al rey
de que en lo asamblem concejiles .elebr¿das en la Gr¡e de la Puente, o en oims sirios, alsunos solían ir armados, por
lo que el rey estableía "que alguno o algunos non sean o6¿do6 de boluer p€lea o contienda unos co¡tra otros. E si alguno
o algunos pelea o contienda boluieren en el {looceio o en el ¡yuntamienio...", así como que "le corren el punno", les
conlisquen las armas y les lleven presos, inclüso que "si alguno o algunos dieren pedrada a otrc o a otros en el conseio o
en el áyuntamiento quel msten por iustisia por ello", Colección diphmática.let concejo ¿e Bursos (881-1369), ed.
Conzález Díez. E.,cit., do.. lgqen un d@umenro de 1327 de I¿ón Alfonso ) comunicaba at corcejo de taciudadque
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La organizacidn de la resistencia estamental en la baja edad media: la
comunidad de pecheros (el ejemplo de Ávila)

El Regimiento estaba llamado a ser un punto de inflexión importante en la
historia de la participación política. Acabamos de comentar [o que precedió al
mismo. Las consecuencias fueron importantes. Cuando menos, la nueva institución
pensamos que supuso un refuerzo de las tendencias hacia la burocratización
administrativa, Ia estamentalización explícita y el estrechamiento institucional. De
los pormenores de la reforma y sus efectos generales no nos ocuparemos aquí y
ahora,I2i sino que se tendrá en cuenta tan sólo en relación con la temática que nos
ocupa. En ese sentido, el Regimiento puede decirse que paradójicamente consti-
tuyó un jalón impoilante para la cristalización de una de las formas más

características de acción política comunitaria, la que protagonizaron los pecheros.
Es cierto que la reforma de Alfonso XI no marca el nacimiento de las nuevas vías
de acción de este sector social, ya que desde el siglo xrrr los pecheros habían ido
componiendo perfiles de organización política exclusivamente de ellos mismos, al
tiempo que, como simples vecinos, los no privilegiados, acentuaron su conciencia
como pecheros. Pero también es cierto que, al menos en los concejos de la región,
aunque no marque el principio de ello, la instauración de un organismo reducido,
de puestos vitalicios y de composición social patricia, como solió ser el Regimien-
to en estas latitudes, fue trascendental para que los pecheros, la mayoría de la Á
población, acabaran por desplegar todas sus posibiliJades como fuerza política, 'U'}'
como así hicieron en los últimos siglos medievales. Porque, en efecto, ocurrió que 2?3

el Regimiento apartó oficialmente a los pecheros de los puestos dirigentes pero no
impidió su acción política.

había habido distu$ios en Zamora y que allí "algunos ones dela dicha gibdar de qan¡ora, enffom¿ndo al conseio con
algunas palabras falsas e e¡s¿nnoses...", habían prcvocado ple¡tos y desórdenes, Colección docunental tlel A¡chiuo
Muni.ipal de León (1219--¿4{10), MAm'ÍN FUnRrEs. J. A. ted.). cir.. d(r. 87: ) rn Arrla, donde en 1330 Alfonso XI se
había visto oblisado, ante graves desórdenes en la ciudad, a prchibn asambleás hechaS 6in pemiso de alcaldes: "Et
aquél o aquéllos que mandaren repica la cmpana para consejo o para conal syn ma¡dado del alcalde o de los alcaldes.
que sean et cuerpo e lo que ov;eren a la merlet del rey", Documen ación medie¡al .lel,4soc¡;, Luts, C., SER, C. del (eds.),

cil..doc.30. Podían ponerse más ejemplos, pero p¿¡me, aun sin tener en cúenta rcvueltas prcpiuente di.has-hay que
suma¡ a los datos cilados de asanbleas ¡rnflictivas,los disturbios de Palencia, Segovia y oircs sitios (r;d. supra) aparre de

los de fuera de la región, sobre todo de villas y ciudades del Guadalquivir , que puede defenderse la resis de que l¿
monarquía, en la pereepción de la realidad urba¡a que pudo tener unas décad6 o unos años antes del Regimiento bien
pudo pensar que la existencia de com¿Jbr, de asambleas de vecinos en las ciudades, era un ingrediente desestalilizador
por sí nismo, inadecuado para la idea de orden y estabilidad que se intenlaba implants.

I25. Ren¡ito a un rcciente tBbajo, y a los ot¡s títutos ciiados en é1: MoNSADo, J. M., "Gbiemo municipal,
poderes ubmos y toma de decisiones en 1os concejos culellmos bajomedievales. Considenciones a partir de concejos
salmanrioos y abulenses", ei Lu súieú¿es wbanns en h Espoña nicdiaal IXXIX Seúana Esrüdios M€dievales Esrella,
2002), Pamplona,2003, pp.409-4aa. Asimisno íd., "ta sociedad polírica en los concejos castellanos de Is Meer¿
düante la épl»a del Resimiento medieral. l¡ distribución mial del poder", en Corcejos t ciuda¡l.es en Lu E¡l¡ul Media
flnprina a rllCongr* Fundá.ion s¡inchcz-Albomo¿ r. l¡on-Á r il¿. lqq). pp. 359-413.
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En otros trabajos hemos abordado esta cuestión de los pecheros desde

diversos ángulos.r26 Por eso, y para no extender en exceso estas páginas, me voy

a limitar a mencionar aquí tan sólo un caso concreto, el de los pecheros de Ávila
durante la baja edad media, en la confianza de que, aunque otras situaciones
pudieran ofrecer matices sugestivos y distintos, el caso en sí es representativo de

una forma de comunitarismo político genuino y nos permite completar eI cuadro
de los escenarios escogidos.i2?

126. El primer rercaniento fue en ¡elación con el caso concreto de Alba de Tomes, no sólo en el conmimien-
to de las orsanizaciones de los pecheros de esa villa r tiena, sino por la construcción v elabor¿.ióD ierírn,a de t¡xla la
t¡a¡ns del sistetra ún,:ej;|, El siltena polítito concejil. cit., tlel que interesan especialmente el capítrrlo I0", sobre

la organización de los pechems. y el 12". cenlrado en Is metodolosía y las técnicas de investigación del sistema con.ejil.
Al¡o¡l¿mos el le¡¡a de 1ss organ;acioncs pecheras dc foma nás seneral, ya con las principales ctaves inter?¡etativas, e¡
"La psni.ip¡ción polít;ca de los pechenrs cn los mun;cipioE c.rstellanos dc l¡¡ B¿ja Edad Media. Aspectos oryanizativos",
Studía Hístorica. Historid Med.i"oal, \lL. 1989, pp. 37-93. Luego oros tral,a.jos aportan refcrencias comp¿rátiv¿s y
contrástes a prcHnilo de las organizaeiones de las demás tueúas concejiles medievales y los otros principios de a.ción
social: "La sor: i«la<l polít¡¿ en los concej(¡6 castell¿nos de la l'lesetá durante la época del Resinrienlo medieval",.t¿.. así

cono "Parcntesr:o y sistem¿ concejil", ¡ii¿- E¡ oti, orlen de r*as. en algunos tral,ajos rnlre el mundo sremial hemos

inte¡tado ¡elacionar la debilidad de las corporaciones y gremios en Castilla, entre otrcs factorcs, con la fu e¡:¿ del Conún,
comoexpusimos en "ta debilidad política ycorporatira del anesanadoe¡ las ¡iudades castellanas de la lfesets 0 n¡ci{}s

pAsos, siglos xrrr-,ned. xlv)", en Cr\sTILLo, S. (ed.), El trabQo a traxés de h Ilrtaza (Actas II congreso de l¿ Asmiació¡
de Historia Sócial, Córdob¿, abril 1995), Iladrid, I996, pp.l0I-124. y más recienremente en "[¡s anesanos y la polítn:a
en la Castilla medieval. Hipótesis acerc¿ de la auscncia de las corporaciones de oficio de las instituciones de gobierno

urbano". en C,\srILLo, S., FERNÁNDEZ, R. (c@ds.). fl¡¿oa¿ so.ial y ciencias sociales, Lleida, Ed. illilennr, 2001, pp.

292-319. Hemos podido rambién concrera los c¿sos de S¡lamanca y C;udad Rodriso en "La sociedad concejil de los

6istos XIV y XV Caballeros y pecheros (en Salamúca y en Ciüdad Rodriso)" en MARTiN RoDRiculz, J. L. (dir),
MiNctrEz, J. M. (c,úd. tonol, Hitoría de Satamua. Totru II. Edad Media.Sata¡ns.c¡, t99?. pp. 389-1.78. La cuesrión
de los peheros es directamenre ¡l¡ordada en ot¡o trát¡ajo sol¡re 16 usurpaciones en Tiená de Átilá: Usurpa(ioncb de

comun¿les: conflicto s@ial y dispura legal en Ávila v su Ti.ra 'lurunrr la Baj a Etlad Meda' , Hinona Agrati.t.24.2OO7.
pp. 89-122. Menciona.íanos $nalmente otms más recientes sobre las esmrruras de gol¡iemo urbano, toma de decisiones
y culturas polílicás en los concejos, donde dedicamos bastanles páginás á la cúestión dc l()s rEcherus: 'cobiemo municipal,
poderes urbanos", cjr.; y'Asper:tos de las culturas polítlcas de los caballems y Ls pechenrs en Salamanca y Ciudad
Rodriso a mediados del sislo xv. Violencias rursles y debates sobre el poder en los coúcejos" {en prens¿), que completan
lss rcferencias de estudios personales sobre el terna.

127. Tr¿tamos el caso abulense en algünos de los trabajos .itados en nota anterior lnteresan también para el
conocnnien¡: de la historia medieval abutense, entre otms, los librcs de BARRlos GARCíA, A., ¿li¿lr,¿, uru agroiu y dz

podzr en cutith. El ejenalo d¿ úila (108s 1320), sálananca, 1983-1984, 2 vols., y MonENo NúñEz, t. t..,1,it" y ,"
tieña en la Baja Ed.ad. Medin (sigbs Ntt-xt/).\alladolid, 1992; DIAco HERNANDo, M., "Confli.hs InJiri,",s tn Á,ild .n
las d&:atias precomuneras", Cuad¿rru» Abultrue¡.19, 1993, pp. 69-100. Y en euanro a l¿ d@umenración, e. los úhimd6
años ha habido una gran ca¡rtid¿d de füentes medievales publicad$, que nos siNen en las págna6 sisuienres, entre ellas,
Docuwrxación mediewl,le La Cated¡al d¿ ÁtiLa, BARRIos, A. (ed.), Sslamanca, l98li roc¡¡,r¿ ntocinn wtLienl d.et

Archi"o Muni.ipal tle San Banolomá de Pi¡w¡es t/\¿il¿r. SERQ!UANo. C. lpJ.), Á!il¡, 1987 l=Do.urnedn i¡jn ¿e San
Bdrtolnné, DEL SER. G. (ed.ll Documeda.¡nn md.iaal del Asocio, LU$, C.. SER. G. del (eds.) cit.; Docunenta.ión d.et

Archib Mun¡ipal ¿i Áail¿. /. (BARRlos, A. CASA Do, B. Luts, C. DEL SER, c. ( e<ls.)) I 256- t 171), II fe. T. S^it ri¡o) l.¿.rJó-
1177),111 |ed. C. Luis lÁpezl (1478-14a7l, /y (8. Csado) (148&1494), y (ed. G. Del Seri (tt9,-j,t97), VI lLóplz
VI-L{LBA, J. M. \e¿.)) (1198-1500). Áu;ta, lgee-tggg, O,nt". f= Docunenktción Mxnilipol d¿ Aliln., erl. VVAA.);
rcseiias de dmumenhs en Ao GoNzÁLEz, C. M., H¡rtori¿ J¿ *la v su lie¡a, de sb h.mbres y su' itustitucione!. por ¡o¡Ja

su eeos¡dfra puircial y ¡liocesom, vols. I, II, III, Madrid, t962-Alcalá, rE)t: or.lenaw metlewte, de Aitr 1 su
fi¿r¡d. MoNSALvo, J. M. (ed.), Ávil¿, lq)O, Docúmentaciín ne.li@al abuleÚe en el RCS (Registro kfural d¿l Seltn),
1467-1499 ldi l. L. Marrín Rodríguezj surorcs: Manín Ro¿í€uez. J. L., Luis, C. Sobrino, T.. del Ser, G. Casado, B..
Canales. J. A., Heháez, J. M. Hemández, J., C¿hañ6, M. D., Monsalvo, J. M., carcí¿, J. J.) lrqgs-r9o7), A!,ta, !út.. I-
X\ l= cit. a.pí RCS hiLa. vol. corespondienre, dm. corlespondiente) i ,¿¿¡¿,?" ntación Med,iaat en Archiaos Municipaks
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, Quizá convenga comenzar señalando que el concejo reducido o Regimiento,
en Avila o en otros sitios, no extiryó drástica y absolutamente de la propia
institución resultante todo el aire comunitario que la tradición concejil antigua
contenía, al menos extemamente. En las reuniones ordinarias del concejo de una
ciudad, en este caso hablamos ya de la de Ávila, la costumbre de convocar..a
pregón llamado" o "a campana repicada" se conservaba en la época del Regimien-
to y asimismo existía -en algunas ocasiones- la posibilidad de que hubiera
¿sistentes a las reuniones de alcaldes y regidores, como público o auditorio,
obviamente sin voz ninguna, y, en general, puede decirse que se respetaba una
cierta apariencia de reunión colectiv¿. Vemos el ejemplo de un encabezamiento de
una,reunión ordinaria concejil: el doce de mayo de 1396 se convocaba al concejo
de Avila, "estand,o el congejo e caoalleros e escuderos e a.lgunas dc los rregidnres de
la dicha gibd,at ayuntadas a congejo, so el portal rle la eglesia d,e Sanct Johán, a
canpa ntt rrepicad,a".r28 La sesién posee cierto aroma de reunión no cerrada y hasta
la propia expresión "ayuntados a concejo" recuerda las asambleas abiertas de
diverso tiempo y lugar.rD Pero es un espejismo: en esa época del Regimiento la
justicia estaba en manos de oficiales específicos que no escogía el pueblo de Ávila
y el gobierno urbano recaía en un reducidísimo núcleo de regidores pertenecientes
a un selecto patriciado de la ciudad. Gn sóio este sector de patriciado caballeres-
co se dejaba oír por sí mismo en algunas ocasiones, además lógicamente de Á
hacerlo ordinariamente a través de los regidores, que solían ser miembros del '@'
estamento caballeresco, como ocurrió por ejemplo en esa reunión mencionada que, zzs
por cierto, tuvo como finalidad resolyer un asunto 

-no 
importa esto ahora- de

una dehesa del lugar de San Batolomé.
Comparemos esa citada reunión con otra, coetánea y relacionada con ella,

conservada también en el mismo archivo municipal, el de ese lugar de San
Bartolomé de los Pinares, que era aldea de Ávila, una de las numerosas aldeas que
tenía entonces este concejo. En efecto, el quince de marzo de 1396 en esa aldea
sus habitantes, agrupádos como "concejo y hames buenos" del lugar, que supone-
mos con fundamento campesinos pecheros, se reunían "ayuntad,os en concord,ia so
el portal" de la iglesia parroquial del lugar. Podría haber dicho igualmente
"ayuntad,os en su concejo", pero en este caso sería el concejo de la aldea.

Abulen\es (ALdeaúefu. AkUaM¿d. BoniLlo ¡Je la Sie¡a, Bursohond¡, Holu rlet Espnn, l\adnscll d,e tG Att6 Toües.
Naú'Íe¿on¿a d¿ Credo', Rbf,ío. Sanla Cñu de PiMrcs r nembt¡).DELSLri, C. (ed.). Ávi1a, r99B (= Docmnaci,ín
Archi\os Municípal¿s Pueálos. DEL SER, G. (ed.ri

128. Dotunlentatión dz San Barabmé, DEL SER, c. (ed.), doc. 24.
I29. Hemos escogido esta expresión como lílulo de esra ponencia por su cega siml,ólica como definic¡ón del

poder co¡run;ta¡io p€rc rmbién deliberadamentc por su ¿mbigúedad. Ese .ot¿danas a @Nejo,, arrcpa prácticanente
lodos los escenaric de Fde¡que se han üsto y, específicamenre como lo.ución, valdría ranro púá tá Funr<;n det concejn
de uda capilal concejil, aunque tuera eL .oncejo .esrringido, «rmo para una ¡samblea ábiena de tos habir¡nles de un
lusd o aldea. o también para reflej¿r una reunión seneral de pechercs.
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Acudieron a la reunión los vecinos del lugar sin restricción que sepamos y, ante

el alcalde del lugar, eligieron dos personas, dos procuradores, hombres de la
aldea,I3o para que elevaran al concejo de Ávila algunas demandas concretas a

propósito de una dehesa boyal que reclamaban, precisamente la misma que dio

lugar a la respuesta de mayo del concejo de Avila a que antes se ha aludido.

Dos reuniones, por tanto, semejantes en apariencia, y coetáneas. Pero en el

fondo muy diferentes. No sólo porque una de ellas solicitaba algo sin poder decidir
y la otra era propiamente reunión de gobierno, es decir, porque una era Ia reunión

del concejo de la aldea y la otra lo era del concejo de la capital concejil. Hay aquí

un dibujo del señorío concejil, evidentemente. Pero también eran reuniones

diferentes, y esto es lo que nos interesa ahora, porque respondían a dos líneas de

comunitarismo concejil que, a esas alturas, tenían un peso específico opuesto. En

la reunión del concejo capitalino, del Regimiento de la ciudad, apenas quedaban

las trazas, las huellas, de un poder comunitario en rigor ya extinto, un comunitarismo

fósil, el del concejo abierto de vecinos de otros tiempos, preregimental; aunque lo
pareciera, ese concejo ya no era expresión de ningún poder de los vecinos

actuando colectivamente. En cambio, en la reunión de Ia aldea, lo que percibimos

es una pieza, operativa aunque incompleta, de un gran armazón de organización

comunitaria viva, la de los pueblos de Avila, la de los pecheros. Este armazón lo
constituían, de forma articulada, los colectivos pecheros de cada aldea, de cada

sexmo, de toda la Tiena, de las collaciones y cuad,ilLas del común urbano y de la
estructura integrada de todos ellos. No era una estructura para gobemar, pero sí

para actuar en política. Y no eran todos los "vecinos", sino sólo los que tenían un

privilegio negativo, los pecheros, los que la componían. La mayor pate de [a
población, por supuesto.

En el caso abulense, semejante al de otros sitios probablemente, esta orga-

nización había empezado a dejar rastros documentales en la primera mitad del
siglo xuI. f¿s sexmos de Avila se mencionan ya desde 1223. Un documento de ese

año los cita.r3r Con independencia de cual fuera su origen, probablemente ligado

a Ia repoblación, hay que tener en cuenta que la monarquía otorgó desde prin-
cipios del Doscientos a los sexmos un importante papel como distritos de

l3O. Documentación dz Sdn Bartokmé, DELSER, C. (ed.), docs. 21, 22 y 23.

131. En 1223, en la documentación del monasterio de San Clemente de Adaja se meneion¿n se¡¡ sexmos

abulenses: Santo Tomé, San Ju¿n, Covaleda, Sa¡ Vicente, San Pedro y Santiaso, es decir, todos meno6 el de Senezuela,
que compleidía el total de siete. Este último aparece algo más tarde en la d@umeniación, .onfieiame¡te e¡ 1315,

B^RRIos CARCÍA, A., "Dúumeniación del monasterio de San Clemente de Adaja (siglos xIII-xv)", C¿adems Abulemes,
1, 1984, pp. 91-t35, doc. l; y Documenración A.chbos MLni¡ipdles Pu"¿/or, DEr. SER, C. (ed.), Dcumentación de
Bo¡illa. do.. 3.
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recaudación. Ya desde la carta de 1222 de Femando III, la misma que reservaba
los cargos a los caballeros, se había establecido esta función, que quizá ha pasado
desapercibida: el rey exigía al concejo capitalino compartir la responsabilidad y
la competencia fiscal con hombres puestos por los sexmos: "pectum autem hoc
mada debet coLligi: aidelicet quod, dominus rex eligot d,uos homines d,e uno qunque
sexmo, et conciLíum eligat sioe ad,elantad,os sioe alios tot uidelicet que rex eligerit et
omnes isti simul faciant los pecheros iuste".t32 Era premonitorio: los pecheros y los
sexmos tendían en el futuro un reconocido papel en la maquinaria hacendística
de la monarquía. Interpretamos que de este papel, que las importantes disposicio-
nes posteriores de la monarquía reforzarí¿n 

-en 1256-,133 extraeían los pecheros
paÍe de la energía como fuerza política. Si eran imprescindibles como contribu-
yentes, e incluso como cooperadores de la hacienda real, tendían que ser oídos.

L¿ carta de Alfonso XI de 1330r3a era muy explícita respecto del papel que
los sexmos de Ávila y los representantes de cada uno de ellos tendrían en la
recaudación: para Ia tasación y cobro de los pechos foreros se celebrarían juntas
de gentes de los pueblos "et que sean dad,os para esto dns omes buenos de la ailla
e d,os d,e cada sesmo que fago,n con el alcald,e el derramatniento sobre lns sesmos e

sobre cad,a ald,ea de los sesmos ", debiendo derramarse luego en cada aldea lo que
correspondiese a tenor del reparto efectuado conjuntamente por los alcaldes de
Avila y por los omes buenos de las sexmos. La medida regia tenía prácticamente el
rango de ordenamiento regio para Ávila y su tierra ¡ además de avalar la
representación de cada sexmo, daba oxígeno a una institución de gran importancia,
el ayuntamiento o cabild.o general de 1os pecheros, que funcionaría como institu-
ción regular. Seía anual, serviría para establecer el padrón fiscal y para la
elección de los representantes de cada sexmo o sexmeros, que en Ávila eran
denominados normalmente 'oprocuradares d,e los sexmos". La carta regia establecía
"que sean llatnad,os a cabild,o en toda el año una aez, otro d,ía d,e Sant Migell d,e

setienbre, et que en aquel día que mnbren dc cad,a sesmo d,os omes buerns que ayan
este poder por tod,o el año. Et, por que esto sea más syn engaño e el d,erramamiento
sea gierto, que el alcaldc con los omes buenos dichos [os pecheros] que pongan
quantía gierta d,e pecheros en cabega en todas kx aldnas d.e lns puebh:s; e esto qtte
se parta por los sesmas e d,espués por las al.deas. E por esta cuenta que se fagan los

132. Reímda y Diphm de leru lD I, CoNzi\LEz, J. (ed.),II, d@. 166.
133. Docum¿n¡ati.ón MunicipdL de Auila.. \rV AA. le,ls.). dor. l. Enestay otrss c¿riss de Alfonso X qu€

contenían los.élebEs privilegic a los cahalleros villanos en 1256 se apunraba que, p¿ra evite fraudes en relación con
los excusados de los cab¡llercs, hal,ía un padrón de beneficiarios y "q@ el a u"§ro padrón fuieren .on sabídurú, de hs
pechem d.e los oLdzoras del prebla".

134. Docum¿n acinñ wdidal d¿l As6ir, LU§, C. DEr SEn. c. (ed.i. cú.. dm. 30.

.@.
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d,erramamientos", Este cabild,o puede recordar al concejo abierlo d,e aecinoso pero

no lo era: era la reunión del estamento no privilegiado, los omes buenos pecheros,

sólo ellos. No sólo no Io era, sino que puede contraponerse al concejo restringido

o regimental, el órgano de gobierno de la ciudad.
La medida era importante porque daba a los pecheros de cada sexmo 

-reu-nidos por separado en sus juzfos, o con autonomía en una junta general por San

Miguel- la capacidad de elegir anualmente en sus asambleas a los responsables

fiscales del año. Pero el cabild.o o ayuntam.iento general de pecheros, como tal,

bien con finalidad fiscal, bien con otras, no se instituía entonces. Sabemos por

documentos de 1290 y I305r35 que ya entonces tenían costumbre de reunirse. En

el primero de estos documentos, de junio de 1290, se menciona una reunión para

elegir procuradores en un pleito, enc¿bezándose la misma de este modo: "Como

nos, los omnes de los pueblns a.e k¡ta e de su rérmino, ayuntados en nu¿stro cabillo

"n 
,4rilo, con llnmamiertto e con intnllamiento d,e arrendadores, assí comn es huso

e costunbre dc ms aJanla¡, faz.emas, ord,enttmns e establecemns nllestros persotnros e

conplidns procuradares.,,", En el caso de julio de 1305 se trata de una asamblea

"para tasar e d,erramar" los maravedíes de seruicio que correspondió a pagar según

las Cortes de Medina de aquel año. En esa asamblea, celebrada en la aldea

abulense de Cardeñosa, los "omes bonps d,e Los pueblos d,e Áaila", de la tiera tle

Árilu, ." juntaron en st "cabild,o general, llamad.os e reunid'os por los and,adores,

segunt que es uso e costumbre".

Sea como fuere, tras la carta de 1330 la costumbre de reunir anualmente

cabild,o general de pecheros de los pueblos de la Tierra puede considerarse ya

como institución consolidada. Los pecheros encontraían en esos intersticios del

sistema fiscal estímulo para avivar una conciencia colectiva que, recordemos,

tenía como referentes bien visibles y explícitos ----{omo corresponde a la toma de

conciencia en una sociedad de privilegio- la discriminación que sufrían como

contribuyentes y la discriminación que les apartaba de los cargos o portiellos.tsá A

135. CArBRors, M..lr¡rona del rcinann de SaNh¡ lf de Ca;tiLln. Colerci'a Diplom¿titu t922-1928.3 \o],..
Madrid, doc.306, p. r93, de r29q el de 1305 en AHN, Clerc, Pery. Carpeta 26. Gniendo en cuenta esta relerencia

antigua, mbr todo de l29O,la instilucióD del.¿¿ildo de pechercs necesuiamente se retrctrae. cuando menos, a pleno

siglo XIII, quizá más concrct¿mente ¿ las disposiciones cit¿d¿a de Alfonso X e incluso de su antecesor

136. No quierc ahora exlendeÉme en los eteclos de estas discriminaciones. Pero sí recordar que no eran "sólo"
algo ñscal y político, rcsp*tiramente, como p¿receía. Gle6 discúmin¿(iones tení¿n efectos en algo tañ importsnle como ls
estructurs de ls pmpiedad y la rent¿: lr» prililesios (le los caballerts 

-xprcsdmente 
16 cada6 de 1256- sólo ¿ ellos les

permitían en la práctica tener dehesasr los privilegios de los c¿ballems no s,ík, sup,nían su porpia erención. sino la capat,idad

de excusar a tercems, arayendo con ello oiados, que quedaban liberados del fisco; la fiscalidad diferencial qr¡e distin¡'üía

al cabatlem privilegiado y al prcpietario pe(hero in.jidíd e¡ la a(:uúrúlación pstrimonial, la ienta dispon¡ble y la pt»ibil ad

o no de competir en el mercado ercaso de mmo de obra rural, así como de fragur algo tan imponante como lo que üamamo§

"explotacioDes agrcpecuarias integrales", que nos parecen estratégicas en el campo de aquella épma y que fueron

características de los caballeros y no de los pecheros. Expo.er¡os un poco más ámplianente estos arsumentos en

"Transfonnaciones sr¡ciales y relaciones de poder en los concejos de fmntem', cn., pp. 160-164.
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estas dos grandes fuentes de discriminación habúa que añadir otra más, una más

sutil ligada a la consideración como categoría social inferior, percibida como
representación imaginaria. La célebre Crónica Ia Pobl.oción de Álila, texto conce-
bido en la segunda mitad del siglo xrrr como apología de los dirigentes de la
ciudad, no deja de ser en esto también muy explícita, al considerar a los ruanos,
esto es, gentes de la ciudad, pecheros, hombres de la calle asociados a artesanía
y pequeño comercio, como peores qu,e los caballeros serranos,ts1 un sentido elitista
y de desprecio aI común urbano que, a buen seguro, se hacía extensivo a todas las
gentes de los pueblos.

Pero, en fin, estos últimos contaban, como decimos, con sus sexmeros y su
cabildo ya en la primera mitad del xN. Contaban con algo más. Pensamos que
contaban también con la memoria colectiva de las antiguas asambleas abietas de
vecinos, esa vieja tradición participativa ahora ya no decisoria, pero sí adaptable,
como cultura de legitimación, a sus nueyas asambleas fiscales 

-y de otro tipo-
de los pecheros. Parece que también se habían desarrollado ya a principios de ese
siglo, o algo antes, instituciones en las aldeas que podrían servir para la
articuiación política de éstas, que no olvidemos eran la base administrativa de la
Tierra. En los primeros años del siglo xrv se detecta, además de jurados locales,
la existencia de alcaldes de aldea,'38 lo que no deja de constituir una cierta
reafirmación institucionalr3e de los lugares de la Tierra. Por supuesto las aldeas
tenían un¿ organización colectiva y asamblearia muy consistente en sí misma:
"rns, el congejo d,e Sant Miguell d,e Setezuela, ald,ea de Áuila, estantlo ayuntad,os
todos en nuestra iglesia a canpana repicad,a...", decían los de esta aldea abulense
en 1315 al efectuar una venta de una heredad.r{ Y era sin duda una costumhre

137. De estc úttimos, consirlerados un¿ aistooacia url,o¿ de abolengo, dice ls ú%¿r¿ que..nunca se mezclen
en casamie¡tos con menestrales nin con ruanos nin otms omes ninsunos, fueras eon cavallercs fijosdatgo", Cninica de ta
pobtación de Árita. HERNÁ¡iDEZ SECURA, A. (ed.), Valen.ia, 1966, p. 23.

138. Ln eI Be&ro .1¿ yisitacione¡ d¿L Cabil¿o, ¿e ),3o3, se me¡ciona un atcatde en ls aldea de Riofío y orrc de
Foñti\(tuó. Du, unpnloin^ tudiaat J" to Cit?drot ¿. ilo.B^BRtui {. réd.,. I,1,.24t.27U.

r39. En Ávila duranre el sislo xru se idenrificaban las alealdías con la jurisdicción de 1a capital, no con los
pueblos. Obséñese incluso que. en una célebre etenci¿n r¡u. el ,"rnre1,, tle Á',1. 

",nq,e 
probablemeote fatsa-

otoryaba en 1236 al o1,i6r¡, en el lusar de CuedamorB (Aldeaoueva del Obispo), en la desembocadura del Alberche, tu{¡ar
que ya tenía el obispo, 

-"enfranquimus 
et quitañuE uobis et ecclesie uestre sand; 6¿luatoris tol¿l illm aldeam ueSrram

de guadamora que dicitur Aldea del Bispo¿¡ omni pecta et fazendera prer andaderi¿m et iunreriam er moneram'- se

especificaba que incluso la jusricia I@a1 de esra aldea. aun esrando bajo conrfol juriEdiccional por paae del obispo, al
enclavme en el entom:rs territorio abulense, tendía sus propios alcaldes, sí, perc para aSuntos que afmtaran al slfoz de
Ávila estaían obligados a acudir a la justlcia de Avils, la .lel con(ejo de la capiral, lo qur revela que éste era quieD
imp¿¡tís justicia en su tenilorio: "homines qui ibi {uerint habea¡t suos alcaldes qui iudicent irrter er,s de suo6 querelis,
set si aliqu;s de illis querelan habuern de sligüo de temino abulense uel alii habuerint querelm de illis qui fuerinr de
aldea illa, ueniant ad alcaldes abulenses et per illos iudicentur", texto de la concesióh en cRASsoT . H., "iorm osadía
abulense?", en su ,l|r¿elánea ¡le estudios sobre ircdruiDms c.Lstelle.tu-leon¿s6, Bilbao, 1978, pp. 297-307. p.297.

l4.o. Documentaci,ón Archit)os Muni.i.Nl¿s Pueblns, DEL SER, C. (ed.), D@umenr¿ción de Bonilla, doc. 3.

.@.
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generalizada. Es verdad que los alcaldes aldeanos, ni entonces ni más tarde,

tendían una jurisdicción relevante --¿n todo caso competencias judiciales muy

secundarias y sdlo en asuntos civiles de menos de 60 maravedíes-,r4] pero esta

vertebración institucional de las aldeas, hacia mediados del xrv limitada tan sólo

a sus asambleas y alcaldes del lugar, era el primer peldaño de una organización

más compleja que incluía sexmos y Tierra, con el citado cabild'o general como

cresta asamblearia. Y en ese sentido puede decirse que, ya incluso antes de la
instauración del Regimiento, los pecheros de Avila y sus pueblos contaban con los

ingredientes esenciales para convertirse en una fuerza política con anclajes

asamblearios y de representación en las aldeas, los sexmos y la Tiena.

La exclusión de los puestos de gobierno y la cancelación de los concejos

abiertos que supuso luego para los pecheros la instauración del concejo cerrado

no creó, pues, pero sí aceleró la capacidad de organización que ya tenían los

pecheros abulenses. Y, por supuesto, robusteció el sentido político comunitario de

estos, que ahora tenía claramente como adversario bien visible un Regimiento

patricio. Frente al sentido elitista y oligrírquico de éste, una completa y escalonada

red de ayuntamientos y oficiales elegidos en ámbitos topogtáficos y escalonados

-aldeas, 
sexmos, collaciones y cuadrillas urbanas, procuración general de los

pueblos de Ávih y s, Tierra-, fue el dispositivo que utilizaron desde entonces

,a para coordinarse y hacer política de cara al concejo urbano y de cara a las
'UJ' insliluciones de la monarquía.

2g0 Cada concejo rural o de aldea se constituía asambleariamente y podía

escoger procuradores para defender cualquier asunto ante las autoridades,ta2 y no

es poco lo que conseguían así o simplemente actuando directamente el concejo

t4l. Sabemos que en Sesovia el recon@imiento a la capacidad judicial de los alcaldes de las aldeas hasta una

cua¡tía de 6O nmvedíes en pleitos civiles se produjo casi a mediados del xlv. En su estudio dice Martínez Morc que en

Sesovia "la.iusticia residió exclusivamente en la ciudad h¿st¿ 1344". En octubre de ese año Alfonso XI facultó ¿ las

aldeas de la Tiem de Segovia pua que tuvieran dos alcaldes cad¡¡ un¿ que entendieran en pleitos no supedo¡eS a 60 m¡s..

MAtfliNEz MoRo, J-, ¿o fi¿rra en h Conunid.ad dc Segai¿, .ir., pp. 4a y l2o. No sabenos cudndo se instiLuyó en Ávih
una nedidá como ésla, pero esluvo vigenle. sin duda, en esos mismos maravedíes durante todo el siglo xv, y asílo rccoge

la abundante documenlación. tlay que d*ir que incluso estaba reconrido en sus ordenanzas de medi¿dos del xv, que

penalizaban a quien trasladase a la <,iudad pleitos de men 
's 

de 60 mr6., para los que se prescribía que debí¿n resolverse

en las propias aldeas, Ordenanms n¿d.iantes d¿ Atita ¡ su Trena.IuotrsArlr,. J. ltt. (td.,. doc. 12. p. 59.

142. I¡ represenr¿ción de cua al exterior corespondís a los p¡ocurudorcs de la aldea, nomalmente elegidos

a.l ¡¿c p€rs deteminados asuntos. Por ejemplo e¡ feb¡em de 1475 un tal Alfonso Conzález es citado "en nombre e conmo

pmurador que * dixo del congejo de omes buenos de Zebrems , ¡lde¿ de Áv¡la, c"nta varios vecinG de esre pL,eblo

quealesabanrenerprirrles¡osfis.alesnnprcbados.fGS,Í¡iI¿.yol.l.doa.tt.Dotumtruod! Uunripul d" Autlu. v\.
AA. (eds.), dm. 133. En orra ftasión, en 1475 y 1476, enconr¡amos acruando al pr@urador del ronccjo rural de Hoyo de

Pinres, en de{ensa de un témino pasto.il de uso exclusivo de la aldea frente a las pretensiones de la Comunidad o Tiena
de Ávih, que lo cons;deraba del Asocio o mancomu¡ado, Duumntuitn Munripal d,e /iila..\\. AA. (eds.), doc. 169.

EI pmurador de San Banolomé de Pinares se cita! por sD pdre, entre otms, e¡ Docuneuoción ¡1¿ San Baúolañá, DLL

SER, C. (ed.), dft. 80. md. rambién referencias de nota 144.
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rural ante el concejo capitalino u otras instancias, además de resolver pequeños
Iitigios entre ellos,ls al tiempo que del concejo de aldea podían partir represen-
tantes para acudir a reuniones más amplias. El sentido comunitario y asambleario
de las aldeas, no para tomar decisiones terminaies, pero sí para elegir a sus
oficiales, o elevar quejas, demandas o propuestas, no se perdió.rg

Además cada aldea contaba con sus oficiales propios, que ya hemos
mencionado. En el siglo xv los alcaldes, elegidos por los habitantes, eran las
autoridades de la aldea mejor conocidas. En algunas aldeas, como Hoyo de
Pinares o San Bartolomé, sabemos que eran dost{s y parece haber sido la pauta
también de otros sitios. Las Ordenanzas Generales de Ávila, redactadas en 1487
pero que recogían normas anteriores, dejan entrever que podía haber uno o más
alcaldes en un lugar: refiriéndose a la función de apreciar los daños por entradas
de ganado en cultivos, o daños semejantes, que eran compelencia de cada aldea,
las ordenanzas decían que el d.año "que sea apreciado por los allcaldcs del tal lugar
o por d,oss onbres que el alcal¡l.e o allcakles del tal lugar o concejo nonbraren",lq

143. Bien actürndo a través dc ¡epresenlanres (¡id. notá antenor), como en San Barrolomé en t384, cuyo
procurador actuaba "en boz e en nonbrc del conqejo e onrcs bonos de la dich¿ aldea, cuyo procurador es,,, o b;en
presentándo* directamente "omes buenos del dicho consejo de ia dicha aldea de" Hoyo de pinms en r34?, o los "ome6
buenos del dicho conqejo del d;cho consejo de Sanct B¿nolomé", en el misno año, esras dos localidades del semo de
Santi¿go consisu;ercn ver Ecoñocidos impona¡tes r¿minos propios de la ald ea, Docum¿nta.i,jn tVunicipdt de 4úita.. W.
A{. (eds.), doc. 17, Do.ünenacíin d¿ San Banotom¿ DEr, SER, G. (ed.}, docs. t2 y 16. t¿s concejos rurales, reunidos en
sus Gambleas, ef¿n rámbién responsables de la elecc;óÍ.1c oM bueDr de entre ettm para delirn¡rar léminos o pa¡a
asuDtos 6scales,.ono sc comprueba en varios documenros de l45l y t488 referentes ¿ El Henadón, otr¿ atdea del
se¡mo de Santiaso, o el citadó San Banolomé, Docu neñtación de San Bartotomi, DEL SER, c. (ed.), d@s..32, 34.35. ?2.
73.

r44. El 'consejo e omes l¡uenos de la dicha aldea, estaDdo ayunrados a ta islesia det dicho tuse a canpana
nepicada...", así empezaba una ¿6amble¿ de1 concejo rural de San Misuel de Senezuela, anre sD alcatdc, en 1403,
Documenlación nrdieúL del ,{so¿¡o, Luis. C., DEL SER, G. led§.), d@. 55. En una reunión de ab t de 1490 en SaD

Ba¡tolomé se cir¿n los alcaldes 
-los 

do§ del pueblÉ, ün al8uaci1, ,,e otrcs mucho6 buenos omes del dicho con(ejo qüe
esramos presenles áyuntados al dicho nucstm congejo", Documenlatión de San Ba¡tolomé, DF,LS.R,C. (ed.), dm. 28. En
l4{}5, en un asunro de téminos, los de la aldeá de CebEms ¡ecl¿marcn a lm reyes por usurpaciones hmhas por sus
commeos los de El Tiemblo, oira alde¿ dc Ávih; la reclamación I¿ hicieron ,.la univer§idad e o¡nes buenos pechercs
del conqejo del logar de Zebrcrcs", expresiva denominación del colecrivo que consriruía el concejo rurati se decía
rambién qr¡e 1a queja se elevaría por acuerdo de los "omes buenos del concejo" de la alde¿ Éunidos en su asaml,lea: ..por

su acuenio e delil,eEsión avido del dicho conlejo a canpús bñnld", /RCS ¡,¡tu, vot. Iv, do.. r0.
l4l, Docununlación de Sdn Badol,:,mé, DEL S[R, C. (ed.), docs., 32, 38, 69, 7I, 73, 80. Por otra parte, como

síntoma de Ia comsFrndencia de los alcaldes cón las rcalidades y bases teni¡,riales comunitarias, sabemos que de los
dos alcaldes de San Ba¡olomé, en algunos aios al menos, uno de ellos lo misho pasaba con Ios pmuradores- era del
pueblo mismo, pero el otro era de su eejo <oll¿ci¿i'¡. orlesoñ¿- Navasallegos, que junto con el núcle p ncip¿l
constituía la aldea con¡o entidad ¿dni¡istrativa (lás a¡dca5 ,le Avrla. sobre rodo al sur y si eran sandes! s1ían tener una
o van6 coll¿¿¡b¡¿r o peda¡rís6). En 1489, p a defender sus inrereses en un pleiro de rérminos, .el consejo e omes

buenc de Burso el Hondo [Bu¡sohondo], aldea de ls noble q,hdad de Ávita. estando ayunrados a nuestrc consejo", bajo
el morál de ta plaza del pueblo ilügar emblemárico de reunión del concejo de aldeaj escosían como sus pmuradores a

dos habitantes. ninguno de los.ualcs era de Bursohondo mismo, sino de dos de s\s a¿esañ6, Hoyoquesem y Navaluenga.
D@uMn acinn Muni¡ipal de í,i¿¿., W: AA. (eds.), d@. 366.

1,t6. OnLeúnzo! n¿.tieaahs dr hítn r su Tieüa, MoNsALvo, J. i\rt. {ed.), Ordenezas C,enerales, d@. I8, l¿r 6;
asimismo. ióid., l¿ves 3, .1, 32 de es¿s Ordenanzas.

@.
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Pero además de los alcaldes, oficiales ordinarios de las aldeas, encontramos en
algunas de ellas a finales del xv regídnres, quizá por mimetismo de los concejos
urbanos, como se comprueba en pueblos grandes de Ávila como Flores, Fontiveros
o Riofío.ra7 A pesar de las apariencias eslos regidores de aldea poco tenían que

ver con los de la ciudad ¡ a diferencia de éstos, no debe interpretarse su
existencia como sinónimo de la cancelación de las estructuras comunitarias del
poder en la aldea.

El ámbito siguiente a la aldea era el sexmo. Sabemos que ya antes del
Regimiento en cada sexmo se escogían hombres responsables de la recaudación,
que eran proclamados, por así decir, en el cabikl.o de San Miguel 

-según 
la carta

regia de 1330- y que las juntas de cada sexmo aglutinaban la presencia de
pecheros de sus aldeas, bien de modo directo o bien como compromisarios o

representantes de cada aldea. Todo ello en cierto modo existía ya antes de la época

del Regimiento, como hemos visto,r€ aunque este régimen consolidó la territoria-
lidad de los sexmos y los procurad,ores d,e los sexmos, o sexmeros, como responsa-

bles de estas funciones tributarias. La regularidad en las asambleas para elegir en
cada sexmo estos oficiales se mantuvo durante el siglo xv,Iae pero 1o más destacado
quizá en la evolución experimentada en ese período es que los sexmos desplegaron
una oficialidad propia, que incluía "alguaciles" de los sexmos, "escribanos

Á públicos de los sexmos" -va os en cada uno, a menudo algunos de ellos eran
'@' los que ejercían de procuradores de estos distritos, porque los elegían-, "fieles",
282 "andadores" y "tomados" o "tasadores". Toda esta oficialidadr era prueba de la

madurez y la orientación administrativa de los sexmos, pero no olvidemos que latía
debajo de la misma la potencia política del cabikla gencral d,el sexmo, qtse

constituían los pecheros del mismo.

147. f,sta slde¿ tenía en 1474, además de dos alcaldes y alguscil. n¿da menos que cuatro.es;¿ores,
Docúme..taciÁn Archil$ Munbipales-Pwblas, DEL SEn, G. (ed.). Riofrio, docs. ll, 12. En orrcs siiios Do habría lantos
regidores prcbablemente, pem en todo c6o se mencionan en Ftores y rontileros, dos aldec erandes d.t nortc d. Ávit¿,
.n l470-80 r 1478. ÁGS 4¡,i,¡. \ul. ll. .lor. 82i RCs 4,rd, vu¡. l\, do . oo.

14a. Yid.. supra.

149. Apreximadamente la situación e6 como la que se desdihe el t4 de mrubre de 1490 para et sexmo de S¿n
Juan: "los omnes buenos del seísmo de San Juan (...) esrmdo ayuntados en Canteñosa, atdea de ta dicha eibdad, a

nuestro eabildo seneEl de por San Miguell, por c¿rra e mandamiento del señor licenciado Alvaro de Santiesrevá¡.
coresidor en h dn,hs libdad, e mollidos e llsm¿dos por Alfo.so G,nsález, nuesrrc üdador, para rasd e de¡ramar los
maiavedís que nos copó a pagar en los maravedís de la mafiniega e salario de la jusricia de l¡ dicha qibdad de todo el
año, segund que lo avemos de uso e de costun¡h¡e de no ayunrar", elisiéndo* a conrinü¿ción dos v{inos de dos aldeas
del sexno como prccuradores del mismo, e. esa oc¿sió¡ un veci¡o de San Juan de la Tone y orro de Cardeñosa,
Docunentaci.ón md.íaa.l dcl,.{rodo, Lurs, C., DEr. SER, G. (eris.), doc. 184. Esra era la cosrumbre: reuDidos tolt pechems
del sexmo en un.aóili% senetal ¿el sdru, ¿eci.lían sotrre lc paoos y cargas conespondienres al semo y elegían a sus
representantes, nomalmente dos por cada sexmo. La tasación fiscal y e¡ control de las cúenras consriruían la lunc;ón
estreus de los sexmercs

l5O. Documentación rud.iet¡a.l del Asocb, Lt¡ts. C-, DIL S[R, c. (eds.), doc.66i RGS Arila. vol. t. d(s.;J3,66;
RGS i,la, vol.lv, de. rri Rcs Árd, vol. xII], ¿o(. t9t Documentaci.ón Mun¡ipat de Árita., \\. AA. (ed.), ¡toc. 1ó7,
p. :10O.
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Por su parte el cotnún urbano, cuya organización se conoce mucho peor, se

estructuraba a fines del siglo xv a través de las collaciones urbanas y las

cuadrillas. Datos de 1494, 1495 y 1497 revelan que la Comunidad urbana escogía

represent¿ntes para derramas fiscales. Gmbién por esos años existían "procurad,o-

res d,e la Com.unidad d,e la dicha 9ibdad,",1st uno o dos anuales, o "procurad'ores

que se d,ixeron ser de los gibdnd.anos e común d,e la Eibdad de Auila", como se dice

en 1494, que venían a ser como los sexmeros urbanos o el procurad,or del común

de otras ciudades.

Quizá esta organización urbana era más endeble que la específica de los

pecheros rurales, que pafía de las aldeas y continuaba en los sexmos, como hemos

indicado. Hay que decir al respecto que no terminaba en ellos. Los pecheros de

los pueblos contaban con una instancia superior que agrupaba toda la Tierra e

incluso toda la organización de los pecheros de ésta y de la ciudad, como conjunto.

Pero era la Tierra el elemento esencial de esta organización. Ya hemos dicho que

desde 1290 se documentan las reuniones del cabild,o general. Tras el Regimiento,

como veremos inmediatamente, este tipo de asambleas generales siguieron exis-

tiendo y condensando en la cúspide lo que se puede considerar auténtico

contrapoder de los pecheros.

A partir del último tercio del siglo xtv hallamos afianzada ya no sólo Ia

elección rutinaria de sexmeros sino la de una figura diferente y más amplia, la de Á
los procurad,ores d,e Los pecheros de Arila y ,, Tiuo, o pro"uráoru de 

'ios 
pueblo, ' qJ '

d" Arilr, representantes de todo el estamento no privilegiado. El número de esta 283

representación podía variar 
-entre 

uno y tres es lo que solemos encontra! este

último el número oficial- pero siempre investidos con la autoridad política de la

institución comunitaria de la que nacían, esto es, el cabild'o generaL, qu,e por lo

que se sabe se celebraba en la iglesia de San Gil, en los arrabales de la ciudad'

En julio de 1378 se menciona al "procurador de los pecheros" luchando por

cuestiones de términos. En octubre de 1385 tenemos constancia de uno de esos

alantamientos o cabild,os generales de los pecheros, reunión estable y regular:

'onns los omes bonos pecheros de la gibd,at ¡\e Áaila e d.e sus pueblos, estarudtt

ayuntar)os a cabillo general". Se reunían en la iglesia de San Gil, "segund que

antiguameüe lo auemos de uso e d,e costunbre". El corregidor estuvo presente y en

ese cabilda o ayurltamiento se escogieron los tres procuradores acostumbrados.

Tales representantes deben, en todo caso, distinguirse de los antes mencionados

sexmeros o procuradores de cada sexmo, ya que estos proc¿¿rad,ores generales d'e Los

l5l. Entre orrcs. RGS irilo, vol.X,drs.oI, ?0; /?dS A¿1¿, vol Xl, tlu¡. 29.:1O,:ll,5t), lO'? t Documntación

Reat d.el Archiro d.el Concejo Abuleme (1175-14qq, C\s\Dt, QulNl¡NlLLA. B. led.l. Á'ih, 1994, docs. 110' Il2i
tutcumntación Munir.ipol d¿ i¡il¿.. \1. AA. {eds.), docs. 427, 4:}0, '159.
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pueblos eran fruto de la elección en el cabild.o o asamblea general y eran los

grandes portavoces de los pecheros de Ávila y su Tierra como totalidad.rs2 Podían

actuar los tres o, más a menudo, uno de ellos o bien se repartían el traba¡'o de

forma variable.
Datos de 1393, 1409, 1411, I4I3,r5't entre otros, parecen corroborar la

regularidad de estos ayuntamientos o cabild,os generaLes de San Gil. Por entonces

aparecen ya institucionalizados con el perfil característico que tuvieron durante el

siglo xv: elección de tres representanles o procuradnres d,e los pech,eros 
-a veces

sólo uno de ellos llevaba alguna causa de modo más directe, escogidos entre
vecinos de aldeas casi siempre, no tanto de la ciudad. Se caracterizaron por la
defensa de los intereses 

,generales, "en uoz e en nonbre d,e Los omes buenos pecheros

d,e la d.icha gibd,at d,e Aaila e su Tierra", como dice el documento de I4I1. Su

acción fue más política y judicial que la de los "procuradores de los sexmos"
----o sea, los sexmeros, con función más administrativa y orientada a la recauda-
ción-, aunque unos y otros, procuradares y sermeros pueden considerarse conver-
gentes. Hay que destacar también la presencia frecuente entre los procurad,ores

generales -----como también entre los sexmeros- de escribanos, elegidos dada su

preparación técnica. Gmbién formaba parte de las reglas del juego la asistencia
a esas asambleas del conegidor o justicias, pero no de regidores. La asamblea de

Á pecheros de San Cil podía revocar los tres elegidos, como de hecho se hizo en la
'@' asamblea de 1413, o dotar a alguno de ellos con acreditaciones y poderes de los
281 otros para actuar judicialmente en nombre de todo el colectivo. La documentación

abulense no permite precisar si en la práctica las asambleas abieÍas y generales

de San Gil lo eran de todos los pecheros que quisieran asistir a ellas, y que

decidirí¿n alií mismo, o si acudían representantes o compromisarios elegidos en

otras instancias previas, o sea, los concejos rurales o los sexmos. Quizá se dieran
ambas posibilidades, con asistencia de los pecheros de los pueblos sin restriccio-
nes pero a veces sólo con el objeto de apoyar como muchedumbre la actuación de

los delegados o compromisarios ya elegidos en cada ámbito previo, en cada sexmo

concretamente,
Por entonces, y a lo largo del siglo xv, la acción de estos procuradores puede

considerarse destacadísima en la defensa de los intereses de los pecheros. Ya
antes de 1400 

-por 
supuesto luego aún más- desarrollaron importantes inicia-

tivas contra el excesivo número de excusados de la ciudad. Por otra parte, en 1393
habían logrado que Enrique III les permitiera a los pecheros de Ávila y su Tierra
nada menos que poder disfrutar el inmenso patrimonio comunal de dicha jurisdic-
ción, que los privilegiados querían aprovechar en exclusiva, y les vemos también

Duumntaciótt de San Bor,¿rom¿ DIL SER, G. (ed.), docs. 15, 17, 18 y 19.

Docuncaación ned.iaal d¿¿,4.'o.¿o, Lt"§, C., DEL SER, C. (ed6.), docs. 51.61,66 y 68.

152.

153.
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defender con energía los comunales en 1436, 1453, así como también implicarse
en la política de gastos y fiscal del concejo abulense.l No entramos aquí en ello,
pero ciertamente fue muy destacable el trabajo político de los pecheros, sobre todo
al utilizar un tipo de flujo muy característico del sistema concejil: allegar
decisiones del poder superior aun cuando -o por eso mismo- se les quisiese
bloquear su iniciativa en el Regimiento.t5s

A la altura del reinado de Isabel I el cabildn o ayuntomiento de los pecheros
en San Gil seguía funcionandoltr y el procurad,or general ----t procuradores,
aunque fuera uno el que llevaba todo el pese era un personaje muy activo en
la historia política abuiense, reivindicando y gestionando intereses pecheros.Is?

Quizá de forma paralela a la asamblea anual de San Gil, o con un itinerario
organizativo específico que no se conoce en sus detalles, la Tiena había ido
consiguiendo fraguar una organización muy potente pror entonces. En el siglo xv
se estructuraba a través de vaÁas juüas o ayuntamieüos generales y era conocida
como "(Jnioersid,ad de la Tierra de Aaita". Al menos desde [a época de Juan II y
Enrique IV, existía la costumbre de que hubiese cada año tres juntas d,e la Tierra,
que se reunían en la ciudad en presencia de la justicia d" ,(uih. No puede
asegurarse si a estas junra"§ d,e la Tierra acudían represent¿ntes de los concejos o
sexmos rurales o si acudían los pecheros de los pueblos de forma abierta y sin
compromisos previos, decidiendo alií mismo la asamblea general. El problema, sin
embargo, no fue el de la composición y la toma de decisiones dentro de las juntos,
sino su misma existencia legal. A principios del reinado de Isabel I hubo un
intento del Regimiento de reducir las tres reuniones a una sola anual, con la
finalidad, según los pecheros, "dn alborotar e poner gisma e escá.nd.alo en ln d.icha
gibdad, e su Tierra", En marzo de 1477 Los Reyes Católicos impidieron estos
propósitos y confirmaron la costumbre de las "tres juntos genera.les ¿n tres tienpos

154. Docuwnuión mdianl d¿l Asuio. Luts, C.. Dt L SER. c. (ed..), dús. 43, 45, Sr, l13 i t)úu@ntüión
Muiicipal de Á11 a, \\. AA. (eds.), .loc§. 25, 27, 28, 43. (A, ú, 72.19.

155. yk . al resp€cto Ias consideraciones que hacemm en "Gobiemo municipal, poderes urbanG y toma de
decisiones", c;r., esp. pp. 478 y ss.

156. "I¡s hombres bueros pecheros de los seísrnós de ta riera, ¡yünrados en la ystesia d¿ San cit, qüe es en
los anabales de la dicha sibdad, s€su.d que lo avemos de uso e de cosrunbre, para rasar e denmar los ma¡avedís de la
tasa de porSant Miguell e de la martiniega e salariode Iajusticia de la dicha gibdad e pan constituyr prccuradores e para
las otras cosas que fueren necesuim...", se dice por ejemplo er un documenro de 5 de octubre de 1476, Dúúm¿üatión
Municipat de Áuila. W. AA. (eds.), doc. 201; 6imismo en otras reuniones, Do¿ umntaci.ón Munitryal de,4rl¿., W AA.
(eds.), doc. a67.

157. Particular menció este senrido, Juan González de Pájsres, esoibano de Sanchidrián,
represeDranre del sexno de Sanro Tomé, yenrre 1476 y l4g,ldesracado de{ensor de los inrereses de tos pehems de Á"ila
y su Tiena como su pmurador. elegido en asambleas. Referencias sobre é1, enire otras, en nCS l¿,Ia, vot. , doc. tS;
RCS Áuita, 'ol. VI, d@. 64i nCS í,;r@, vol. X, docs. 5, t7i Docunzntación Reat d.et Archi¡¡ d¿t (hrcejo Ahuteme,
CAsADo, B. (ed.), <k¡c.92; Od.enaruu rudi@ala' cit., doc. 171 Docuruntación Municipat de Árila. \ r'. AA. (ed6.),

.@
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dcl año en la d.icha gibd,ad, para entend,er en las cosas conaeruíentes a los d,ichos

pueblos e en las pagas d,e Los pecheros e repartimientos que se fazen")n Es evidente
que la "Unútersid,ad, d,e la Tierra" había alcanzado una institucionalización muy
estimable. Obsénese que cuando en enero de 1475 la reina confirmaba los
privilegios y buenos usos de Ávila, lo hacía por separado para la ciudad 

-"Con-ji.rmagion. La. gibtlad d" Aoik", esto es, sus caballeros, sus vecinos, el concejo
urbano- y para la Tierra 

-"Los 
pueblas de la Tierra de Áuih. ConfirmaEión. de

tod,os sus preaillegios".tse Y, al recibir una sentencia sobre restitución de términos
usurpados en la Sierra de Imelas, los representantes pecheros en I48l afirmaban
solemnemente que "los d,ichos pueblos d,e la Tierra son cuerpo e uniuersyd.ad por s!
direrso d.el cuerpo e uniaersydad, d,e la dicha gibdad,",ttu No obstante, a pesar del
reconocimiento de la especficidad de la Tierra, hay que destacar la buena cm¡dina-
ción de los pechercs urbanos y los de los pueblos,ror a¡ticulada en los procuradores

de los sexmos y los procuradores generales de los pecheros de Ávila y su Tierra.rd
Los representantes de los pecheros llevaron el peso de las luchas legales de

estos colectivos, ante los órganos de [a monarquía y ante el propio Regimiento
abulense, en el que incluso consiguieron tener voz reconocida,l'il pero por encima

158. Duurun¡ación Municípal de itto.\r\. {a.(Éd.),,1ú. 2lsi ÁL;s,l,ilo. \ñ1.l, doc. 52.
B, RCS Á1,i1", vol. I, docs. 5 y 6 respe.rivamenre. Era un fo¡múlisd¡(), perc que müesrra el Eonocimienio

institucio¡al de lá U¿;,ersitl.otl de la Tiena. Se sabe por d@umento de febrem de 1489 q¡ie "los pueblos e Tiena desa

dicha gibdad" tenían una casa, donrle sc alojaban los reprcsentanres de la Tiena cuando acutlían a hacer alsuna sestión,
Ircs ,r,;¿¡. rol. \.,1ú,.15. llacia 1404 ln, I,ueblo.,l" ,i,rlJ,t'.p,niJn.¡ t¡ riud¡rl de un tÉrrsdo pa,a bú- !t,,,ro- )
causas, a quien por cierto los rcsidores ponían rodo ripo de rrsh¿s. RC,S ,í¡ i¿¡. v.,1. \. de. 3. A fines del siglo xv, según

d@umenración de 1497, Be sabe que la Tiena, por nedio del escrióam naytr de los pueblos o ¿e los proturudorcs
g¿relol¿s, cuslodial¡¡ en el convento de San Fr¿nci6co las escrituras, o copis ¿utorizadas de las mism¡s, relaliras a los

re,nas qur les inreresaban, ro.¿mn¿¿.ión Muni.ip¿t tte i,¿n. m ¡,1. (ed.), dtu.. 4o7. Est,) debnj ser decisivo en Ia
fomáción del Archivo del Asocio, que ha consenado nuy importantes documentos abulenses.

lo}. Uu, un, nt,t on .llunutpot J.,útt,,. \ . c,A.id,l.).dG.29l.
161. Aunque ¿ veces la Tiena como r¿1. la "cornu i,ldd Jc la Tkna de ÁIla",.^mo a vece6 se dice, de{endío

sus propios inrereses: porejemplo en 1494 pmtestaron los'l,on(cjos e onbres buenos e conrunydud de la Tyenl'porque
consideraban que se les hacía p¿s¡rr más de lo que debían en conparación con los habitanres d. la ciudad, ¡CúS ir¡l¿,
rol. X. doc. 6.

162. Entrc otras evidencia se aprer:ia bien la coexisleneia de eslos procu.adorcs generales y los de cada sexrr,
en la elabo¡ación de las orde¡anzas Generales de r4a7. Onlenanz6 mditubs de 

^)iLa 

r su Tie a, MoNsALvo, J. M.
(«1.), de. 17. ks pmuradorcs senerales suelen esrd presenres en la rcdacción de ot\]enan,a6, en las Generates y en
otras que se clatnrarcn en los añG ochent¡ y noventa, i¿ud., docs. 16.8,21,22,29.

163. L¡s rcpresenlantes de los pecheros solían acDdir en el siglo xva ls sesiones del consistorio o Regimiento,
al menos en ¡.ucha6 ocsiones. Esto puede compml¡arse en la dmumentaci¿¡ ¿bulense por doquier Esra costumbre
devino exigencia pe(hera a tinales del siglo xv. Un¡ c¿na regia de sepriembre de 1479 sobre el funcionamienro del
Resimienro estahlecía que estuviesen prese.tes "en ¿l ¿icho coneejo e ayLnttnien¿o [se reñere al Resinien ro] un procuratlor
¿e la ¿iha eihdi¿ e dos dc la Tierru e omes buenos pech¿ros della. Eso sí, ¡o p¿rticipeían en la adopción de decisiones:
"los q@les dichas ptucurrulores mn ayan clz tewr nin Lensan úto con los regiútet en el dicho regímiento e consejo", RGS
,'{¡ilo, vol.II. doc.4. Hacia 1493 hul» intenros dejusricia y regidores de reuniree ¡ puer¿ cerad¿ en el consis¡orio. E6ro
vülner¡ibá disposicioDes regias ¿nteriores y l¡ cosiumbre de abrir las sesiones tanto a rcpresentante elegidos coDo incluso
a dm que quisiesen asislir de .veDtes. [¡r (lr¡ta regia de ese año acla¡aba que, ¿unque sólo jüsrici¿ y rcgidores podía¡
t.¡mar decisiones en el Regimiento, podrían rambién dos "prc.üradores de ls ciudad", asimismo et .lm(urador de los
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de todo, y es lo que hemos querido subrayar aquí, pudieron contar con las
potentísimas estructuras organizativas de base asamblearia y representativa que
hemos visto,rc adaptadas a cada ámbito topogrrífico de adscripción de los
pecheros ----z¡znl amientos de las aldeas, oyuntamiantos de sexmos, ayuntamientos
de l¿ Tierra, collaciones y cuadrillas ile la Comunidad ¡¡[¿¡¿- y que, en todos
los casos, muestran la vefiebración del escenario comunitario propio de los que
disponían en aquella sociedad del privilegio negativo. Las comunidades de
pecheros organizados 

-ya no los vecinos- no tomaban decisiones terminales en
el concejo, pero sí hacían política fuera y dentro del mismo.

A modo de conclusión: una cierta .,mirada, sobre los poderes
medievales

Hemos tratado de resaltar en las páginas precedentes formas de organización
y de poder que, cuando menos, chocan con la imagen tópica de la edad media.
A una edad media de señores feudales y oligarquías cerradas hemos procurado
encontrarle un contrapunto significativo: la fuerza de lo comunitario. Es algo que
los estudiosos del mundo rural específicamente habían hace tiempo d.""rli".to.
Sobre todo la noción de comunidad se aplica hoy fluidamente a la convivencia
campesina, el trabajo colectivo, los usos económicos del espacio, las reciprocida-
des consuetudinarias y la cooperación cotidiana de los aldeanos y los plqueños Á
territorios. En estos temas la comunidad se desenvuelve ¿ctualmente, entre el ' qgl'
medievalismo y la antropología, como una categoía de análisis vigorosa y creativa. 28?

Hay otros campos, sin embaryo, donde no ocurre lo mismo. Ti¡do lo relativo a las form¿s
históricas de hacer política, donde la categoía apenas se emplea, requiere también,
nos p¿rece, una rcvisión desde esta óptica comunitaria. Esa es la ,,otra mirada,, que
se reclama aquí para entender los poderes de ese mundo medieval tradicionalmente
descifrado por sus jerarquías verticales y sus arbitrariedades perconales, o descrito sólo
desde una legalidad juúdica y unas instituciones de gobiemo deslocrüizadas respecto
de los sujetos colectivos que hacían cada día la política.

puebL¡s e Tiera"' si estaba er la ciudad, v "trxlos los orr,s procu¡adorc' de la Tiena, quando queían venir". I.s reyes
pennitieron aden¡ás que, par¡ ¿sunlos.le li6c¡lidad y finanzas muni(ipales, los d,rs ¿rr¿dor so.;ales ruviesen en el
consistorio represe.t¿ntcs dnectn": "se pusyesen rl,¡s peNon¡s por los dn:hos c¿v¡llercs e escudems e orras dos por los
del Común. que estuviesen presenres en el co.eejo e ayuntámieñro.on lajustilia e regidores (...) syn rener voro. salvo
sol¿mente para contradc(irlo" y notificarlo a los reyes si lo creían conveniente. Al fi¡at se consotidó esta presenoia
institucional. si bien hr¡t¡o reri.en.ias de los Fgidores pará acepr¡¡. estas asisreneias de pecht ru,, ÁGS l¿ilo. r ul. \ llt,
doc. ;1. H¡cia 1497 los re{aidores no queían dejar enrrü'al ¡ep¡esenlatrte general de los pechercs, perc nuevar¡enle tos
reves inte*in;ercn, eD c¡rta de m,o de ese año, p:¡ra 

^esure 
"que rienen costunhre de mucho tienpo acá el procurador

seneral de los dichos pueblos entráva e enrra en el con6ysrorio e rea;miento des¿ dicha cibdad-. Rcs á¿r¿. vol. xlll.
J,'u. t4.

164. th esquema gráiico de esta orsani,ació¡ de los pecheres ¿tulenses,.¡ rrxtas las escatas y fómulas
p¿riicDativ§, puede veNe en nuestn¡ rrabajo "Gobiemo munict»I, rx ercs urbanos y toma de decisiones,,. cn., p. 449.
Reproducirrx aquí el cnx¡uis.
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Para llevar a cabo el propósito se han escogido tres escenarios, más que tres

patrones propiamente dichos, en los que se ven plasmados los componentes

comunitarios del poder. Son tres escenaúos que tienen en común el encuadrarse

dentro de una línea del medievalismo centrada en el estudio de los concejos. Los

tres presentan ciertas afinidades, ciertas semejanzas, que permiten entrever cierto

leit motit¡ en este trabajo. En los tres casos vemos que el soporte de la organización

comunitaria ha consistido en lazos entablados horizontalmente entre sectores no

conspicuos de la sociedad, solidaridades que se han traducido en vías de parti-

cipación en la política local abiertas y construidas de abajo hacia arriba, cual-

quiera que haya sido el impacto concreto en la toma de decisiones, cuestión que

en sus detalles hemos orillado aquí. Un sentido colectivo, de proyección democrá-

tica de los hombres anónimos, ha guiado en todos los casos esos edificios organi-

zativos de asambleas y representantes. En todos los casos cuesta ver escisión

alguna entre los sujetos del poder y 1os objetos o destinatarios del mismo' Y es

precisamente ese gran acervo en virtud del cual la base social del poder lo ejercía

en alguna medida ella misma el que distingue claramente estas formas políticas

de las habituales entre Ia Iglesia, los magnates, los patricios o la corte.

Era, en todos los casos, el poder "construido desde abajo", fuera cual fuera

su alcance, que no hemos querido aquí medi¡ o evaluar, en comparación con las

,^ otras fuentes politicas concurrentes, Hemos querido marcar que en los tres
'@' escenarios escogidos el sentido de lo comunitario ha funcionado como un impor-

280 tante principio político. Hay que decir, no obstante, que las diferencias de escena-

rio y las diferencias cronológicas se imponen sobre ese fondo común de morfologías

comunitarias.

El concilium altomedieval apenas refleja un uso esporádico y empírico de la

capacidad de agregación colectiva de los habitantes de pequeños lugares en

momentos puntuales, en una época en que puede afirmarse la profunda alteridad

de las comunidades respecto del ejercicio del poder político, entonces solamente

en manos de Iglesia, magnates, condes, reyes, con sus respectivos agentes, a
quienes significativamente las comunidades no elegían.

El concejo general de las capitales concejiles plenomedievales puede verse

ya, en cambio, como una auténtica institución de gobiemo en la que la soberanía

alcanzada por los sistemas concejiles 
-toda 

una revolución en la historia de los

poderes medieval¿s- s¿ ¿6rn[i¡f con la persistencia, incluso refuerzo, de una

forma colectiva de ejercer los derechos políticos de l¿ vecindad. Fue Ia época en

la que los vecinos de las villas y ciudades, por el solo hecho de serlo, pudieron

tomar decisiones políticas en el pleno sentido de la expresión.

Finalmente, las organizaciones de los pecheros, los ayuntamientos d.e las

pueblos y el común urbano, que hemos ejemplificado y reducido aquí al caso

abulense, reflejan otra historia diferente: la historia de cómo lograron organizarse
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Autoridades del concelo o de la monarquía

Hq
t4 foJur

HÉ

o
ul'fE

oo
E
:)oo
E
o.

x
o
ho

.F{o\/
ql
t,rfio

.F{*¡
-)o
>r
Cü

.t{

q)
E
oo
Fro
-c)LIJ I)

HaÍo
=ho

rd
qt
e)

. ,-{
+a\-t
oa
t\o.É,c) qla.-
q)

.Fl+¡k
q,r
q)

E
o
ql

Fl-)
AI
>ak\o'h

oJ<
r¡¡ clo:,
E6
9<L¡J

Éxo2
s=aO

-o

:
:

a

:

o
d'e
EO
gO
6q
.oo'6o
úE

a

o
Ex
o)

ooo6
fEEUo
=Ex-g
r¡J !¿(,)g)oo

(L-
!

6
L
o
i:
tB

s
lt,
o
ocoo

o_

92 oo§

3ffiÉ§

9gl 6c

ga.-Ésg

EE Eg=

i# -ÉaE
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Cu¡¡no 2

Esquema

-ffi.
290

Organización comunitaria

Parámetros

Concilium rural
primitiuo

(sigLos x-xt)

Conrejo de oecitns d,e

los sistema concejilcs

(siglos xr-xrrr)

0rganizaci.ón de Los

pech,eros

(siglos xu-xv)

I. Composición ' Habitantes del lugar.

Presencia unitaria
'Vecinos de pleno

derecho
(específicamente de las

capitales concejiles)

. Pecheros: miembros

del estamento no

privilegiado

2. Vínculo esencial ' Vínculo topográfico.

Solidaridades por el

lugar de residencia

' Vínculo topográfico

de las collaciones y

barrios.

' Solidaridades como

vecinos

a

o

Vínculo topográfico

Conciencia estamental

3. Territorialidad t Local, a pequeña escala
. No territorialidad

administrativa. Usos

económicos del espacio

Capitales concejiles.
Territorialidad
administrativa de

ciudad y tierra

' Coincidente con

ámbitos 
-vertebradossn1¡s si- de las dife-

rentes colectividades
de pecheros (aldeas,

sexmos...)
t Patente en la estructura

organizativa

4. Morfología

organizativa

Asamblea inorgánica,

esporádica, abierta a

todos (o representaciones

no estables o ad hoc)

Instituciones comuni-
tarias estables

(concejo, juntas...)

reconocidas en la toma

de decisiones

. Instituciones estables

pero no gubernativas

y sólo del estamento

pechero.

' Equilibrio entre asam-

bleas (ayuntamientos,
juntas de pecheros...) y

representantes elegidos
(sexmeros, procurado-

res...)

5. Funciones: elección

de autoridades

t Inexistentes . Elección de alcaldes,
jueces y otros
(autoridades locales

con capacidad
jurisdiccional)

' Elección de represen-

tantes sin poder

decisorio (no es elec-

ción de cargos de

gobierno)

6. Funciones: justicia
v coerclon

Inexistentes 'Concejo de aecinas:

órgano con capacidades
judiciales

t Inexistentes

7. Funciones: noÍna-
tivas y de gobiemo

local

' Inexistentes (sólo gestión

de recursos locales y

parcialmente)

' Concejo d.e aecinos:

órgano con capacidades

de gobiemo y
normativas

. Inexistentes

(apenas ciertas

funciones técnicas en

la gestión fiscal)

B. Acción política t Asambleas no norma-

lizadas. Acción eventual.

' Incidencia indirecta en

la toma de decisiones

' Intervención directa y
regular en la toma de

decisiones
. Vecindad como relación

política sustantiva

' Asambleas y represen-

tantes normalizados

Acción regular
. Incidencia indirecta en

la toma de decisiones

(allegar flujos políticos
de otras instancias)

9. Imagen básica . Expresión empírica de

las comunidades mrales

t Organo vecinal asam-

bleario depositario de

la soberanía local

' Acento reivindicativo y

organización legal del
estamento no

privilegiado

I

l

l



JOSE MARIA MONSALVO

aquellos que fueron excluidos en los últimos siglos medievales de los órganos
explícitos de decisión municipal. El tipo de estructuras que crearon los no
privilegiados contrasta sobremanera con las otras relaciones imperantes en los
medios concejiles de la época. Contrasta con el ejercicio autoritario que llevaban
a cabo los señores jurisdiccionales y los reyes en los concejos, o con los principios
patricios basados en el parentesco, el clientelismo y el vasallaje, o 

"o., .lcotporativismo gremial, o con Ia orientación oligárquica y patrimonialista del
poder de que hacían gala los dirigentes de las ciudades, principios todos estos que
hemos ido analizando en otros trabajos sobre concejos en los últimos años.
Distinguiéndose de todos ellos, el contrapoder que crearon los pecheros en las
ciudades y los pueblos fue su trinchera de resistencia estamental, urbana y
campesina, de gestión y reivindicativa a la vez. Esas organizaciones de los
pecheros, aunque fruto de su derrota como excluidos del Regimiento, fueron de
algún modo paradójica expresión triunfante de ese gran axioma que siempre
aplicamos a los pecheros medievales, y que nos gusta repetir, el de haber
conseguido hacer política sin estar en el gobierno. Y haberlo hecho, añadamos
ahora, desde planteamientos organizativos de base comunitaria y colectiva.
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